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DOF: 30/12/2014

REGLAS de Operación del Programa Rescate de Espacios Públicos, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes. (Continúa en la
Décima Sección)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano.

JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con fundamento en los Artículos
14, 16, 17 bis Fracción III, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 74, 75, 77 y demás relativos y
aplicables de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; los Artículos aplicables del
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y 1, 4, 5 y 6 fracción XIV del Reglamento
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), y

CONSIDERANDO

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) en su artículo  74 dispone que el Ejecutivo
Federal, por conducto de la Secretaría, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos
de las dependencias y, en su caso de las entidades. Los titulares de éstas serán responsables, en el ámbito de sus competencias,
de que éstos se otorguen y ejerzan, y;  podrán suspender las ministraciones de recursos a los órganos administrativos
desconcentrados o a las entidades, cuando éstos no cumplan con las disposiciones generales aplicables.

En este marco, el Articulo 77, Fracción I de la citada Ley, dispone que la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos,
podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el
objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y
transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas
de operación de los programas.

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 considera en su Anexo 19. "Acciones
para la prevención del delito, combate a las adicciones, rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos.

Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos y prioridades nacionales, el Programa, dentro del ámbito de sus
atribuciones y de acuerdo a lo establecido en las presentes reglas de operación, deberá identificar e implementar acciones que
contribuyan al logro de los objetivos de la Cruzada Nacional contra el Hambre. Dichas acciones atenderán a los hogares y sus
integrantes que se encuentren en situación de pobreza extrema de alimentación, evaluados e identificados a partir de la
información socioeconómica integrada al Sistema de Focalización de Desarrollo (SIFODE). Lo anterior, con base en los
Lineamientos de Evaluación de Condiciones Socioeconómicas de los Hogares y disponibles en la dirección: www.sedesol.gob.mx.
Asimismo, cuando aplique, para las acciones de servicios básicos e infraestructura social básica se atenderá a las personas que
habitan en las Zonas de Atención Prioritaria urbanas y rurales vigentes disponibles en la dirección electrónica:
http://sisge.sedesol.gob.mx/SISGE/.

Para implementar dichas acciones, el Programa podrá realizar los ajustes necesarios en su planeación y

operación, estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación interinstitucional correspondientes, sin menoscabo de lo
establecido en las presentes reglas de operación y de las metas establecidas, así como en función de la capacidad operativa y
disponibilidad presupuestal. La Unidad Responsable del Programa deberá informar las acciones, presupuesto y avances en las
metas e indicadores de las acciones que se desarrollen para dar cumplimiento a los objetivos de la Cruzada.

Por lo que se tiene a bien emitir las presentes reglas de operación:

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2015 Y SUBSECUENTES.

Presentación
En el marco de la Planeación Nacional del Desarrollo, corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano

(SEDATU), entre otras acciones, llevar a cabo la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo
regional y urbano.

Para ello, se requiere de la implementación de políticas públicas con enfoque territorial que contribuyan a configurar ciudades
más densas, compactas y habitables, con más y mejores espacios públicos, que permitan elevar la calidad de vida de las familias,
brindar opciones para la movilidad urbana sustentable, así como detonar la productividad potencial, entre otras estrategias de
gobierno.

Una ciudad más compacta implica, entre otras características, tener un tejido social integrado que permita la cohesión social y
el desarrollo pleno de las familias; en ella, debe fomentarse la creación de condiciones idóneas a fin de que sus habitantes
dispongan de más tiempo para compartir con su familia y con la comunidad en lugares públicos con accesibilidad universal,
seguros y de mejor calidad; de igual forma, generar e implementar acciones que contribuyan a la prevención social del delito, la
violencia y las adicciones. Con estas acciones se facilita la intervención gubernamental para la dotación de los servicios públicos,
el mejoramiento de la vivienda y su entorno, se crean opciones para reducir los asentamientos humanos en zonas de riesgo, entre
otros beneficios.
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En este contexto, la SEDATU a través del Programa Rescate de Espacios Públicos, promueve la realización de obras de
mejoramiento físico y la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción comunitaria
que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas urbanas de todo el país.

Problemática
Las ciudades y zonas metropolitanas concentran a siete de cada 10 mexicanos y continuarán creciendo como resultado del

incremento natural de la población; asimismo, la configuración político-geográfica del país promoverá un aumento de las zonas
conurbadas y metropolitanas en los próximo años. Se prevé que para el 2030 la población urbana representará el 75.2 por ciento
de la población total nacional.

En las últimas décadas, el crecimiento urbano se ha caracterizado por la extensión de las ciudades hacia las zonas periféricas,
y a la vez por una disminución de la concentración poblacional y la densificación en sus zonas centrales. Ello, se ha traducido en
un abandono creciente de viviendas en los centros urbanos y en la demanda constante de mayores recursos para dotar con
servicios a las áreas suburbanas.

Esta situación, requiere el impulso de diferentes acciones dirigidas a promover la redensificación y compactación de las
ciudades, así como la implementación de calles completas e incluyentes que generen las condiciones óptimas de movilidad
urbana, y, que ello, apoye a fortalecer la capacidad institucional para proveer a sus ocupantes de la infraestructura y los servicios
urbanos necesarios para mejorar la calidad de
vida bajo una perspectiva de sustentabilidad económica, social y ambientalmente para el desarrollo de las actuales y nuevas
generaciones.

Otro factor trascendental que afecta las condiciones de vida de los habitantes de las zonas urbanas, es la problemática
generada por el fenómeno delictivo que inhibe y afecta, entre otras situaciones, el adecuado aprovechamiento y las condiciones
físicas de la infraestructura destinada a la convivencia, la interacción y la relación comunitaria, que de manera general tienen un
impacto negativo en el tejido y la cohesión social.

La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2014 (ENVIPE) del Instituto Nacional de
Geografía y Estadística (INEGI), señala que de los ámbitos libres o no confinados, la percepción de seguridad en 2014 se
incrementó en los parques o centros recreativos respecto a la carretera, el transporte público y la calle.

El Programa Rescate de Espacios Públicos establece como su universo potencial de actuación a las ciudades y zonas
metropolitanas que integran el Sistema Urbano Nacional, conforme se precisa en el Anexo I de las presentes Reglas de
Operación.

En ellas, la SEDATU a través del Programa Rescate de Espacios Públicos, con la participación de los gobiernos locales y la
concurrencia de la sociedad civil, impulsa en los espacios públicos urbanos la ejecución de proyectos integrales mediante la
realización de obras físicas y el desarrollo de acciones sociales de beneficio comunitario, para que la población disponga de
lugares propicios, incluyentes y seguros en donde realizar viajes urbanos sustentables, actividades deportivas, recreativas y
artístico-culturales, a la vez que promueven la consolidación de los lazos afectivos, la convivencia, la relación, el establecimiento
de mecanismos de comunicación efectiva, la interacción social, como elementos clave para fortalecer la cohesión social y prevenir
conductas de riesgo.

Alineación con los instrumentos de planeación nacional
La SEDATU, a través de este Programa, se alinea con el Plan Nacional de Desarrollo en la consecución de la Meta Nacional

2. un "México Incluyente"; objetivo 2.2. "Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente." y la estrategia 2.2.1. "Generar
esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación social."

El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, considera en su objetivo 3 "Consolidar ciudades compactas,
productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus habitantes." La
estrategia 3.3. "Promover la mejora de la infraestructura, equipamiento, servicios, espacios y movilidad en coordinación con
gobiernos estatales y municipales." Y la línea de acción 5 "Fortalecer el tejido social y la seguridad de las comunidades mediante
el rescate de espacios públicos en condiciones de deterioro o abandono".

El Programa Nacional de Desarrollo Urbano considera en su objetivo 2. "Consolidar un modelo de desarrollo urbano que
genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, económica y ambiental". La estrategia 2.2 "Impulsar
la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las
comunidades." Y la línea de acción 4. "Contribuir a mejorar el entorno e imagen de las ciudades y la percepción de seguridad
ciudadana a través del PREP"

El Decreto por el que se establece la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2012 dispone que las autoridades de los Gobiernos Federal, de los Estados, del
Distrito Federal y de los Municipios en el ámbito de

sus respectivas atribuciones deberán incluir a la prevención social de las violencias y la delincuencia en sus planes y programas,
a través de acciones para favorecer la cohesión social, combatir las adicciones, rescatar los espacios públicos y promover
proyectos productivos entre otras.

El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la
Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementará a partir de un proceso
participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las entidades federativas y los
municipios, así como de los sectores público, social y privado y de organismos e instituciones internacionales, para el
cumplimiento de los objetivos consistentes en cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en
pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación; eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los
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indicadores de peso y talla de la niñez; aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños
productores agrícolas; minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y
comercialización y promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre.

El Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD) 2013-
2018, establece en su objetivo transversal 5: "Generar entornos seguros y amigables de convivencia familiar y social, actividades
de tiempo libre y movilidad segura para las mujeres y las niñas.", la estrategia 5.4 "promover construcciones y adecuaciones del
espacio público garantizando la seguridad de las mujeres, la convivencia familiar y la recreación" y la línea de acción 5.4.1.
"Fomentar diseños urbanos compactos con perspectiva de género para impulsar la conciliación, convivencia familiar,
corresponsabilidad y recreación."

Al respecto, el Programa Rescate de Espacios Públicos otorga sus apoyos a través de dos modalidades: Mejoramiento Físico
de los Espacios Públicos y Participación Social y Seguridad Comunitaria.

CAPÍTULO 1. Glosario
ARTÍCULO 1. Para efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por:
I. Accesibilidad: facilidad de dirigirse y llegar a diferentes destinos;

II. Accesibilidad universal: se refiere a las condiciones de diseño y operatividad que deben cumplir los entornos y servicios
para ser aprovechados por todas las personas, atendiendo los distintos tipos de capacidades, en condiciones de seguridad,
calidad y comodidad;

III. Acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad: se refiere al documento que elabora el ejecutor al
término de la obra física y que es suscrito por representantes de la Delegación de la SEDATU, de los gobiernos locales y la
comunidad beneficiada. En ella se describen los conceptos de obra realizados y el presupuesto ejercido, asimismo, se establecen
los compromisos y/o acuerdos entre participantes para el óptimo funcionamiento, cuidado y conservación del espacio público;

IV. Área de influencia: define el marco de referencia geográfico que implica la intervención del Programa, comprende 400
metros alrededor del espacio público;

V. Anexo técnico (PR-01): documento que contiene la información básica del proyecto para su autorización, modificación o
cancelación, que se detalla en el Anexo VII. Manual de Operación; es elaborado por el ejecutor y se imprime a través del Sistema
de información determinado por la SEDATU; cuando la ejecutora sea la DGREP podrá ser apoyada para la elaboración del
documento, por el municipio en el que se programen las acciones o bien por la delegación de la SEDATU en la entidad.

 
VI. Aportación Local: la participación en recursos monetarios directos o en especie aportados por los gobiernos locales o por

otras dependencias, organizaciones de la sociedad civil, beneficiarios u otros aportantes que se encuentren legalmente
reconocidos y cumplan con la normatividad respectiva;

VII. Anteproyecto arquitectónico: planteamiento general de la propuesta arquitectónica del espacio público a rescatar que
responde a las necesidades de la comunidad, el entorno y la normatividad aplicable; integrado por al menos un plano
arquitectónico de conjunto y presupuesto de obra. El plano arquitectónico de conjunto deberá reflejar el diseño de la superficie
total del espacio, estableciendo las etapas de intervención y resaltando la etapa a ejecutar en el presente ejercicio fiscal;

VIII. Área no confinada: se refiere al área pública abierta permanentemente a la población; forma parte de un espacio
público, inmueble o área catalogada como de valor histórico, artístico o cultural en las ciudades urbanas;

IX. Áreas urbanas consideradas por la SEDATU como de atención prioritaria: los polígonos, las áreas o regiones de
carácter urbano, cuya población registra insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para el desarrollo social;

X. Beneficiarios o población beneficiada: personas que viven en los barrios o colonias del área de influencia del espacio
público intervenido (radio de 400 metros);

XI. Calle completa: se trata de la redistribución del espacio de la vialidad para permitir el acceso seguro para todos los
usuarios: peatones, ciclistas, usuarios de transporte público y automovilistas de todas edades y habilidades. Esta técnica aplica
principalmente en vialidades primarias. Las estrategias de Calles Completas dan prioridad a los peatones y ciclistas, así como las
condiciones para moverse de forma segura;

XII. Calidad de vida: alude al bienestar en todas las facetas de la población, atendiendo satisfactores como: salud, educación,
crear condiciones de habitabilidad en los barrios existentes; así como de sentido de pertenencia a una comunidad o grupo social,
entre otros;

XIII. Centros urbanos: ciudades con 15 mil o más habitantes, que no reúnen características de conurbación o zona
metropolitana;

XIV. Circular: la que emite la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, que señala la emisión de la convocatoria y el
plazo de los procesos importantes para la operación del Programa;

XV. Ciudad (es): a los centros urbanos, conurbaciones y zonas metropolitanas de al menos quince mil habitantes que
conforma el Sistema Urbano Nacional, que constituyen el ámbito de actuación del Programa;

XVI. Cohesión social: se refiere a la construcción de sociedades más inclusivas, en la que los ciudadanos de una comunidad
 participan de manera activa en los asuntos públicos, reconocen y toleran las diferencias, tienen acceso a los bienes y servicios
públicos para mejorar su calidad de vida, todo esto en un entorno dónde las instituciones promueven entre la colectividad
relaciones de unidad, confianza, equidad y solidaridad;

XVII. Comisión Intersecretarial: a la Comisión Intersecretarial para la Instrumentación de la Cruzada contra el Hambre;
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XVIII. Comité del Programa: es el máximo órgano de decisión del Programa.

XIX. Comité vecinal: grupo de colonos organizados que, de forma consensuada, identifican los problemas que aquejan a los
espacios públicos y su área de influencia, priorizan las posibles alternativas de solución, además gestionan apoyos ante las
autoridades competentes;

XX. COMPRANET: sistema electrónico de contrataciones gubernamentales a cargo de la Secretaría de la Función Pública;

 

XXI. CONAVI: a la Comisión Nacional de Vivienda;
XXII. Conductas antisociales: cualquier acción o conductas que atentan contra la integridad personal y/o el orden

socialmente aceptado.

XXIII. Conductas de riesgo: todos aquellos comportamientos que implican factores que incrementan la aparición de
consecuencias adversas o desfavorables para el individuo, los cuales lo pueden llevar a involucrar en problemáticas como:
violencia, adicciones, infecciones de transmisión sexual, embarazos no planeados en adolescentes, suicidio, entre otros;

XXIV. CONEVAL: al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social;
XXV. Contexto territorial: son los aspectos que trascienden el ámbito individual e influyen en las opciones de vida de las

personas. Su análisis considera elementos comunitarios o locales, cuya identificación descansa en criterios territoriales.
Considera el entorno en el cual se desenvuelven los procesos sociales que comprenden u originan la pobreza;

XXVI. Contraloría social: forma de organización y participación comunitaria para el seguimiento y verificación de la
realización de las obras y acciones y la correcta aplicación de los recursos del Programa Rescate de Espacios Públicos;

XXVII. Conurbación: conformación urbana resultado de la continuidad física entre dos o más localidades geoestadísticas o
centros urbanos, constituyendo una sola unidad urbana de por lo menos 15 mil habitantes;

XXVIII. Convocatoria pública: se refiere a la invitación que emitirá la SEDATU para la presentación de las propuestas de
intervención en los espacios públicos que realizarán los gobiernos locales;

XXIX. Crecimiento urbano: se refiere a la expansión de la superficie de la ciudad, es decir del área urbana; así como al
aumento de población;

XXX. Cruzada: a la Cruzada Nacional contra el Hambre;
XXXI. Delegación: Unidad administrativa adscrita a la SEDATU en cada entidad federativa;

XXXII. Diagnóstico del espacio público: es un instrumento que permite registrar las condiciones físicas del espacio público y
la problemática social de su entorno con la participación de los habitantes del área de influencia. (Formato 7.1);

XXXIII. Dirección General de Rescate de Espacios Públicos: Unidad administrativa federal que rige el Programa Rescate
de Espacios Públicos en todo el país;

XXXIV. Discapacidad: concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas con discapacidad y de las
barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones
con las demás;

XXXV. Ecotecnologías: a todas las formas de ingeniería ecológica que utilizan los avances de la tecnología para satisfacer
las necesidades humanas, minimizando el impacto ambiental en sus procesos y operación, adopta fundamentos holísticos y de
desarrollo sostenible con dispositivos ahorradores de agua, luz y gas entre otros;

XXXVI. Ejecutores o Instancia Ejecutora: instancias responsables de llevar a cabo las obras y acciones apoyadas con
recursos de este Programa; pueden ser los gobiernos locales o la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos;

XXXVII. Entidades federativas: estados de la República Mexicana y el Distrito Federal;

 
XXXVIII. Espacios de nueva participación: espacios públicos que no fueron rescatados por el Programa en ninguno de sus

tipos de intervención.

XXXIX. Espacio público: lugar de encuentro en las zonas urbanas como plazas, alamedas, áreas verdes, parques, jardines,
espacios deportivos, culturales y turísticos, centros de barrio, centros de desarrollo comunitario, calles, zonas aledañas a
corredores y estaciones de transporte masivo, entre otros, donde cualquier persona tiene derecho de acceder y se caracteriza por
ser un ámbito por y para el ejercicio de la vida en sociedad; representa el lugar idóneo para el desarrollo de actividades
deportivas, recreativas, artístico-culturales, de desarrollo personal, de capacidades y de esparcimiento; destinados al uso y
disfrute de la comunidad;

XL. Espacio público, inmueble o área de valor histórico: sitio público que está considerado por el Instituto Nacional de
Antropología e Historia, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el Instituto Nacional de las Bellas Artes y Literatura, y
otras instancias federales competentes como de valor histórico, artístico o cultural;

XLI. Espacio público rescatado o intervenido: se refiere a un espacio público que presentaba deterioro físico, abandono o
inseguridad y que al ser intervenido con obras de mejoramiento físico y acciones para la participación social y la seguridad
comunitaria, desarrolla condiciones físicas y sociales que son favorables para el uso y disfrute de la comunidad; todo ello en un
ambiente de seguridad y propicio para la sana convivencia de la comunidad;

XLII. Etapas posteriores: se refiere a los espacios públicos que han sido apoyados por el Programa mediante el tipo de
intervención general a partir de 2013;
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XLIII. Gestión de la movilidad: conjunto de estrategias encaminadas a cambiar el comportamiento de viaje de las personas
para reducir el uso del automóvil y propiciar viajes sustentables;

XLIV. Gobiernos Locales: hace referencia a los Estados y sus municipios, al Distrito Federal y a sus Delegaciones políticas
susceptibles de que soliciten la intervención del programa en espacios públicos en su demarcación territorial;

XLV. Grupos vulnerables: se aplica para identificar aquellas personas que por diferentes factores o la combinación de ellos,
enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que les impide alcanzar mejores niveles de vida;

XLVI. Instrumentos jurídicos: acuerdos, anexos o convenios de ejecución, coordinación o concertación que suscriba la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con los ejecutores y/o el gobierno de la entidad federativa correspondiente,
con Organizaciones de la Sociedad Civil, beneficiarios u otras instancias legalmente reconocidas;

XLVII. Informe de resultados: es el documento que elabora la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos al término
de las acciones sociales y que es suscrito por representantes de la SEDATU, de los gobiernos municipales y la comunidad
beneficiada. En él se describen las características de las acciones concluidas, resultados y el presupuesto ejercido, asimismo, se
establecen los compromisos y/o acuerdos entre las instancias para el fortalecimiento de la participación social y la seguridad
comunitaria;

XLVIII. Infraestructura vial: se refiere a la red de caminos en el espacio urbano que permite a la mayor parte de los medios
de transporte realizar sus desplazamientos;

XLIX. Inventario de espacios públicos:  es la relación de espacios públicos existentes en el ámbito territorial susceptible de
intervención por parte del Programa y que presentan problemas de deterioro, abandono o inseguridad, con base en lo que se
establece en el Anexo VII. Manual de Operación al que se apegarán las actividades contempladas en estas Reglas de Operación;

 
L. Manual de Operación: Se refiere al Anexo VII de estas Reglas de Operación y que contiene los procesos administrativos y

operativos internos a los que se deben apegar las instancias participantes para orientar las actividades contempladas en las
presentes Reglas de Operación.

LI. Marginación: situación de desventaja y exclusión de un grupo o comunidad en virtud de su insuficiencia en bienes y
servicios esenciales para el desarrollo de sus capacidades básicas;

LII. Modalidad: modo particular del Programa en donde se agrupan las acciones para el Mejoramiento Físico del Espacio
Público o para la Participación Social y Seguridad Comunitaria;

LIII. Movilidad: capacidad de desplazarse de un lugar a otro;

LIV. Movilidad Urbana Sustentable: se refiere a aquellos desplazamientos multimodales, seguros y eficientes que propician
la reducción del uso de vehículos particulares motorizados y se realizan en condiciones de equidad, tanto en las vialidades como
en el espacio público de un área urbana consolidada;

Los proyectos para la movilidad urbana sustentable deben facilitar el acceso de las personas a los bienes, servicios y
equipamientos urbanos; y mejorar su calidad de vida al elevar la productividad de la ciudad, reducir las emisiones de gases efecto
invernadero en favor del medio ambiente y facilitar la adaptación de sus habitantes ante el cambio climático;

LV. Participación comunitaria: intervención de los habitantes de las comunidades en el diagnóstico, planeación, ejecución y
seguimiento de los proyectos integrales de rescate de espacios públicos, a fin de asegurar que las propuestas atiendan a las
necesidades locales;

LVI. Perímetros de contención urbana: están definidos por la CONAVI y son el resultado de la aplicación de metodologías
geoespaciales a partir de fuentes oficiales como INEGI, SEDESOL y CONAPO. Se clasifican en tres ámbitos o contornos:
intraurbano.- U1: son zonas urbanas consolidadas con acceso a empleo, equipamiento y servicios urbanos. Resultan de la
variable Potencial de Empleo, definida como medida de accesibilidad física a los puestos de trabajo para cada localización
(unidad geográfica) al interior del área urbana; primer contorno.- U2: zonas de proceso de consolidación con infraestructura y
servicios urbanos de agua y drenaje mayor al 75%; y, segundo contorno.- U3: zonas contiguas al área urbana en un buffer
(cinturón periférico al área urbana) definido de acuerdo al tamaño de la ciudad;

LVII. Perspectiva de género: es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se propone
eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el
género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a
construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para
acceder a los recursos económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones;

LVIII. Pertenencia comunitaria: proceso que permite al ciudadano el establecimiento de vínculos para su participación en
una comunidad, una red social o de relación de confianza entre grupos;

LIX. Plan de Actuación Local para la Prevención de la Violencia: instrumento de planeación a partir del cual se definen las
zonas con mayores índices de inseguridad, delincuencia y presencia de conductas de riesgo y se identifican los espacios públicos
que de acuerdo a sus condiciones de deterioro, abandono o inseguridad sean susceptibles de intervención. Su elaboración
promueve la coordinación interinstitucional para la búsqueda de alternativas integrales en materia de inseguridad. El documento
estará integrado por un diagnóstico, estrategias de intervención, pautas de gestión y aplicación y medidas de evaluación;

LX. Prevención: medidas dirigidas a detectar, sensibilizar, informar y formar a la población con el propósito de evitar la
aparición de factores que provocan la ocurrencia de conductas de riesgo y/o antisociales;

LXI. Prevención social de la violencia y la delincuencia:  es el conjunto de políticas públicas, programas y acciones
orientadas a reducir factores de riesgo que favorezcan la generación de violencia y delincuencia,
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así como a combatir las distintas causas y factores que la generan;

LXII. Promotor comunitario: persona comprometida con el trabajo hacia la comunidad que desempeña funciones específicas
de liderazgo, tales como: convocar, informar y organizar a los vecinos para que participen en proyectos específicos; abrir canales
de retroalimentación, así como fungir como facilitador entre grupos y autoridades;

LXIII. Prestador de servicio social: estudiantes provenientes de escuelas de educación técnica o profesional que participan
en el Programa en acciones orientadas a la prevención de conductas antisociales y de riesgo y en la recuperación y
aprovechamiento de los espacios públicos;

LXIV. Programa: al Programa Rescate de Espacios Públicos;

LXV. Proyecto: obras o acciones que corresponden a una modalidad del Programa y que es apoyado con subsidios federales
y aportaciones locales (PR-01);

LXVI. Proyecto integral: conjunto de proyectos (PR-01) de las dos modalidades del Programa que converjan en el mismo
espacio público, que se complementen, y contribuyan a un objetivo común y que sean afines a los objetivos del Programa;

LXVII. Red social: forma de organización integrada por ciudadanos que comparten el mismo interés por fortalecer la
participación social, coadyuvar al cuidado del espacio público y la seguridad vecinal, así como promover proyectos de
intervención para la prevención de conductas de riesgo y antisociales en los espacios públicos;

LXVIII. Reglas: a las Reglas de Operación del Programa Rescate de Espacios Públicos;
LXIX. SEDATU: a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano;

LXX. SFP: a la Secretaría de la Función Pública;

LXXI. SHCP: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
LXXII. Seguridad ciudadana: el concepto se distingue del de seguridad pública por la participación de nuevos actores

sociales en su procuración. La seguridad ciudadana asume que otras instituciones locales, estatales, del sector privado y sobre
todo de la sociedad civil, es decir, la ciudadanía y sus organizaciones sociales o barriales, juegan un rol importante en la
seguridad. La seguridad ciudadana pone énfasis en las labores de prevención y control -antes que represión- de los factores que
generan violencia e inseguridad;

LXXIII. Sistema de información determinado por la SEDATU: sistema Informático de captura y seguimiento de los
proyectos del Programa;

LXXIV. Subsecretaría: a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda a la que se adscribe la Dirección General de
Rescate de Espacios Públicos;

LXXV. Tejido social: conjunto de relaciones efectivas que inciden en la forma personal para interactuar, producir, y
relacionarse en los ámbitos familiar, comunitario y laboral; constituyen un activo para los individuos y la sociedad para ampliar y
mejorar su calidad de vida;

LXXVI. Viaje: traslado que se hace de un lugar a otro, partiendo de un origen hasta su destino. Los motivos de viaje son
variados, acceso a bienes y servicios, relaciones sociales, trabajo, etc.;

LXXVII. Víctima: Persona física que directa o indirectamente ha sufrido daño o el menoscabo de sus derechos producto de
una violación de derechos humanos o de la comisión de un delito;

LXXVIII. Zonas metropolitanas: agrupación en una sola unidad de municipios completos que comparten una unidad central y
están altamente interrelacionados funcionalmente. También se consideran a los centros urbanos mayores a un millón de
habitantes aunque no hayan rebasado su límite municipal y a los centros urbanos de las zonas metropolitanas transfronterizas
mayores a 250 mil habitantes.

CAPÍTULO 2. Objetivos
2.1. Objetivo General
 

ARTÍCULO 2. Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten
la movilidad y eleven la calidad de vida de sus habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de
deterioro, abandono o subutilizado.

2.2. Objetivo Específico
ARTÍCULO 3. Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas

físicamente a las zonas metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y la cohesión
social.

CAPÍTULO 3. Lineamientos
3.1. Población potencial
ARTÍCULO 4. Son los espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad, ubicados en los centros

urbanos, conurbaciones y zonas metropolitanas que conforman el Sistema Urbano Nacional y que son intervenidos por el
programa.

3.2. Población objetivo
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ARTÍCULO 5. Son los espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad rescatados por el Programa y
que forman parte del Compromiso de Gobierno 142.

3.3. Cobertura
ARTÍCULO 6. El Programa aplicará a nivel nacional y su universo potencial está conformado por las localidades urbanas

integradas físicamente a las zonas metropolitanas y ciudades del Sistema Urbano Nacional (SUN) de acuerdo al Anexo I de estas
Reglas, a excepción de los municipios identificados en la Cruzada Nacional Contra el Hambre y de aquellos que forman parte del
Programa Nacional de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, en donde se podrán llevar a cabo acciones
indistintamente de la población de la localidad.

I.     Pueblos Mágicos y Ciudades Patrimonio
Tendrán preferencia aquellos municipios o localidades reconocidas por la Secretaría de Turismo como Pueblos Mágicos y las

Ciudades Mexicanas declaradas Patrimonio Mundial por la UNESCO.
ARTÍCULO 7. El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación

gradual de la Perspectiva de Género, específicamente en materia de desagregación de información e indicadores.

3.4. Modalidades del Programa
ARTÍCULO 8. Acciones de acuerdo a las dos modalidades del Programa para:
I. Mejoramiento Físico de los Espacios Públicos

a)    Construir, ampliar, habilitar o rehabilitar espacios públicos de uso comunitario para el desarrollo de actividades
recreativas, culturales, turísticas, deportivas y viajes urbanos con sentido de equidad e inclusión social.

b)    Construir, ampliar y mejorar el alumbrado público, infraestructura peatonal y ciclista, guarniciones y otras obras
necesarias alrededor del espacio, que brinden accesibilidad universal y seguridad a la población en general.

c)     Construir, ampliar, dotar y/o rehabilitar el mobiliario urbano para el correcto funcionamiento de los espacios públicos.

d)    Implementar acciones de mejora, conservación y adecuación de los espacios públicos para su debido aprovechamiento y
que contribuyan a su sustentabilidad y la seguridad ciudadana.

e)    Mejoramiento de vías y accesos, así como el establecimiento de rutas, senderos y paraderos
seguros para los peatones, ciclistas y señalización, que incentiven la intermodalidad con corredores y estaciones de transporte
público.

II. Participación Social y Seguridad Comunitaria.

a)    Impulsar la organización y participación de los ciudadanos en los procesos de planeación, ejecución y operación de los
espacios públicos con la finalidad de promover desde el inicio su apropiación y pertenencia comunitaria.

b)    Promover el desarrollo de actividades recreativas, artístico-culturales, turísticas, deportivas y viajes urbanos para
fomentar el desarrollo personal y social, la convivencia, la interacción y el aprovechamiento del tiempo libre, como medidas
dirigidas a prevenir conductas antisociales y de riesgo, así como de generación del sentido de identidad y pertenencia
ciudadana con el entorno urbano.

c)     Integrar a prestadores de servicio social y promotores comunitarios en la instrumentación de estrategias y proyectos en
el espacio público.

d)    Impulsar la conformación de redes sociales, comités vecinales y de contraloría social como formas de organización y
participación comunitaria, que coadyuven a la promoción y el cuidado del espacio público y la seguridad vecinal, y que funjan
como gestores de las necesidades del espacio, su funcionamiento y sostenibilidad.

e)    Promover la inclusión social y la equidad de género, dando preferencia a grupos vulnerables y personas con
discapacidad favoreciendo el conocimiento y ejercicio de sus derechos.

f)     Sensibilizar y prevenir la violencia familiar y social para fomentar la sana convivencia.

g)     Incentivar la elaboración de planes y estudios que contribuyan al diagnóstico y evaluación de la situación de inseguridad
y violencia; que planteen estrategias y acciones de solución, el posible impacto de las acciones desarrolladas en los espacios
públicos, así como generar indicadores que permitan conocer el desempeño del Programa en las ciudades y zonas
metropolitanas participantes.

h)    Impulsar la conservación de recursos naturales y cuidado del medio ambiente para promover una cultura de respeto a la
ecología.

3.5. Tipos y montos de apoyo
ARTÍCULO 9. El apoyo federal cubrirá hasta el 50 por ciento del costo del proyecto y se complementará con la aportación

local que deberá representar al menos el otro 50 por ciento.

Los recursos otorgados por el Programa se distribuirán entre las propuestas presentadas por los gobiernos locales, con base
en la convocatoria que al efecto emita la SEDATU.

I. Las propuestas de intervención de espacios públicos deberán contemplar la siguiente estructura en la distribución de
recursos, hasta el 90 por ciento en obras de Mejoramiento Físico de los Espacios Públicos y al menos un 10 por ciento para
ejecutar acciones de Participación Social y Seguridad Comunitaria.
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II. Los recursos etiquetados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente,
relativos a las erogaciones del Programa para la igualdad entre mujeres y hombres, se aplicarán en proyectos dirigidos al
fortalecimiento de la organización y participación comunitaria y la promoción de la equidad de género, así como de prevención de
conductas de riesgo y violencia.

III. Las propuestas de espacios públicos se llevarán a cabo a través de dos tipos de intervención:

a)     General.- Corresponde a propuestas de espacios públicos de primera vez, y etapas posteriores de proyectos que por su
magnitud fueron contemplados a rescatar en más de una intervención.

b)     Consolidación.- Aplica para las propuestas de espacios públicos rescatados a partir del ejercicio

2013 que requieren de apoyos para realizar obras y/o acciones que complementen sus requerimientos de operación y
apropiación comunitaria. En este tipo de intervención podrán considerarse apoyos para los espacios de nueva participación.
ARTÍCULO 10. El monto máximo de apoyo federal estará determinado por el tipo de intervención y de espacio público, así

como la modalidad de ejecución, conforme a lo siguiente:

I.     Montos Máximos por Tipo de Intervención y Modalidad.

 

Tipos de
intervención Descripción

Distribución
normativa del
recurso total
asignado al

municipio por tipo
de intervención

Tipos de espacio

Aportación federal máxima por modalidad
(Pesos)

Mejoramiento físico
de los Espacios

Públicos

Participación
social y seguridad

comunitaria

General
Contempla los espacios públicos
que son apoyados por primera
vez y etapa posterior a partir de
2013*

Máximo

90 %

Vías y accesos peatonales y
ciclistas**

Bahías para el ascenso y
descenso de pasaje Callejones

Andadores

270,000 30,000

Espacios

recreativos

Parques

Plazas

Centros de barrio

Unidades deportivas

Riberas

Frentes de mar

Parques lineales

Espacios para la movilidad urbana
sustentable

Infraestructura

Vía peatonal y ciclista

Espacios de intermodalidad en
corredores y estaciones de
transporte público

Sistemas para la gestión de la
movilidad

2,700,000 300,000

Consolidación ***

Aplica para espacios públicos que
han sido apoyados por el
Programa a partir del ejercicio
2013 y espacios de nueva
participación que requieren obras
físicas y/o acciones sociales para
potenciar su funcionamiento,
ofrecer una mayor seguridad y dar
continuidad a los trabajos
realizados por la comunidad.

Al menos

10%
Espacios de consolidación
integral a partir de 2013. 675,000 75,000
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* Las propuestas de intervención que comprendan más de una etapa posterior serán revisadas por la Delegación y, en su caso autorizadas por la
Dirección General de Rescate de Espacios Públicos, siempre y cuando el espacio no haya sido apoyado a través de consolidación integral.

** Para este tipo de espacios no se autorizarán etapas posteriores ni acciones de consolidación integral.

 
*** Los municipios que se incorporan por primera vez al Programa podrán quedar exentos de programar proyectos de intervención de consolidación.

II. Los proyectos deberán realizarse durante el ejercicio fiscal en que se autoricen y estar disponibles para el uso y
aprovechamiento por parte de la comunidad.

ARTÍCULO 11. El Programa podrá considerar espacios públicos de nueva participación que únicamente requieran apoyos
para su consolidación.

ARTÍCULO 12. Se podrán contemplar los sitios no confinados de espacios públicos, inmuebles o áreas de valor histórico,
artístico, cultural o turístico, siempre y cuando no interfieran o afecten dicho valor. En este caso, se deberá cumplir estrictamente
con las disposiciones legales y normativas aplicables para realizar cualquier acción en este tipo de espacios. Corresponderá al
Comité del Programa Rescate de Espacios Públicos la aprobación de los proyectos propuestos, previa coordinación, validación y
dictamen favorable de las instancias normativas, competentes y facultadas para emitir la autorización correspondiente y la
ejecución de las acciones.

ARTÍCULO 13. Apoyos complementarios.
I. Promotores comunitarios y prestadores de servicio social.
Con el propósito de fortalecer la participación social en las acciones que realiza el Programa, se podrá apoyar la colaboración

de promotores comunitarios y prestadores de servicio social, los cuales serán seleccionados mediante convocatoria en cada
entidad federativa (Anexos IV y V), que será coordinada por la Delegación con base en lo que se establece en el Anexo VII.
Manual de Operación, al que se apegarán las actividades contempladas en estas Reglas de Operación.

a)    El apoyo federal por persona a prestadores de servicio social será de $750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.)
y para promotores comunitarios de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) mensuales que se complementarán con
una aportación igual por parte de los gobiernos locales como parte de los recursos de la modalidad Participación Social y
Seguridad Comunitaria. Dicho apoyo se brindará por conducto de las Delegaciones de la SEDATU, hasta por seis meses para
el caso de prestadores de servicio social y hasta por un año para promotores comunitarios o, en su caso, hasta el término del
ejercicio fiscal.

Estas figuras coadyuvarán en la realización de acciones dirigidas a difundir y apoyar la organización comunitaria, la
prevención de conductas antisociales y de riesgo, el fortalecimiento del tejido social, el desarrollo comunitario, así como en la
recuperación y aprovechamiento de los espacios públicos.

ARTÍCULO 14. Apoyos en casos de situaciones de emergencia.
I. En situación de emergencia, previa emisión de la declaratoria correspondiente por parte de la Secretaría de Gobernación, la

instancia normativa del Programa podrá adoptar medidas y ejercer acciones para atender la contingencia de acuerdo con la
magnitud y la inmediatez necesaria para la atención a la población afectada.

II. La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, a través de la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos,
podrá autorizar recursos federales por hasta el 100 por ciento del costo de los proyectos para rehabilitar y ejecutar acciones en
aquellos espacios públicos intervenidos en años anteriores que hayan sufrido daños por desastres naturales, así como modificar
los montos máximos señalados en el artículo 10 fracción I de las presentes Reglas de Operación, las aportaciones establecidas
para la mezcla de recursos y exentar la intervención integral.

III. Los recursos destinados para apoyar estas situaciones, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y aquellas
ampliaciones otorgadas al Programa para dicho fin.

 
3.6. Beneficiarios.
ARTÍCULO 15. Se refiere a los espacios públicos intervenidos a través del Programa Rescate de Espacios Públicos con obras

de mejoramiento físico y acciones sociales que benefician a una población determinada.

El padrón de beneficiarios se construirá con base a lo establecido en el Anexo VII. Manual de Operación que será publicado
en la página electrónica www.sedatu.gob.mx.

3.7. Criterios y requisitos de elegibilidad
ARTÍCULO 16. Los espacios públicos propuestos para ser intervenidos por el Programa deberán cubrir los siguientes criterios

y requisitos de elegibilidad:

 

Criterios Requisitos

1. Estar ubicados en el ámbito territorial del
universo potencial de actuación del Programa y
estar debidamente delimitados.

1. La Dirección General de Rescate de Espacios
Públicos o la Delegación de la SEDATU verificará que
los espacios públicos estén ubicados dentro de la
cobertura del Programa, conforme al Anexo I de las
presentes Reglas.
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Los ejecutores deberán entregar el formato de
elegibilidad del espacio público debidamente
requisitado, en el que se incluirá la documentación que
acredite la propiedad, posesión, usufructo o
servidumbre de la federación o del estado a favor del
municipio, con base en lo que se establece en el Anexo
VII. Manual de Operación.

2. Presentar problemas de deterioro, abandono o
inseguridad.

2. Los proyectos integrales de intervención general de
primera vez o espacios de nueva participación, deberán
estar acompañados de un diagnóstico sobre el
deterioro físico del espacio público a rescatar y la
problemática social que presenta la población que vive
en las colonias y barrios ubicados a su alrededor. Dicho
diagnóstico será elaborado por el municipio y estar
avalado por la Delegación de la SEDATU y
representantes de la comunidad.

 
ARTÍCULO 17. Cumplido el proceso de elegibilidad, serán seleccionados los proyectos que reúnan las siguientes condiciones:

a)     Presenten los anexos técnicos de autorización de las obras y acciones del proyecto integral.

b)     Estén contemplados en el universo potencial de espacios públicos de la ciudad (Plan de Actuación Local para la
Prevención de la Violencia e Inseguridad y/o en el inventario de espacios públicos actualizado) conforme lo que se establece
en el Anexo VII. Manual de Operación al que se apegarán las actividades contempladas en estas Reglas de Operación.

c)     Presentar el anteproyecto arquitectónico de los espacios públicos que por su dimensión territorial sea necesario rescatar
en diferentes etapas, señalando todas las áreas susceptibles de apoyo por parte del Programa. En todos los casos se evitará
la dispersión de obras.

ARTÍCULO 18. Tendrán prioridad las propuestas de proyectos integrales que presenten mayor deterioro físico y condiciones
de abandono, y registren al menos tres de las siguientes situaciones:

a)     Estén ubicados en áreas urbanas consideradas por la SEDATU como atención prioritaria como son los perímetros de
contención urbana definidos por la CONAVI (principalmente los clasificados intraurbanos U1: Zonas urbanas consolidadas con
acceso a empleo, equipamientos y servicios urbanos); así como los polígonos de actuación de los Programas Hábitat,
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia o Consolidación Urbana y Habitacional; o, que participen en alguna
estrategia interinstitucional (La Cruzada Nacional Contra el Hambre o el Programa Nacional para la Prevención Social de la
Violencia y la Delincuencia).

b)    Contemplen el desarrollo de acciones dirigidas a fortalecer el tejido y la cohesión social.

c)     Consideren instalaciones de usos múltiples para el desarrollo de actividades deportivas, recreativas, culturales y
turísticas.

 

d)    Introduzcan la utilización de ecotecnologías que promuevan el ahorro de los servicios y la sustentabilidad de los
proyectos.

e)     Los que apoyen a la población víctima del delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que México forma parte, conforme a lo
dispuesto en el artículo 4 de la Ley General de Víctimas.

f)     Implique la participación de los sectores social y privado en acciones de mantenimiento, conservación y operación del
espacio público.
3.8. Derechos y obligaciones de los beneficiarios.
ARTÍCULO 19. La población beneficiada por los espacios públicos intervenidos tiene derecho a:

a)     Recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad, equitativo y sin discriminación alguna;

b)     Acceder a la información del Programa;

c)     Tener la reserva y privacidad de su información personal;
d)     Recibir los servicios del presente Programa conforme a las Reglas de Operación;

e)     Participar en las reuniones convocadas por los gobiernos locales para informar sobre la instrumentación del Programa. A
dichas reuniones asistirá un representante de la Delegación;

f)     Solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que se hubieran realizado;

g)     Conformar y participar en las redes o brigadas sociales, así como comités comunitarios y comités de contraloría social
que fomenten la participación comunitaria, realicen acciones de seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de obras
y acciones, y la correcta aplicación de los recursos públicos.
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ARTÍCULO 20. La población beneficiada por los espacios públicos intervenidos tendrán las siguientes obligaciones:

a)    Proporcionar, sin faltar a la verdad, los datos personales que el Programa le solicite;

b)    Cumplir con la normatividad del Programa.
3.9. Marco Institucional
3.9.1. Instancia normativa
ARTÍCULO 21. La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda a través de la Dirección General de Rescate de Espacios

Públicos, será la instancia normativa del programa y encargada de dirigir, planear, programar, coordinar, controlar y evaluar su
funcionamiento.

3.9.2. Unidad Responsable
ARTÍCULO 22. La Dirección General de Rescate de Espacios Públicos será la Unidad responsable del Programa y estará

facultada para:

a)    Interpretar las presentes Reglas, así como resolver los casos no previstos en las mismas.

b)    Evaluar y autorizar la incorporación al Programa de zonas urbanas que no se encuentren en lo previsto en el Artículo 6 de
las presentes Reglas, con base en la documentación complementaria que presenten las autoridades locales sobre la
actualización de conurbación, integración funcional o por cantidad de población flotante que puedan demostrar su integración
urbana, así como la presencia de altos índices de inseguridad, violencia y/o conductas de riesgo y antisociales.

c)     Asesorar a las instancias ejecutoras y otras participantes, en los distintos procesos relacionados con la intervención,
operación, conservación y mantenimiento de los espacios públicos, así como en acciones de fomento de la participación
social.
3.9.3. Instancias ejecutoras:
ARTÍCULO 23. Serán Instancias Ejecutoras del Programa Rescate de Espacios Públicos las siguientes:

a)    Los gobiernos locales serán las Instancias Ejecutoras de los proyectos de la modalidad de Mejoramiento Físico de los
Espacios Públicos.

 

b)    En el caso de las acciones de Participación Social y Seguridad Comunitaria, la Instancia Ejecutora será la Dirección
General de Rescate de Espacios Públicos.

En cada caso se suscribirán los instrumentos jurídicos correspondientes, en los que se deberá incluir la conformidad de las
partes para acatar la normatividad aplicable, comprometer los recursos aportados por cada instancia participante, y asegurar el
establecimiento de mecanismos de información sobre los recursos y las erogaciones realizadas, que permitan el puntual
seguimiento de los proyectos.

En los casos que resulte conveniente realizar adquisiciones o contrataciones consolidadas, y a efecto de eficientar el uso de
los subsidios federales, la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos será la instancia solicitante y, en su caso, la
coordinadora del proceso ante las instancias correspondientes.

En el desarrollo de los proyectos de la modalidad de Participación Social y Seguridad Comunitaria, se promoverá de manera
prioritaria la participación de Organizaciones de la Sociedad Civil e instituciones Académicas Públicas, principalmente en las
relacionadas con temáticas orientadas a fomentar la organización y participación social, la movilidad urbana sustentable, la
prevención de conductas de riesgo, violencia y promoción de la equidad de género, de conformidad con la normatividad aplicable.

ARTÍCULO 24. Las Instancias Ejecutoras deberán asumir las siguientes obligaciones generales:

a)    Suscribir el instrumento jurídico que corresponda;

b)    Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de las obras o acciones;

c)     Emitir las licitaciones públicas o invitaciones cuando menos tres personas, relativas a obras o adquisiciones y publicarlas
en COMPRANET y en el Diario Oficial de la Federación, conforme a la legislación aplicable;

d)    Llevar a cabo las adjudicaciones directas conforme a la legislación aplicable;

e)    Ejercer los recursos aplicables al Programa respetando lo dispuesto en estas Reglas y en la normatividad vigente;

f)     Obtener la información solicitada relativa al Registro de Beneficiarios, conforme a lo dispuesto en el Artículo 15 de estas
Reglas y lo que establece el Anexo VII. Manual de Operación al que se apegarán las actividades contempladas en estas
Reglas de Operación. Esta información deberá ser capturada en el sistema correspondiente;

g)     La Dirección General de Rescate de Espacios Públicos, en el ámbito de su competencia y atribuciones, atenderá el
modelo de estructura de datos de domicilio geográfico establecido en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre
de 2010, de conformidad con el Oficio Circular Conjunto Números 801.1.-274 y SSFP/400/121/2010 emitido por las
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública el 18 de noviembre de 2010.

h)     Recibir, analizar y, en su caso, atender las propuestas de los comités comunitarios de las zonas de atención del
Programa, así como apoyar sus actividades.
La Instancia Ejecutora será responsable de la supervisión directa de las obras o acciones.
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Los ejecutores deberán proporcionar todas las facilidades a las instancias de fiscalización y verificación de las obras o
acciones apoyadas por el Programa.

3.9.4. Instancias Auxiliares
ARTÍCULO 25. Las Delegaciones, en coordinación con los ejecutores, serán responsables de dar cumplimiento, verificar y

atender lo dispuesto en estas Reglas de Operación y en la normatividad aplicable al Programa.

 

a)    Las Delegaciones en general, y en particular los representantes de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y
del Programa Rescate de Espacios Públicos en cada entidad federativa, serán los responsables directos de verificar en campo
los proyectos que se autoricen y que se presenten para su validación en la Dirección General de Rescate de Espacios
Públicos.

b)    Asimismo, deberán dar seguimiento a la ejecución, operación y ejercicio del gasto de los proyectos e informar
periódicamente su evolución a la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos.
3.9.4.1. Otras instancias participantes.
ARTÍCULO 26. También podrán participar otras instancias públicas, privadas y sociales reconocidas que tengan interés en

contribuir al logro de los objetivos del Programa, conforme a las disposiciones normativas aplicables. En todos los casos se
suscribirá el instrumento jurídico correspondiente.

3.9.5. Comité del Programa
ARTÍCULO 27. Se integrará un Comité del Programa Rescate de Espacios Públicos conformado por los siguientes titulares

(con voz y voto):

·     Presidente/a: Secretario del Ramo;

·     Secretario/a ejecutivo/a: Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda;

·     Secretario/a Técnico/a: Dirección General de Rescate de Espacios Públicos;
Vocales:

·     Oficialía Mayor

·     Dirección General de Coordinación de Delegaciones

·     Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios

·     Unidad de Políticas, Planeación y Enlace Institucional

Invitados permanentes (con voz y sin voto):

·     Unidad de Asuntos Jurídicos

·     Órgano Interno de Control en la Secretaría

·     Dirección General de Programación y Presupuestación

El Comité del Programa sesionará de acuerdo a las propuestas recibidas en la Dirección General de Rescate de Espacios
Públicos. Se convocará como mínimo con tres días de anticipación para las sesiones correspondientes, acompañado de la
carpeta que contenga la documentación soporte de los asuntos a tratar.

En caso de ausencia de algún integrante titular en las sesiones del Comité del Programa, éste designará un representante
mediante oficio de acreditación, quien tendrá las facultades y obligaciones del titular, debiendo ser servidor público de estructura
con un nivel mínimo de Director de Área.

El quórum del Comité del Programa se integrará con la asistencia de cuando menos la mitad más uno de sus integrantes con
derecho a voto, siempre que se encuentre presente el Presidente o su representante. Los acuerdos del Comité del Programa se
aprobarán por mayoría de votos; en caso de empate en la votación, el/la Presidente tendrá voto de calidad.

Los integrantes del Comité del Programa, por el desempeño de sus funciones en el mismo, no recibirán pago alguno, por
tratarse de cargos de carácter honorífico.

El Comité del Programa está facultado para autorizar:

a)    La aplicación de montos mayores y/o porcentajes diferentes por espacio público, tipo de intervención y modalidad a los
establecidos en los Artículos 9 y 10, así como la modificación de la participación local señalada en el Artículo 31, para aquellos
proyectos ubicados en zonas que registren altos niveles de inseguridad y/o violencia social o que participen en una estrategia
institucional.

 

b)    Proyectos de construcción, rehabilitación o remozamiento de obras y/o la realización de acciones sociales en aquellos
espacios públicos que contemplen la intervención de otros programas federales.

c)     Proyectos en áreas no confinadas de espacios públicos de valor histórico, artístico o cultural, en apego a lo dispuesto en
la normativa aplicable en materia.
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d)    Proyectos de la modalidad de Participación Social y Seguridad Comunitaria cuando se refiera a acciones sociales de
trascendencia municipal, regional, estatal o nacional, deberán señalar los alcances, Municipios y Entidades Federativas
participantes y el número de espacios públicos en donde se realizará la actividad.

e)     Propuestas de intervención de consolidación para espacios rescatados en ejercicios anteriores, en caso de presentar
condiciones de inseguridad o deterioro y participen en alguna estrategia institucional.
3.10. Coordinación institucional.
ARTÍCULO 28. La Instancia Normativa establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus

acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del gobierno federal.
La coordinación institucional y vinculación de acciones busca potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de

las acciones, detonar la complementariedad, reducir gastos administrativos y fortalecer las acciones de seguimiento y supervisión,
así como contribuir a reforzar la cohesión social como atributo del contexto territorial. Para contribuir a dicho fin, se establecerán
mecanismos para el intercambio de información con otras dependencias o entidades del Gobierno de la República y reporte de
avances y resultados de las acciones y proyectos.

Con este mismo propósito, establecerá a través del instrumento jurídico acciones de coordinación con los gobiernos locales,
las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las presentes Reglas de Operación y de la normatividad
aplicable.

Para apoyar la consecución de los fines del Programa, la SEDATU y los ejecutores promoverán que las ciudades
seleccionadas por el Programa sean utilizadas como referencia para la ejecución de acciones de otras dependencias federales,
entidades federativas y municipales.

ARTÍCULO 29. La participación de otros programas federales o locales en los espacios públicos rescatados por el Programa,
deberán considerar su carácter complementario y contribuir preferentemente al fortalecimiento del tejido social y a resolver
problemas de imagen y movilidad urbana, funcionalidad e inseguridad.

En estas situaciones, el ejecutor deberá presentar a la Delegación la propuesta y justificación del proyecto en su conjunto en
donde se precisen las obras y acciones a realizar por cada uno de los programas participantes. En todos los casos, la
participación complementaria de otros programas institucionales deberá observar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en el sentido de evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos.

CAPÍTULO 4. Mecánica de operación
ARTÍCULO 30. El monto total de apoyo otorgado a cada espacio público se integra sumando a los recursos de la SEDATU, la

aportación local que podrá constituirse por las participaciones de las entidades federativas y municipales, o de otras
dependencias, Organizaciones de la Sociedad Civil, beneficiarios u otras instancias reconocidas.

La aportación local será cuando menos equivalente al cincuenta por ciento del costo total del proyecto (anexo técnico de
autorización).

ARTÍCULO 31. Para el desarrollo de las acciones del Programa, las aportaciones de los gobiernos locales podrán hacerse a
través de recursos monetarios directos o bien mediante la realización de proyectos complementarios o aportaciones en especie,
incluida la provisión de materiales, uso de maquinaria y equipo siempre y cuando sean acordadas previamente con la Delegación.

I.     Las obras y acciones sociales de carácter complementario que estén programadas en los anexos técnicos de
autorización deberán formar parte de la misma modalidad.

 

II.     Las aportaciones locales y de la SEDATU, se llevarán a cabo de acuerdo a lo señalado en la normatividad aplicable.
Cada instancia será responsable de mantener un registro de sus aportaciones conforme proceda.

III.    En el caso de que los gobiernos locales acuerden con Organizaciones de la Sociedad Civil, beneficiarios u otras
instancias reconocidas aportaciones en mano de obra o en especie, el ejecutor será el responsable de cuantificarlas de
conformidad con el salario mínimo vigente en la zona y/o los precios locales de los bienes aportados; la Delegación verificará
lo anterior.
En todos los casos, las aportaciones de Organizaciones de la Sociedad Civil, beneficiarios u otras instancias reconocidas, se

podrán aplicar para sustituir hasta el 100 por ciento de la aportación que corresponda a los gobiernos locales; ajustándose a lo
señalado en la normatividad aplicable.

4.1. Disponibilidad Presupuestal
ARTÍCULO 32. De los recursos autorizados al Programa en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el

ejercicio fiscal correspondiente, se distribuirá de la siguiente manera: 94.3 por ciento para subsidios y 5.7 por ciento para gastos
de operación, de los subsidios, el 79 por ciento será para distribuirlo entre los municipios en el instrumento jurídico y el 15 por
ciento, corresponderá a la aportación centralizada.

I.     Del total de los recursos distribuibles, al menos el 10 por ciento se destinará a la ejecución de acciones de la modalidad
de Participación Social y Seguridad Comunitaria.

II.     Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, ejecución, difusión, supervisión,
seguimiento, contraloría social y evaluación externa del Programa, la SEDATU podrá destinar recursos de hasta el cinco punto
siete (5.7) por ciento del presupuesto autorizado al Programa para gastos de operación.

4.2. Ejercicio y aprovechamiento de recursos
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ARTÍCULO 33. Las propuestas de obras y acciones por parte de los ejecutores se presentarán conforme a las fechas
establecidas en la convocatoria pública que emita la SEDATU.

I.     A más tardar el 12 de enero de 2015, la Subsecretaría emitirá una circular en donde se establecerán las fechas para la
emisión de la convocatoria y de los procesos importantes para la operación del Programa. La circular se difundirá en el sitio
oficial de la SEDATU www.sedatu.gob.mx.

II.     La SEDATU suscribirá con los gobiernos locales, los instrumentos jurídicos respectivos para la instrumentación y
operación de los proyectos apoyados por el Programa, donde manifiesten su disposición de participar conforme a lo dispuesto
en estas Reglas y en la normatividad aplicable, los cuales serán publicados en el Diario Oficial de la Federación.
III.    Una vez convenidas las aportaciones de las instancias participantes en el instrumento jurídico correspondiente, será
posible iniciar la presentación de propuestas de obras y acciones.
IV.   Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, la Dirección General de Rescate de Espacios
Públicos realizará una calendarización eficiente de los subsidios federales; asimismo, preverá que las aportaciones se realicen
y ejerzan de manera oportuna, en apego a la normatividad aplicable.

V.    Adicionalmente, a partir del 29 de mayo la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos iniciará el proceso de
revisión del avance de las obras y acciones, y del ejercicio y comprobación de los recursos en cada municipio. Los recursos
que no hubieren sido ejercidos o comprometidos, o cuyas acciones no tuvieren avance de acuerdo a lo programado, podrán
ser redistribuidos por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos, con base en los criterios establecidos en el
artículo 41 fracción I de las presentes Reglas.
4.3. Proceso de operación.
4.3.1. Solicitud de propuestas
ARTÍCULO 34. Los subsidios federales se distribuirán de acuerdo al monto de los recursos acordados con cada ejecutor, al

orden de recepción de las propuestas de obras y acciones que presenten los gobiernos locales en la Delegación de la SEDATU y
sean registradas en el sistema de información determinado por la SEDATU, conforme a lo dispuesto en la convocatoria pública
que emita la SEDATU, previo cumplimiento de lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación y lo que se establece en su
Anexo VII. Manual de Operación.

 
Las Instancias Ejecutoras serán responsables de realizar las actividades relacionadas con la operación, administración y

ejecución de los recursos, de acuerdo a lo que se establece en el Anexo VII. Manual de Operación contenido en estas Reglas de
Operación.

4.3.2. Selección y autorización de propuestas
Artículo 35. La selección y autorización de las propuestas se llevarán a cabo de la forma siguiente:
a)    El gobierno municipal en conjunto con la comunidad identificará los espacios y elaborará el diagnóstico del espacio
público; con esta base, determinará las obras y acciones a realizar y conformará los expedientes técnicos correspondientes.
Posteriormente, capturará la propuesta en el Sistema de información dispuesto por la SEDATU e imprimirá los anexos
técnicos que presentará debidamente requisitados a la Delegación para su análisis y autorización, dentro de la fecha límite
señalada en la circular que establece la emisión de la convocatoria y el plazo de los procesos importantes para la operación
del Programa.

b)    La Delegación, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, remitirá a la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos
las propuestas de los gobiernos locales, a fin de proceder a su validación técnica y normativa y, en su caso, asignar el número
de expediente respectivo en los siguientes 15 días hábiles posteriores a su recepción oficial, y con ello esté en posibilidad de
mantener la aportación presupuestal.
c)     Las propuestas que sean observadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos deberán ser
solventadas por el gobierno local en un plazo no mayor a 10 días hábiles; en caso de no cumplir esta disposición o que sean
observadas en más de dos ocasiones, quedarán sin efecto.
4.3.3. Solicitud de recursos para el apoyo de las propuestas
ARTÍCULO 36. Una vez asignado el número de expediente, la Delegación evaluará cada proyecto propuesto con su

expediente técnico respectivo y, en su caso, emitirá el Oficio de Aprobación de las acciones y obras en un plazo no mayor de diez
días hábiles, las cuales deberán ejecutarse en el mismo ejercicio presupuestal en que se autoricen; asimismo, remitirá a la
Dirección General de Rescate de Espacios Públicos copia del oficio de liberación de recursos que compruebe su transferencia al
ejecutor, anexando la documentación soporte.

El ejecutor, una vez que reciba el oficio de aprobación, iniciará los procesos para la contratación y ejecución de las obras y
acciones.

La Instancia Ejecutora en el logro de las metas y ejercicio de los recursos, deberá dar cumplimiento a lo establecido en:

a)     El Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que se trate.

b)     Las Reglas de Operación del Programa.

c)     La Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento.

d)    La Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, su Reglamento y su Manual Administrativo de
aplicación general.
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e)    La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y su Manual Administrativo de
aplicación general.

f)     La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

g)    La Ley General de Contabilidad Gubernamental.

h)    La Ley de Planeación.

i)     La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Así como lo dispuesto en otras disposiciones legales y normativas federales
4.3.4. Administración de recursos
ARTÍCULO 37. Las Instancias Ejecutoras aperturarán cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales,

gestionarán ante la Delegación la liberación respectiva hasta la terminación del proyecto, y serán responsables de presentar a
ésta, previo a su captura, la documentación que compruebe el gasto y la

conclusión de los proyectos y registrar en el sistema correspondiente, de conformidad con lo que se establece en el Anexo VII.
Manual de Operación. En caso que la Delegación lo considere necesario podrá solicitar a la instancia ejecutora la presentación de
la documentación comprobatoria original.

Las cuentas bancarias aperturadas por las Delegaciones para administrar los subsidios del Programa, en todos los casos
deberán ser productivas y sus rendimientos financieros se enterarán mensualmente a la Tesorería de la Federación (TESOFE),
los cuales se harán del conocimiento de la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos y se remitirá copia de la
conciliación bancaria e informará a la Dirección General de Programación y Presupuestación.

La radicación de subsidios federales estará sujeta al calendario de gasto anual que apruebe la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, así como a su debida comprobación por parte de los ejecutores.

En el marco del ejercicio de los subsidios federales, la Delegación deberá verificar durante la ejecución de las obras y
acciones, que la Instancia Ejecutora cumpla con la normatividad vigente.

4.4. Supervisión y seguimiento
ARTÍCULO 38. Con el propósito de mejorar la operación del Programa, la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos

dará seguimiento permanente a los avances del ejercicio de recursos fiscales, obras y acciones ejecutadas, así como de los
resultados, indicadores y metas alcanzadas.

Adicionalmente, la Delegación de la SEDATU y la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos realizarán las acciones
de seguimiento para verificar el mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos.

Por su parte, la Instancia Ejecutora proporcionará al personal de la SEDATU todas las facilidades para la realización de estas
actividades.

4.4.1 Acta de Entrega-Recepción del espacio público a la comunidad.
ARTÍCULO 39. Corresponderá la elaboración del Acta de entrega-recepción del espacio a la comunidad y del informe de

resultados a:

a)    La Instancia Ejecutora será responsable de elaborar y firmar el acta de entrega-recepción del espacio público a la
comunidad de cada una de las obras (Anexo VI) y un informe de resultados cuando se trate de acciones, así como asegurar la
participación en los actos, de los gobiernos locales, de la Delegación y la comunidad beneficiada a través de comités
comunitarios, Organizaciones de la Sociedad Civil y, en su caso, de otros aportantes al proyecto.

b)    La Delegación verificará antes de la elaboración del acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad o del
informe de resultados, el cierre de obras y la conclusión de acciones, así como el mecanismo que haya establecido para el
mantenimiento y conservación del espacio público, precisando, en su caso, la coordinación con empresas, Organizaciones de
la Sociedad Civil, instituciones académicas o educativas, u otra instancia; en caso que detecte información faltante, lo hará del
conocimiento de la Instancia Ejecutora en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la verificación, para que ésta, a su
vez, la complemente y/o solvente en los siguientes 10 días hábiles.

c)     Al concluir la obra o acción, la Instancia Ejecutora, en un plazo no mayor a 30 días naturales, remitirá a la Delegación, al
gobierno municipal o estatal, al comité comunitario conformado y, en su caso, a los otros aportantes al proyecto, copia del acta
de entrega-recepción del espacio público a la comunidad y del informe de resultados.

d)    Los bienes muebles adquiridos a través del Programa deberán estar debidamente relacionados e identificados; dicha
relación deberá anexarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad o informe de resultado, según
corresponda.

4.4.2. Operación y mantenimiento.
ARTÍCULO 40. La operación y mantenimiento del espacio público intervenido se realizará como se describe a continuación:

I.     El Ejecutor, deberá hacer explícito en el acta de entrega-recepción del espacio público a la

comunidad, su compromiso de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación del espacio público, al menos
durante dos años posteriores a la intervención del Programa; en todos los casos, se deberá prever la participación e
involucramiento de los beneficiarios y de Organizaciones de la Sociedad Civil, promoviendo la apropiación comunitaria del
espacio. Asimismo, se garantizará que el espacio mantendrá invariablemente su carácter de uso público y su vocación
original.
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II.     Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa se utilizarán para el cumplimento de sus objetivos, deberán
estar relacionados y contar con la identidad gráfica de la SEDATU. En caso de que sea indispensable reubicarlos a un espacio
público distinto al que fue asignado originalmente, ésta deberá efectuarse hacia otro espacio apoyado por el Programa dentro
de la misma ciudad bajo la responsiva del municipio, quien previamente a su traslado deberá informar y contar con la
aprobación de la Delegación y la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. En ningún momento, la propiedad de
dichos bienes podrá transferirse a particulares ni desviar su utilización a otros fines distintos a los del Programa.

III.    El Ejecutor será responsable de sufragar el costo del uso de los servicios públicos del espacio público.

IV.   El Ejecutor deberá presentar a la Delegación el programa de mantenimiento de los espacios públicos intervenidos, por al
menos dos años posteriores a la intervención del Programa, en apego a la legislación aplicable; para ello podrá impulsar
diversas acciones como pueden ser:

a)    Contratar empresas, instituciones educativas o académicas u Organizaciones de la Sociedad Civil;

b)    La adopción de un espacio público por parte de empresas privadas que garantice su conservación;

c)    La participación de patronatos que aporten recursos para la continuidad de acciones y la preservación de las obras;

V.    En todos los casos, se suscribirá el instrumento jurídico correspondiente entre el ejecutor y alguna de las instancias
señaladas en la fracción anterior, debiendo informar a la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos las acciones que
se llevarán a cabo, para su conservación, así como para mantener su vocación original y su carácter público.

VI.   Las participaciones del sector privado y social deberán destinarse exclusivamente al apoyo de las acciones determinadas
en el instrumento jurídico suscrito para tal efecto.

4.5. Cancelación de propuestas y reasignación de recursos
ARTÍCULO 41. En caso de que los compromisos establecidos por la Instancia Ejecutora no se cumplan, la Dirección General

de Rescate de Espacios Públicos, estará en posibilidad de redistribuir las asignaciones originales entre otros proyectos de la
misma entidad o de otros municipios de entidades federativas diferentes que participan en el Programa.

Cuando la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos detecte saldos disponibles con base en el calendario de
recursos, realizará el movimiento de afectación presupuestal a otra entidad federativa con base en los criterios establecidos en la
presente fracción, a efecto de evitar el subejercicio.

Asimismo, y con el objeto de fomentar ciudades más compactas y sustentables, se dará preferencia a las propuestas que se
ubiquen en las áreas urbanas consideradas por la SEDATU como de atención prioritaria, con base en lo que se establece en el
anexo VII. Manual de Operación que se apegarán las actividades contempladas en estas Reglas de Operación.

I. Causas de incumplimiento, reducción, retención y suspensión de subsidios federales.

a)    Cuando las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública a través de la Unidad de Operación
Regional y Contraloría Social o de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por medio del Órgano Interno de Control, en el
ámbito de sus respectivas competencias, detecten irregularidades en el ejercicio del presupuesto u operación del Programa y
sea notificado a la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos, ésta suspenderá la radicación de recursos, e inclusive
podrá solicitar su reintegro, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieren generado, sin perjuicio de lo
establecido en las disposiciones aplicables.

b)    Cuando la Delegación detecte faltas de comprobación, desviaciones o incumplimiento a lo convenido

en el instrumento jurídico o en la entrega de información de avances y metas alcanzadas, deberá documentar esta situación y
notificar a la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos para tomar una decisión de forma coordinada con base en la
normatividad aplicable.

c)     La comprobación del gasto deberá realizarse con la documentación que reúna los requisitos fiscales, conforme a las
disposiciones vigentes aplicables.

d)    La Delegación verificará que la Instancia Ejecutora cumpla con la normatividad correspondiente en la aplicación de los
subsidios federales, así como con la aportación que corresponde a los gobiernos locales.

e)    La Instancia Ejecutora deberá garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en estas Reglas de Operación, y lo que se
establece en el Anexo VII. Manual de Operación, y demás normatividad aplicable; en caso de incumplimiento, la SEDATU
podrá solicitar el reintegro de los subsidios federales y los rendimientos que se hayan generado, independientemente de las
acciones procedentes.

f)     En caso de que la Delegación o la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos detecten condiciones
inadecuadas de mantenimiento o de operación en las obras financiadas con recursos del Programa en el año en curso o en
ejercicios anteriores, la SEDATU podrá suspender la ministración de recursos autorizados al Ejecutor en el presente ejercicio
fiscal.
4.6. Registro de operaciones.
ARTÍCULO 42. Avances físicos-financieros.

I.      Las Delegaciones deberán reportar de manera trimestral los avances financieros a la Dirección General de Rescate de
Espacios Públicos conforme al formato correspondiente en el Anexo VII. Manual de Operación, contenido en estas Reglas de
Operación, en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre correspondiente.
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II.     Las Instancias Ejecutoras deberán reportar trimestralmente a la Delegación de la SEDATU, durante los primeros 5 días
hábiles del mes inmediato al trimestre que se reporta, y conforme al formato correspondiente del Anexo VII. Manual de
Operación al que se apegarán las actividades contempladas en estas Reglas de Operación, los avances físico-financieros de
los proyectos aprobados.

III.    En caso de que la Delegación detecte información faltante, comunicará la situación a la Instancia Ejecutora respectiva,
detalladamente y por escrito dentro de un plazo no mayor a 5 días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte. En
este caso, la Instancia Ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda 5 días
hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación.

IV.     Los ejecutores son responsables de actualizar permanentemente la información física y financiera en el Sistema de
Información determinado por la SEDATU, la Delegación verificará y validará lo anterior.

V.    La Dirección General de Rescate de Espacios Públicos remitirá a la Dirección General de Programación y
Presupuestación, el Informe Trimestral sobre el presupuesto ejercido entregado a los beneficiarios a nivel de capítulo y
concepto de gasto, así como informes sobre el cumplimiento de las metas y objetivos con base en indicadores de desempeño
previstos en las Reglas de Operación, a efecto de que la Dirección General de Programación y Presupuestación lo remita a las
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, de conformidad a lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

4.6.2. Indicadores
ARTÍCULO 43. La totalidad de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados del Programa están contenidos en

el Anexo III de las presentes Reglas. La información de estos indicadores será reportada por la Dirección General de Rescate de
Espacios Públicos a la Dirección General de Programación y Presupuestación de la SEDATU para la integración de los Informes
respectivos.

De manera adicional, la Comisión Intersecretarial deberá desarrollar indicadores especiales para la actuación del Programa en
el marco de la Cruzada, en materia de cobertura, población atendida, bienes y servicios entregados, así como recursos
financieros ejercidos, entre otros. La información correspondiente a

estos indicadores será reportada trimestralmente por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos a la Comisión
Intersecretarial, para la integración de los informes correspondientes.

La Matriz de Indicadores para Resultados del Programa se encuentra disponible para su consulta en la página electrónica:
www.sedatu.gob.mx.

4.7. Cierre de ejercicio.
4.7.1. Conciliación de recursos
ARTÍCULO 44. Previo a la elaboración del cierre de ejercicio, las Delegaciones conciliarán con la Dirección General de

Rescate de Espacios Públicos los reintegros reportados por la SHCP en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal., así como las
aprobaciones y reintegros extemporáneos, posteriormente, con apoyo de las Instancias Ejecutoras, integrarán el Cierre de
Ejercicio debidamente firmado por todas las autoridades que intervienen en la elaboración del mismo y remitirán copia a la
Dirección General de Rescate de Espacios Públicos en medios impreso y magnético, dentro de los primeros 30 días naturales
posteriores a la publicación de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. La Dirección General de Rescate de Espacios Públicos
verificará la congruencia de la información entre el documento y el archivo electrónico.

Esta información considerará todos los movimientos presupuestarios de los subsidios federales en el ejercicio fiscal y deberá
coincidir con lo registrado en el Sistema presupuestario de la SEDATU. El ejecutor deberá eliminar del Sistema de información
determinado por la SEDATU todos los proyectos que no hayan sido ejecutados. El ejecutor deberá eliminar del Sistema de
información determinado por la SEDATU todos los proyectos que no hayan sido ejecutados.

4.7.2. Recursos no ejercidos
ARTÍCULO 45. Los ejecutores deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubiesen

destinado a los fines autorizados, y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 31 de diciembre, más los
rendimientos obtenidos, dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal. En el mismo plazo, deberán remitir
copia del reintegro a la Delegación y ésta a su vez a la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos y a la Dirección
General de Programación y Presupuestación, para su registro correspondiente.

I.     En caso de que las obras o acciones se concluyan antes del 31 de diciembre, las instancias ejecutoras deberán enterar a
la TESOFE los recursos no ejercidos, a más tardar 15 días naturales después de la firma del acta de entrega recepción a la
comunidad o el informe de resultados.

CAPÍTULO 5. Evaluación externa.
5.1. Evaluación interna
ARTÍCULO 46. Se hará de manera trimestral, informando a la Dirección General de Programación y Presupuestación de los

avances respecto a las metas establecidas en la MIR.

5.2. Evaluación externa.
ARTÍCULO 47. Conforme lo establece el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las

dependencias o entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector deberán realizar una evaluación de
resultados de carácter externo, de los programas sujetos a Reglas de Operación.
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I.     Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Unidad administrativa designada para
tal efecto en la SEDATU conforme a lo señalado en los "Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas
Federales de la Administración Pública Federal" publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2007 y,
deberán corresponder con el Programa Anual de Evaluación que emita el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública. Los
Lineamientos generales para la evaluación pueden consultarse en la dirección electrónica
http://www.coneval.gob.mx/rw/resource/coneval/eval_mon/361.pdf y el Programa Anual de Evaluación en la siguiente página
electrónica www.coneval.gob.mx.

       La Unidad administrativa designada para tal efecto en la SEDATU presentará los resultados de las evaluaciones externas
de acuerdo con los plazos y términos previstos en la normatividad vigente, y los
difundirá a través de la página de Internet de la SEDATU www.sedatu.gob.mx.

II.     Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el Programa Anual de Evaluación, se podrán llevar a cabo las
evaluaciones externas que se consideren apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los recursos disponibles.

Capítulo 6. Control y auditoría.
ARTÍCULO 48. La Instancia Ejecutora correspondiente será responsable de la supervisión directa de las obras o acciones, así

como de verificar que en su ejecución se cumpla con la normatividad aplicable. Considerando que los recursos federales de este
Programa, ejecutados por los gobiernos locales o la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos no pierden su carácter
federal al ser entregados a los mismos, su ejercicio está sujeto a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por
las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: Por el Órgano Interno
de Control en la SEDATU; por la SFP a través de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social en coordinación con los
órganos de control de los gobiernos locales; así como por la Auditoría Superior de la Federación.

I. La Instancia Ejecutora dará todas las facilidades a dichas instancias fiscalizadoras para realizar, en el momento en que lo
juzguen pertinente, las auditorías que consideren necesarias; asimismo, efectuará el seguimiento y la solventación de las
observaciones planteadas por los órganos de control. La inobservancia de esta disposición, independientemente de las
sanciones a que hubiere lugar, limitará la ministración de los recursos federales en el siguiente ejercicio presupuestal.

CAPÍTULO 7. Transparencia.
7.1. Difusión.
ARTÍCULO 49. La promoción y difusión de las Reglas de Operación del Programa Rescate de Espacios Públicos

corresponderá a las instancias participantes como se detalla a continuación:

I.     Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, están disponibles para su
consulta en las Delegaciones, así como en la página electrónica de la SEDATU www.sedatu.gob.mx.

II.     Las Delegaciones, en coordinación con la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos y los gobiernos locales,
serán las encargadas de realizar la promoción y difusión del Programa; se darán a conocer las acciones a realizar y las
comunidades beneficiadas.

III.    Para conocer los servicios que ofrece este Programa, así como los demás que están a cargo de la SEDATU, sus órganos
administrativos desconcentrados y entidades del Sector, puede consultar la página electrónica www.sedatu.gob.mx.

IV.   Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el ejercicio fiscal correspondiente, la publicidad y la información relativa a este Programa deberá identificarse con el Escudo
Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en
el programa".

V.    En todas las obras y acciones que se realicen con apoyo del Programa, se deberá instalar, desde su arranque y en un
lugar visible de las mismas, un letrero que indique fecha de inicio y término, el monto de recursos aportados por la Federación
y por los gobiernos locales, en su caso, por otras instancias; señalando la población beneficiada. Al concluir las obras, el
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible donde se reconozca el correspondiente apoyo del Programa.

VI.   En todos los espacios públicos intervenidos, el ejecutor deberá asegurar la presencia en áreas visibles y fachadas la
identidad gráfica del gobierno federal con base en lo que se establece en la página electrónica www.sedatu.gob.mx.

VII.   Todos los eventos públicos de inicio y conclusión de obras y acciones sociales deberán programarse, de manera
coordinada, entre las Instancias Ejecutoras, los beneficiarios a través del comité comunitario y
las Delegaciones, cuando menos con 15 días de anticipación. Las características y contenidos de los materiales utilizados se
ajustarán a lo que se establece en la página electrónica www.sedatu.gob.mx.

7.2. Acciones de Blindaje Electoral.
ARTÍCULO 50. En la operación y ejecución de los recursos de este Programa se deberán observar y atender las medidas que

al efecto se emitan.
7.3. Contraloría Social.
ARTÍCULO 51. La SEDATU en coordinación con los ejecutores, propiciará la participación de los beneficiarios del Programa a

través de la integración y operación de comités de contraloría social para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento
de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al
mismo.
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La SEDATU y los ejecutores deberán sujetarse a los "Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en
los programas federales de desarrollo social", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, para que
promuevan y realicen las acciones necesarias para la integración y operación de la contraloría social, bajo el esquema que se
indica en el Anexo II Esquema de contraloría social validado por la Secretaría de la Función Pública.

CAPÍTULO 8. Quejas y denuncias.
ARTÍCULO 52. Los beneficiarios pueden presentar quejas y denuncias ante las instancias correspondientes sobre cualquier

hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos establecidos en las presentes Reglas o
contravengan sus disposiciones y de la demás normatividad aplicable.

Las quejas y denuncias derivadas de alguna irregularidad en la Operación del Programa, podrán realizarse por escrito y/o vía
telefónica, las cuales se captarán a través de:

I.     Al Órgano Interno de Control en la Secretaría, en el domicilio ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número
701, Edificio Revolución, primer piso, Colonia Presidentes Ejidales Segunda Sección, Código Postal 04470, Delegación
Coyoacán, México, D.F. o vía telefónica a los números (01 55) 36 01 91 76 y (01 55) 36 01 91 29.

II.     A la Secretaría de la Función Pública, en el domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 1735, Colonia
Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., o vía telefónica al número 01552000-3000 y a
la página electrónica http://www.funcionpublica.gob.mx

III.    A la Delegación de la SEDATU, de conformidad con el directorio ubicado en la página electrónica
http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/delegaciones/.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor el 1 de enero de dos mil quince.
SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Rescate de Espacios

Públicos, para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2013.

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en
el programa".

México, Distrito Federal, a quince de diciembre de dos mil catorce.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano,
Jorge Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.

ANEXO I. Universo Potencial de Actuación Ciudades del Sistema Urbano Nacional (SUN)
 
Entidad Federativa Clave Mpio. Municipio/Delegación Ciudad

Aguascalientes

01001 Aguascalientes ZM de Aguascalientes

01005 Jesús María

01011 San Francisco de los Romo

01003 Calvillo Calvillo

01006 Pabellón de Arteaga Pabellón de Arteaga

01007 Rincón de Romos Rincón de Romos

Baja California

02005 Playas de Rosarito ZM de Tijuana

02003 Tecate

02004 Tijuana

02002 Mexicali ZM de Mexicali

02001 Ensenada Ensenada

Lázaro Cárdenas

Rodolfo Sánchez Taboada (Maneadero)

Baja California Sur

03008 Los Cabos San José del Cabo

Los Cabos

03001 Comondú Ciudad Constitución

03003 La Paz La Paz

Campeche

04002 Campeche Campeche

04003 Carmen Ciudad del Carmen

04004 Champotón Champotón

04009 Escárcega Escárcega

Coahuila 05017 Matamoros ZM de La Laguna

05035 Torreón

05004 Arteaga ZM de Saltillo

05027 Ramos Arizpe

05030 Saltillo

05006 Castaños ZM de Monclova-Frontera

05010 Frontera
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05018 Monclova

05022 Nava ZM de Piedras Negras

05025 Piedras Negras

05028 Sabinas Sabinas

Nueva Rosita-Cloete

05032 San Juan de Sabinas

05002 Acuña Ciudad Acuña

 

05003 Allende Allende

05009 Francisco I. Madero Francisco I. Madero (Chávez)

05020 Múzquiz Ciudad Melchor Múzquiz

Palau

05024 Parras Parras de la Fuente

05031 San Buenaventura San Buenaventura

05033 San Pedro San Pedro

 

Colima

06002 Colima ZM de Colima-Villa de Álvarez

06003 Comala

06004 Coquimatlán

06005 Cuauhtémoc

06010 Villa de Álvarez

06001 Armería ZM de Tecomán

06009 Tecomán

06007 Manzanillo Manzanillo

 

Chiapas

07012 Berriozábal ZM de Tuxtla Gutiérrez

07027 Chiapa de Corzo

07101 Tuxtla Gutiérrez

07089 Tapachula Tapachula

07009 Arriaga Arriaga

07015 Cacahoatán Cacahoatán

07017 Cintalapa Cintalapa de Figueroa

07019 Comitán de Domínguez Comitán de Domínguez

07034 Frontera Comalapa Frontera Comalapa

07040 Huixtla Huixtla

07052 Las Margaritas Las Margaritas

07075 Las Rosas Las Rosas

07051 Mapastepec Mapastepec

07057 Motozintla Motozintla de Mendoza

07059 Ocosingo Ocosingo

07061 Ocozocoautla de Espinosa Ocozocoautla de Espinosa

07065 Palenque Palenque

07069 Pijijiapan Pijijiapan

07074 Reforma Reforma

07078 San Cristóbal de las Casas San Cristóbal de las Casas

07086 Suchiapa Suchiapa

07094 Teopisca Teopisca

07097 Tonalá Tonalá

07106 Venustiano Carranza Venustiano Carranza

07108 Villaflores Villaflores

07109 Yajalón Yajalón

Chihuahua 08037 Juárez ZM de Juárez

08002 Aldama ZM de Chihuahua

08004 Aquiles Serdán

08019 Chihuahua

08011 Camargo Santa Rosalía de Camargo

08017 Cuauhtémoc Cuauhtémoc

08021 Delicias Delicias
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08032 Hidalgo del Parral Hidalgo del Parral
08036 Jiménez José Mariano Jiménez

08040 Madera Madera

08045 Meoqui Pedro Meoqui

08050 Nuevo Casas Grandes Nuevo Casas Grandes

08052 Ojinaga Manuel Ojinaga

Distrito Federal
09010 Álvaro Obregón ZM del Valle de México

09002 Azcapotzalco

09014 Benito Juárez

09003 Coyoacán

09004 Cuajimalpa de Morelos

09015 Cuauhtémoc

09005 Gustavo A. Madero

09006 Iztacalco

09007 Iztapalapa

09008 La Magdalena Contreras

09016 Miguel Hidalgo

09009 Milpa Alta

09011 Tláhuac

09012 Tlalpan

09017 Venustiano Carranza

09013 Xochimilco

 

Durango

10007 Gómez Palacio ZM de La Laguna

10012 Lerdo

10005 Durango Victoria de Durango

10008 Guadalupe Victoria Guadalupe Victoria

10023 Pueblo Nuevo El Salto

10032 Santiago Papasquiaro Santiago Papasquiaro

10038 Vicente Guerrero Vicente Guerrero

Guanajuato

11020 León ZM de León

11037 Silao

11025 Purísima del Rincón ZM de San Francisco del Rincón

11031 San Francisco del Rincón

11021 Moroleón ZM de Moroleón-Uriangato

11041 Uriangato

11023 Pénjamo ZM de La Piedad-Pénjamo

11007 Celaya ZM de Celaya

11009 Comonfort

11044 Villagrán

11005 Apaseo el Grande Apaseo el Grande

11015 Guanajuato Guanajuato

11017 Irapuato Irapuato

11028 Salvatierra Salvatierra

11033 San Luis de la Paz San Luis de la Paz

11001 Abasolo Abasolo

11002 Acámbaro Acámbaro

11004 Apaseo el Alto Apaseo El Alto

11011 Cortázar Cortázar

11014 Dolores Hidalgo Cuna de la
Independencia Nacional

Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia

11018 Jaral del Progreso Jaral del Progreso

11026 Romita Romita

11027 Salamanca Salamanca

11030 San Felipe San Felipe

11032 San José Iturbide San José Iturbide

11003 San Miguel de Allende San Miguel de Allende

11035 Santa Cruz de Juventino Rosas Juventino Rosas

11042 Valle de Santiago Valle de Santiago

11046 Yuriria Yuriria
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Guerrero 12001 Acapulco de Juárez ZM de Acapulco
12021 Coyuca de Benítez

12011 Atoyac de Álvarez Atoyac de Álvarez

12029 Chilpancingo de los Bravo Chilpancingo de los Bravo

12050 Pungarabato Ciudad Altamirano-Riva Palacio

12057 Técpan de Galeana Técpan de Galeana

12007 Arcelia Arcelia

12012 Ayutla de los Libres Ayutla de los Libres

12028 Chilapa de Álvarez Chilapa de Álvarez

 

12075 Eduardo Neri Zumpango del Río

12034 Huitzuco de los Figueroa Ciudad de Huitzuco

12035 Iguala de la Independencia Iguala de la Independencia

12046 Ometepec Ometepec

12048 Petatlán Petatlán

12055 Taxco de Alarcón Taxco de Alarcón

12058 Teloloapan Teloloapan

12061 Tixtla de Guerrero Tixtla de Guerrero

12066 Tlapa de Comonfort Tlapa de Comonfort

12038 Zihuatanejo de Azueta Zihuatanejo

 

Hidalgo

13069 Tizayuca ZM del Valle de México

13022 Epazoyucan ZM de Pachuca

13051 Mineral de la Reforma

13039 Mineral del Monte

13048 Pachuca de Soto

13052 San Agustín Tlaxiaca

13082 Zapotlán de Juárez

13083 Zempoala

13016 Cuautepec de Hinojosa ZM de Tulancingo

13056 Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero

13077 Tulancingo de Bravo

13010 Atitalaquia ZM de Tula

13013 Atotonilco de Tula

13070 Tlahuelilpan

13074 Tlaxcoapan

13076 Tula de Allende

13003 Actopan Actopan

13023 Francisco I. Madero

13054 San Salvador

13005 Ajacuba Tetepango-Ajacuba

13065 Tetepango

13028 Huejutla de Reyes Huejutla de Reyes

13030 Ixmiquilpan Ixmiquilpan

13041 Mixquiahuala de Juárez Mixquiahuala-Progreso

13050 Progreso de Obregón

13061 Tepeapulco Ciudad Sahagún-Tepeapulco

13063 Tepeji del Río de Ocampo Tepeji de Ocampo

13067 Tezontepec de Aldama Tezontepec de Aldama

13008 Apan Apan

13081 Zacualtipán de Ángeles Zacualtipán

Jalisco 14070 El Salto ZM de Guadalajara

14039 Guadalajara

14044 Ixtlahuacán de los membrillos

14051 Juanacatlán

14097 Tlajomulco de Zúñiga

14098 Tlaquepaque

14101 Tonalá

14120 Zapopan
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14067 Puerto Vallarta ZM de Puerto Vallarta

14063 Ocotlán ZM de Ocotlán

14066 Poncitlán

14016 Ayotlán Yurécuaro-La Ribera

14030 Chapala Ajijic

Chapala

14050 Jocotepec Jocotepec

14018 La Barca La Barca-Briseñas

14003 Ahualulco de Mercado Ahualulco de Mercado

14006 Ameca Ameca

14008 Arandas Arandas

14013 Atotonilco El Alto Atotonilco El Alto

14015 Autlán de Navarro Autlán de Navarro

 

 

14022 Cihuatlán Cihuatlán

14037 El Grullo El Grullo

14035 Encarnación de Díaz Encarnación de Díaz

14046 Jalostotitlán Jalostotitlán

14047 Jamay Jamay

14053 Lagos de Moreno Lagos de Moreno

14055 Magdalena Magdalena

14073 San Juan de los Lagos San Juan de los Lagos

14078 San Miguel el Alto San Miguel El Alto

14082 Sayula Sayula

14083 Tala Tala

14085 Tamazula de Gordiano Tamazula de Gordiano

14091 Teocaltiche Teocaltiche

14093 Tepatitlán de Morelos Tepatitlán de Morelos

14094 Tequila Tequila

14108 Tuxpan Tuxpan

 

14116 Villa Hidalgo Villa Hidalgo

14119 Zacoalco de Torres Zacoalco de Torres

14121 Zapotiltic Zapotiltic

14023 Zapotlán el Grande Ciudad Guzmán

14124 Zapotlanejo Zapotlanejo

México

15002 Acolman ZM del Valle de México

15009 Amecameca

15010 Apaxco

15011 Atenco

15013 Atizapán de Zaragoza

15015 Atlautla

15016 Axapusco

15017 Ayapango

15025 Chalco

15028 Chiautla

15029 Chicoloapan

15030 Chiconcuac

15031 Chimalhuacán

15020 Coacalco de Berriozábal

15022 Cocotitlán

15023 Coyotepec

15024 Cuautitlán

15121 Cuautitlán Izcalli

15033 Ecatepec de Morelos

15034 Ecatzingo

15035 Huehuetoca

15036 Hueypoxtla

15037 Huixquilucan

15038 Isidro Fabela
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15039 Ixtapaluca
15044 Jaltenco

15046 Jilotzingo

15050 Juchitepec

15070 La Paz

15053 Melchor Ocampo

15057 Naucalpan de Juárez

15059 Nextlalpan

15058 Nezahualcóyotl

 

 

15060 Nicolás Romero  
15061 Nopaltepec

15065 Otumba

15068 Ozumba

15069 Papalotla

15075 San Martín de las Pirámides

15081 Tecámac

15083 Temamatla

15084 Temascalapa

15089 Tenango del Aire

15091 Teoloyucan

15092 Teotihuacán

15093 Tepetlaoxtoc

15094 Tepetlixpa

15095 Tepotzotlán

15096 Tequixquiac

15099 Texcoco

15100 Tezoyuca

15103 Tlalmanalco

15104 Tlalnepantla de Baz

15125 Tonanitla

15108 Tultepec

15109 Tultitlán

15122 Valle de Chalco Solidaridad

15112 Villa del Carbón

15120 Zumpango

15005 Almoloya de Juárez ZM de Toluca

15018 Calimaya

15027 Chapultepec

15051 Lerma

15054 Metepec

15055 Mexicaltzingo

15062 Ocoyoacac

15067 Otzolotepec

15072 Rayón

15073 San Antonio la Isla

15076 San Mateo Atenco

15087 Temoaya

 15106 Toluca  
15115 Xonacatlán

15118 Zinacantepec

15006 Almoloya del Río ZM de Tianguistenco

15012 Atizapán

15019 Capulhuac

15098 Texcalyacac

15101 Tianguistenco

15043 Xalatlaco
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15014 Atlacomulco Atlacomulco de Fabela
15042 Ixtlahuaca de Rayón Los Baños

Santo Domingo de Guzmán (antes Ixtlahuaca)

15074 San Felipe del Progreso San Nicolás Guadalupe

 

 

15085 Temascalcingo Temascalcingo de José María Velasco

15088 Tenancingo Tenancingo de Degollado
15090 Tenango del Valle Tenango de Arista
15040 Ixtapan de la Sal Ixtapan de la Sal
15082 Tejupilco Tejupilco de Hidalgo
15110 Valle de Bravo Valle de Bravo

Michoacán de
Ocampo

16022 Charo ZM de Morelia
16053 Morelia
16088 Tarímbaro
16043 Jacona ZM de Zamora-Jacona
16108 Zamora
16069 La Piedad ZM de La Piedad-Pénjamo
16011 Briseñas La Barca-Briseñas
16052 Lázaro Cárdenas Ciudad Lázaro Cárdenas
16077 San Lucas Ciudad Altamirano-Riva Palacio
16102 Uruapan Uruapan
16106 Yurécuaro Yurécuaro-La Ribera
16110 Zinapécuaro Zinapécuaro de Figueroa
16112 Zitácuaro Zitácuaro
16006 Apatzingán Apatzingán de la Constitución
16009 Ario Ario de Rosales
16034 Hidalgo Ciudad Hidalgo
16038 Huetamo Huetamo de Núñez

16045 Jiquilpan Jiquilpan de Juárez
16075 Los Reyes Los Reyes de Salgado

 

16050 Maravatío Maravatío de Ocampo
16055 Múgica Nueva Italia de Ruiz
16065 Paracho Paracho de Verduzco
16066 Pátzcuaro Pátzcuaro
16068 Peribán Peribán de Ramos
16071 Puruándiro Puruándiro
16076 Sahuayo Sahuayo de Morelos
16082 Tacámbaro Tacámbaro de Codallos
16085 Tangancícuaro Tangancícuaro de Arista
16089 Tepalcatepec Tepalcatepec
16107 Zacapu Zacapu

Morelos

17007 Cuernavaca ZM de Cuernavaca
17008 Emiliano Zapata
17009 Huitzilac
17011 Jiutepec
17018 Temixco
17020 Tepoztlán
17024 Tlaltizapán de Zapata
17028 Xochitepec
17002 Atlatlahucan ZM de Cuautla
17004 Ayala
17006 Cuautla
17026 Tlayacapan
17029 Yautepec
17030 Yecapixtla
17012 Jojutla Jojutla-Tlaquiltenango
17025 Tlaquiltenango
17003 Axochiapan Axochiapan
17017 Puente de Ixtla Puente de Ixtla

Xoxocotla
17031 Zacatepec Zacatepec de Hidalgo
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Nayarit 18020 Bahía de Banderas ZM de Puerto Vallarta
18017 Tepic ZM de Tepic

18008 Xalisco

18010 Rosamorada Tuxpan

18018 Tuxpan

18001 Acaponeta Acaponeta

18004 Compostela Compostela

18006 Ixtlán del Río Ixtlán del Río

18015 Santiago Ixcuintla Santiago Ixcuintla

Nuevo León

19006 Apodaca ZM de Monterrey

19009 Cadereyta Jiménez

19010 Carmen

19018 García

19021 General Escobedo

19026 Guadalupe

19031 Juárez

19039 Monterrey

19045 Salinas Victoria

19046 San Nicolás de los Garza

19019 San Pedro Garza García

19048 Santa Catarina

19049 Santiago

19004 Allende Ciudad de Allende

19005 Anáhuac Anáhuac

19012 Ciénega de Flores Ciénega de Flores

19025 Gral. Zuazua Fraccionamiento Real Palmas

19047 Hidalgo Hidalgo

19033 Linares Linares

19038 Montemorelos Montemorelos

19044 Sabinas Hidalgo Ciudad Sabinas Hidalgo

Oaxaca

20174 Ánimas Trujano ZM de Oaxaca

20067 Oaxaca de Juárez

20083 San Agustín de las Juntas

20087 San Agustín Yatareni

20091 San Andrés Huayapam

20107 San Antonio de la Cal

20115 San Bartolo Coyotepec

20157 San Jacinto Amilpas

20227 San Lorenzo Cacaotepec

20293 San Pablo Etla

20350 San Sebastián Tutla

20375 Santa Cruz Amilpas

20385 Santa Cruz Xoxocotlán

20390 Santa Lucía del Camino

20399 Santa María Atzompa

20403 Santa María Coyotepec

 

 20409 Santa María del Tule  
20519 Santo Domingo Tomaltepec

20539 Soledad Etla

20553 Tlalixtac de Cabrera
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20338 Villa de Etla
20565 Villa de Zaachila

20079 Salina Cruz ZM de Tehuantepec

20124 San Blas Atempa

20515 Santo Domingo Tehuantepec

20057 Matías Romero Avendaño Matías Romero Avendaño

20427 Santa María Petapa

20068 Ocotlán de Morelos Ocotlán de Morelos

20103 San Antonino Castillo Velasco

20150 San Francisco Telixtlahuaca San Francisco Telixtlahuaca-San Pablo Huitzo

20294 San Pablo Huitzo

20184 San Juan Bautista Tuxtepec San Juan Bautista Tuxtepec

20318 San Pedro Mixtepec -Dto. 22 - Puerto Escondido-Zicatela

20401 Santa María Colotepec

20014 Ciudad Ixtepec Ciudad Ixtepec

20039 Heroica Ciudad de Huajuapan de
León

Heroica Ciudad de Huajuapan de León

20043 Heroica Ciudad de Juchitán de
Zaragoza

Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza

20397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco Heroica Ciudad de Tlaxiaco

20044 Loma Bonita Loma Bonita

20059 Miahuatlán de Porfirio Díaz Miahuatlán de Porfirio Díaz

20413 Santa María Huatulco Crucecita

20482 Santiago Pinotepa Nacional Santiago Pinotepa Nacional

Puebla

21001 Acajete ZM de Puebla-Tlaxcala

21015 Amozoc

21048 Chiautzingo

21034 Coronango

21041 Cuautlancingo

21060 Domingo Arenas

21074 Huejotzingo

21090 Juan C. Bonilla

21106 Ocoyucan

21114 Puebla

21119 San Andrés Cholula

 

21122 San Felipe Teotlalcingo  
21125 San Gregorio Atzompa

21132 San Martín Texmelucan

21136 San Miguel Xoxtla

21140 San Pedro Cholula

21143 San Salvador el Verde

21163 Tepatlaxco de Hidalgo

21181 Tlaltenango

21149 Santiago Miahuatlán ZM de Tehuacán

21156 Tehuacán

21054 Chignautla ZM de Teziutlán

21174 Teziutlán

21004 Acatzingo Acatzingo de Hidalgo

 

 21038 Cuapiaxtla de Madero  
21118 Los Reyes de Juárez

21010 Ajalpan Ciudad de Ajalpan

21013 Altepexi

21017 Atempan Atempan

21173 Teteles de Ávila Castillo

21204 Yaonáhuac

21051 Chietla Atencingo-Chietla

21053 Chignahuapan Ciudad de Chignahuapan
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21071 Huauchinango Huauchinango
Nuevo Necaxa -Tenango

21091 Juan Galindo

21183 Tlaola

21104 Nopalucan Nopalucan de la Granja-Ciudad de Rafael Lara
Grajales21117 Rafael Lara Grajales

21110 Palmar de Bravo PalmaritoTochapan

21115 Quecholac

21154 Tecamachalco Tecamachalco

21164 Tepeaca Tepeaca

21199 Xiutetelco Jalacingo-San Juan Xiutetelco

21207 Zacapoaxtla Zacapoaxtla

21208 Zacatlán Zacatlán

21003 Acatlán Acatlán de Osorio

21019 Atlixco Atlixco

21045 Chalchicomula de Sesma Ciudad Serdán

 

21085 Izúcar de Matamoros Izúcar de Matamoros

21094 Libres Ciudad de Libres

21142 San Salvador el Seco San Salvador el Seco

21197 Xicotepec Xicotepec de Juárez

21214 Zinacatepec San Sebastián Zinacatepec

Querétaro

22006 Corregidora ZM de Querétaro

22011 El Marqués

22008 Huimilpan

22014 Querétaro

22016 San Juan del Río San Juan del Río

22017 Tequisquiapan Tequisquiapan

Quintana Roo

23005 Benito Juárez ZM de Cancún

23003 Isla Mujeres

23004 Othón P. Blanco Chetumal

23001 Cozumel Cozumel

23002 Felipe Carrillo Puerto Felipe Carrillo Puerto

23008 Solidaridad Playa del Carmen

23009 Tulum Tulum

San Luis Potosí

24028 San Luis Potosí ZM de San Luis Potosí-Soledad de Graciano
Sánchez24035 Soledad de Graciano Sánchez

24011 Ciudad Fernández ZM de Rioverde-Ciudad Fernández

24024 Rioverde  
24005 Cárdenas Cárdenas

24013 Ciudad Valles Ciudad Valles

24016 Ébano Ébano

24020 Matehuala Matehuala

24025 Salinas Salinas de Hidalgo

24037 Tamazunchale Tamazunchale

24040 Tamuín Tamuín

 

Sinaloa

25001 Ahome Los Mochis

Juan José Ríos

25011 Guasave

Guasave

Gabriel Leyva Solano (Benito Juárez)

25006 Culiacán Culiacán Rosales

  Costa Rica

25008 Elota La Cruz

25009 Escuinapa Escuinapa de Hidalgo

 25012 Mazatlán Mazatlán

25018 Navolato Navolato

Licenciado Benito Juárez (Campo Gobierno)
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25014 Rosario El Rosario

25015 Salvador Alvarado Guamúchil

Sonora

26025 Empalme ZM de Guaymas

26029 Guaymas

26018 Cajeme Ciudad Obregón

Esperanza

26002 Agua Prieta Agua Prieta

26017 Caborca Heroica Caborca

26019 Cananea Heroica Ciudad de Cananea

26030 Hermosillo Hermosillo

Miguel Alemán (La Doce)

26033 Huatabampo Huatabampo

26036 Magdalena Magdalena de Kino

26042 Navojoa Navojoa

26043 Nogales Heroica Nogales

26048 Puerto Peñasco Puerto Peñasco

26055 San Luis Río Colorado San Luis Río Colorado

Tabasco

27004 Centro ZM de Villahermosa

27013 Nacajuca

27002 Cárdenas Cárdenas

27005 Comalcalco Comalcalco

27012 Macuspana Macuspana

27014 Paraíso Paraíso

27003 Centla Frontera

27006 Cunduacán Cunduacán

27007 Emiliano Zapata Emiliano Zapata

27008 Huimanguillo Huimanguillo

27010 Jalpa de Méndez Jalpa de Méndez

27016 Teapa Teapa

27017 Tenosique Tenosique de Pino Suárez

Tamaulipas

28003 Altamira ZM de Tampico

28009 Ciudad Madero

28038 Tampico

28032 Reynosa ZM de Reynosa-Río Bravo

28033 Río Bravo

 

 

28022 Matamoros ZM de Matamoros

28027 Nuevo Laredo ZM de Nuevo Laredo

28021 El Mante Ciudad Mante

28025 Miguel Alemán Ciudad Miguel Alemán

28035 San Fernando San Fernando

28040 Valle Hermoso Valle Hermoso

28041 Victoria Ciudad Victoria

Tlaxcala 29022 Acuamanala de Miguel Hidalgo ZM de Puebla-Tlaxcala

29015 Ixtacuixtla de Mariano Matamoros

29017 Mazatecochco de José María Morelos

29023 Nativitas

29041 Papalotla de Xicohténcatl

29051 San Jerónimo Zacualpan

29053 San Juan Huactzinco

29054 San Lorenzo Axocomanitla

29025 San Pablo del Monte

29056 Santa Ana Nopalucan
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29057 Santa Apolonia Teacalco
29058 Santa Catarina Ayometla

29059 Santa Cruz Quilehtla

29027 Tenancingo

29028 Teolocholco

29019 Tepetitla de Lardizábal

29029 Tepeyanco

29032 Tetlatlahuca

29042 Xicohtzinco

29044 Zacatelco

29001 Amaxac de Guerrero ZM de Tlaxcala-Apizaco

29002 Apetatitlán de Antonio Carvajal

29005 Apizaco

29010 Chiautempan

29018 Contla de Juan Cuamatzi

29009 Cuaxomulco

29048 La Magdalena Tlaltelulco

29024 Panotla

29049 San Damián Texóloc

29050 San Francisco Tetlanohcan

29026 Santa Cruz Tlaxcala

 

29060 Santa Isabel Xiloxoxtla  
29031 Tetla de la Solidaridad

29033 Tlaxcala

29035 Tocatlán

29036 Totolac

29038 Tzompantepec

29039 Xaloztoc

29043 Yauhquemehcan

29013 Huamantla Huamantla

29006 Calpulalpan Calpulalpan

 
Veracruz 30123 Pánuco ZM de Tampico

30133 Pueblo Viejo

30011 Alvarado ZM de Veracruz

30028 Boca del Río

30090 Jamapa

30105 Medellín

30193 Veracruz

30026 Banderilla ZM de Xalapa

30038 Coatepec

30065 Emiliano Zapata

30093 Jilotepec

30136 Rafael Lucio

30182 Tlalnelhuayocan

30087 Xalapa

30033 Cazones de Herrera ZM de Poza Rica

30040 Coatzintla

30124 Papantla

30131 Poza Rica de Hidalgo

30175 Tihuatlán

30022 Atzacan ZM de Orizaba

30030 Camerino Z. Mendoza

30074 Huiloapan de Cuauhtémoc

30081 Ixhuatlancillo
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30085 Ixtaczoquitlán
30099 Maltrata

30101 Mariano Escobedo

30115 Nogales

30118 Orizaba

 

30135 Rafael Delgado  
30138 Río Blanco

30185 Tlilapan

30059 Chinameca ZM de Minatitlán

30048 Cosoleacaque

30089 Jáltipan

30108 Minatitlán

30120 Oteapan

30199 Zaragoza

30039 Coatzacoalcos ZM de Coatzacoalcos

30082 Ixhuatlán del Sureste

30206 Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río

30014 Amatlán de los Reyes ZM de Córdoba

30044 Córdoba

30068 Fortín

30196 Yanga

30003 Acayucan ZM de Acayucan

30116 Oluta

30145 Soconusco

30204 Agua Dulce Agua Dulce

30160 ÁlamoTemapache Álamo

30023 Atzalan Martínez de la Torre

30102 Martínez de la Torre

30208 Carlos A. Carrillo Cosamaloapan-Carlos A. Carrillo

30045 Cosamaloapan de Carpio

30086 Jalacingo Jalacingo-San Juan Xiutetelco

30016 La Antigua José Cardel

30134 Puente Nacional

30013 Naranjos Amatlán Naranjos

30060 Chinampa de Gorostiza

30189 Túxpam Túxpam de Rodríguez Cano

30010 Altotonga Altotonga

30032 Catemaco Catemaco

30034 Cerro Azul Cerro Azul

30047 Coscomatepec Coscomatepec de Bravo

30071 Huatusco Huatusco de Chicuéllar

30077 Isla Isla

30061 Las Choapas Las Choapas

 

30097 Lerdo de Tejada Lerdo de Tejada

30109 Misantla Misantla

30128 Perote Perote

30141 San Andrés Tuxtla San Andrés Tuxtla

30143 Santiago Tuxtla Santiago Tuxtla

30155 Tantoyuca Tantoyuca

30174 Tierra Blanca Tierra Blanca

30183 Tlapacoyan Tlapacoyan

30207 Tres Valles Tres Valles

30092 Xico Xico

Yucatán 31013 Conkal ZM de Mérida

31041 Kanasín

31050 Mérida

31100 Ucú

31101 Umán

31059 Progreso Progreso
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31038 Hunucmá Hunucmá
31040 Izamal Izamal

31052 Motul Motul de Carrillo Puerto

31056 Oxkutzcab Oxkutzcab

31058 Peto Peto

31079 Tekax Tekax de Álvaro Obregón

31089 Ticul Ticul

31096 Tizimín Tizimín

31102 Valladolid Valladolid

Zacatecas

32017 Guadalupe ZM de Zacatecas-Guadalupe

32032 Morelos

32056 Zacatecas

32010 Fresnillo Fresnillo

32005 Calera Víctor Rosales

32020 Jerez Jerez de García Salinas

32022 Juan Aldama Juan Aldama

32024 Loreto Loreto

32034 Nochistlán de Mejía Nochistlán de Mejía

32036 Ojocaliente Ojocaliente

32039 Río Grande Río Grande

32042 Sombrerete Sombrerete

32048 Tlaltenango de Sánchez Román Tlaltenango de Sánchez Román

ANEXO II. Esquema de Operación de Contraloría Social
De conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los

programas federales de desarrollo social", el Programa lleva a cabo las actividades de promoción de la contraloría social y
conformará un Comité por cada espacio público a intervenir. Todas las actividades encaminadas a la promoción deberán ser
registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de la Secretaría de la Función Pública.

Etapas de operación.
1. Promoción y convocatoria para la conformación de los Comités de Contraloría Social.
El ejecutor difundirá el Programa en el ámbito de influencia del espacio público que sea intervenido, realizando asambleas

comunitarias o reuniones con colonos donde informará sobre las acciones a ejecutar, los recursos invertidos y los tiempos de
ejecución. Todas las actividades y materiales encaminados a la promoción deberán ser registradas en el Sistema Informático de
Contraloría Social (SICS) de la Secretaría de la Función Pública por la Instancia Ejecutora los 10 días hábiles posteriores a su
realización.

2. Conformación de los Comités de Contraloría Social.
El ejecutor conformará el Comité de Contraloría Social con beneficiarios del proyecto a ejecutar por medio de una elección

vecinal en asamblea. La constitución del Comité se formaliza mediante un Acta de Registro del Comité de Contraloría Social, que
deberá firmarse por cada uno de los integrantes del comité. Todas las actas firmadas deberán ser registradas por la instancia
ejecutora en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de la Secretaría de la Función Pública durante los 10 días
hábiles siguientes a su conformación, el sistema les genera un número de Comité de Contraloría Social. Cuando se traten de
proyectos de alcance municipal, regional, estatal o nacional, se constituirá un comité y se formalizará con el Acta de Registro
correspondiente.

3. Capacitación a los Comités de Contraloría Social.
La capacitación está a cargo del ejecutor (el Municipio o la DGREP, según sea el caso), apoyado por la Representación

Federal de la SEDATU y, en su caso, por los Órganos Estatales de Control (OEC). La Dirección General de Rescate de Espacios
Públicos apoyará con los contenidos. Tanto la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos, las Representaciones
Federales de la SEDATU y los ejecutores, deberán capturar en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de la
Secretaría de la Función Pública los materiales de capacitación correspondientes, así como registrar el número de personas
capacitadas en un plazo no mayor a 10 días hábiles después de la sesión realizada.

4. Asesoría a los Comités de Contraloría Social
El ejecutor, (el Municipio en la Modalidad Física y la DGREP en la modalidad de Participación Social) apoyado por la

Representación Federal de la SEDATU y, en su caso, por los OEC, brindará asesoría a los comités en sus actividades de
supervisión y vigilancia, para ello elaborará un "Plan de difusión" con base en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social.
(La Dirección General de Rescate de Espacios Públicos y los Ejecutores, deberán registrar en el Sistema Informático de
Contraloría Social (SICS) de la Secretaría de la Función Pública sus programas anuales de trabajo). Las actividades de asesoría
se deberán capturar en el sistema durante los 10 días hábiles siguientes a su realización.

 

Las Representaciones Federales deberán elaborar un Programa Anual Estatal de Trabajo con base en el Programa Anual de
Trabajo de Contraloría Social formulado por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos, este último validado por la
Secretaria de la Función Pública (Corresponde a la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos y a las Representaciones
Federales, registrar sus programas anuales de trabajo en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de la Secretaría de
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la Función Pública). Ambos documentos deben servir de referencia para la elaboración de un "Plan de difusión" establecido por la
instancia ejecutora.

Posteriormente el ejecutor apoyado por la Representación Federal y, en su caso, por los OEC, llevará a cabo reuniones de
capacitación para brindar asesoría a los comités en sus actividades de supervisión y vigilancia. Dichas reuniones el ejecutor debe
registrarlas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de la Secretaría de la Función Pública durante los 10 días
hábiles siguientes a su realización.

5. Actividades de los Comités de Contraloría Social.
El Comité vigilará las actividades de planeación, promoción, ejecución de los conceptos y recursos invertidos, asimismo

participará y constatará la entrega de las obras y acciones y registrará en las cédulas de vigilancia los avances y posibles
irregularidades que se presenten.

Por otro lado, deberá de informar a los demás beneficiarios de sus actividades, registrarlas en las cédulas de vigilancia y en
los formatos de informes anuales. La Instancia Ejecutora, conforme proceda, entregará a la Representación Federal las cédulas
de vigilancia, así como el informe anual, en un plazo no mayor a 10 días hábiles posteriores a su realización, los cuales serán
capturados en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de la Secretaría de la Función Pública.

6. Seguimiento a las actividades del Comité.
6.1. Reuniones periódicas con los Comités.
La Instancia Ejecutora apoyará el desarrollo de las actividades de los Comités de Contraloría Social a través de reuniones con

los beneficiarios y los Comités.

En las reuniones, los beneficiarios y/o comités podrán expresar sus necesidades, opiniones, quejas, denuncias y peticiones
relacionadas con la ejecución del proyecto. La instancia ejecutora deberá realizar al menos una reunión por ejercicio fiscal,
adicional a las de constitución y capacitación. En dichas reuniones estará presente el personal operativo del PREP en el estado y
se invitará al Órgano Estatal de Control, de acuerdo al calendario de visitas de seguimiento al espacio público. Se levantará una
minuta firmada por representantes de las instancias presentes. La información contenida en las minutas será registrada en el
Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de la Secretaría de la Función Pública por la delegación dentro de los 10 días
hábiles posteriores a su realización.

6.2. Cédulas de vigilancia e informes anuales.
Los instrumentos que reflejan los resultados obtenidos por los Comités son las cédulas de vigilancia de obras y acciones

sociales, así como los informes anuales. La Representación Federal, deberá acudir a las localidades para recopilar las cédulas de
vigilancia y los informes anuales, así como para asesorar a la Instancia Ejecutora y a los integrantes de los Comités en la
elaboración de los mismos. Las cédulas de vigilancia serán entregadas de acuerdo al Programa Anual Estatal de Trabajo a partir
del inicio de las obras y/o acciones; mientras que el informe final será entregado a más tardar en diciembre. Por último, la
Representación Federal deberá capturar las cédulas de vigilancia y el informe final en un plazo no mayor a 10 días hábiles
posteriores a su realización en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de la Secretaría de la Función Pública.

6.3. Atención de quejas y denuncias.
La Representación Federal en la entidad será la responsable de recabar las quejas y denuncias de los

Comités de Contraloría Social. Por otro lado, la Instancia Ejecutora tiene la responsabilidad de brindar las facilidades para atender
las quejas y denuncias, así como mantener un buzón accesible donde se puedan captar las denuncias ciudadanas, que estará a
cargo del área responsable del Control Interno de estos asuntos en el área correspondiente de la instancia ejecutora

Además, la Representación Federal y el OEC, en el ámbito de sus atribuciones, darán seguimiento a los resultados en materia
de contraloría social y realizarán las acciones conducentes para atender las irregularidades detectadas por los Comités.

Por último, la Instancia Ejecutora difundirá entre los beneficiarios del Programa los datos, direcciones y teléfonos de sus
oficinas de Atención Ciudadana y Órganos de Control; el sitio en internet, número telefónico y correo electrónico de la
Representación Federal y el correspondiente a la Secretaría de la Función Pública: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx
Asimismo, en las Representaciones Federales, en las entidades federativas, habrá un buzón para la entrega de quejas y
denuncias.

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en
el programa", Art. 17, onceavo párrafo, Fracc. V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2015.

ANEXO III. Indicadores
Nivel de
Objetivo

Nombre del indicador Fórmula Unidad de
medida

Frecuencia
de medición

Fin Inversión federal en movilidad (Inversión pública total en movilidad/Inversión pública
total)*100

Porcentaje Anual

Fin Avance porcentual de espacios
públicos de intervención
general apoyados por el
Programa respecto de la meta
sexenal.

(Número de espacios públicos de intervención general
apoyados en año t1+ Número de espacios públicos de
intervención general apoyados en año t2)+ Número de
espacios públicos de intervención general apoyados en
año t3) / (Total de la meta de espacios públicos a
intervenir en el año t4)*100. Dónde: Año t1= 2013 Año t2=
2014 Año t3= 2015 Año t4= 2016 Año t5= 2017 Año t6=
2018

Espacio Anual
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Propósito Porcentaje de espacios
públicos intervenidos.

(Número de espacios públicos intervenidos en el año t/
Número de espacios públicos programados en el año
t)*100. Dónde: Año t= 2015

Espacio Trimestral

Propósito Variación porcentual anual de
los municipios atendidos por el
programa.

((Número de municipios atendidos en el año t) - (Número
de municipios intervenidos en el año t -1))/(Número de
municipios intervenidos en el año t -1)*100. Donde Año
t=2015, Año t -1= 2014

Porcentaje Anual

Componente Porcentaje de proyectos de
mejoramiento físico en
espacios públicos autorizados.

(Número de proyectos de mejoramiento físicos
autorizados en el año t/ Total de proyectos de
mejoramiento físico registrados como propuesta en el año
t en el Sistema Integral de Información de los Programas
Sociales (SIIPSO)*100). Dónde: Año t= 2015.

Porcentaje Anual

Componente Promedio de acciones de
participación social y seguridad
comunitaria realizadas por
espacio público intervenido.

(Número de acciones de participación social y seguridad
comunitaria realizadas por el programa en el año t)/Total
de espacios públicos intervenidos en el año t). Dónde:
Año t= 2015.

Promedio Trimestral

Actividad Proyectos dirigidos a impulsar
la promoción de la equidad de
género validados.

(Número de acciones realizadas para impulsar la
promoción de la equidad de género en el año t). Dónde:
Año t= 2015

Acción Trimestral

Actividad Porcentaje de proyectos
validados en municipios de la
Cruzada Nacional Contra el
Hambre (CNCH)

(Número de municipios que participan en la CNCH que
son beneficiados por el Programa en el año t/Total de
municipios que participan en la CNCH en el año t *100).
Dónde: Año t= 2015.

Porcentaje Anual

Actividad Porcentaje de presupuesto
ejercido para proyectos de
mejoramiento físico

Presupuesto ejercido en proyectos de mejoramiento físico
de espacios públicos en el año t/ Presupuesto total anual
destinado a obras y acciones del Programa en el año t
*100. Dónde: Año t= 2015

Porcentaje Trimestral

Actividad Material de capacitación
entregado a municipios
ejecutores y grupos
coordinadores para el
desarrollo de las distintas
etapas del Programa.

(Número de material de capacitación entregado a
municipios ejecutores y grupos coordinadores en el año t).
Año t= 2015

Material de
referencia

Anual

Actividad Porcentaje de espacios
públicos donde se realizan
visitas de supervisión y
seguimiento a obras de
mejoramiento físico y acciones
de participación social y
seguridad comunitaria.

((Número de espacios públicos donde se realizan visitas
de supervisión y seguimiento en el año t/ Total de
espacios públicos intervenidos en el año t) * 100. Dónde:
Año t= 2015.

Porcentaje Anual

Actividad Porcentaje de mujeres
integrantes de contralorías
sociales.

(Total de mujeres integrantes de la contraloría social en el
año t/Total de integrantes de la contraloría social en el año
t *100). Año t= 2015

Porcentaje Semestral

 
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa".

ANEXO IV. Modelo de Convocatoria de Incorporación de Promotores Comunitarios

LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS

LA DELEGACIÓN SEDATU EN ______________________
Y EL H. AYUNTAMIENTO DE ________________________

Con fundamento en el Artículo 13 de las Reglas de Operación del Programa Rescate de Espacios Públicos 2015, presentan el
siguiente:

MODELO DE CONVOCATORIA DE INCORPORACIÓN DE PROMOTORES COMUNITARIOS A LAS
ACCIONES DEL PROGRAMA RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS 2015

Objetivo

Promover la incorporación de hombres y mujeres interesados en participar como promotores(as) comunitarios(as), para la
difusión, desarrollo, seguimiento y reporte de acciones sociales que impulsen y fortalezcan la organización y participación de la
comunidad que habita en torno a los espacios públicos intervenidos por el Programa Rescate de Espacios Públicos (PREP).

Dirigida a:
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Hombres y mujeres interesados en el trabajo comunitario que cuenten con el siguiente perfil:
o Tener 18 años cumplidos;

o Saber leer y escribir;

o Mostrar interés en trabajar con los vecinos que habitan en los barrios y colonias aledaños a espacios públicos;

o Tener interés en el trabajo comunitario;
o Habitar preferentemente en zonas cercanas a los espacios públicos intervenidos;

o Contar con disposición y disponibilidad de participar en las acciones del PREP así como para recibir las capacitaciones
necesarias durante el tiempo que perciban el estímulo;

Los interesados deberán presentarse a una entrevista donde se determinará su incorporación. Los seleccionados recibirán
durante su participación un apoyo económico mensual de acuerdo a la normatividad del PREP.

Interesados comunicarse a:

Delegación SEDATU _______________ (número telefónico)

H. Ayuntamiento de _________________ (número telefónico)

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en
el programa", Art. 17, onceavo párrafo, Fracc. V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2015.

ANEXO V. Modelo de Convocatoria de Incorporación de Prestadores de Servicio Social

LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS

LA DELEGACIÓN SEDATU EN _______________
Y EL MUNICIPIO DE _______________

Considerando que la participación de los jóvenes es fundamental en la instrumentación de las acciones gubernamentales y,
debe estar ligada a la formación de una conciencia de responsabilidad social que permita mantener y consolidar los vínculos de
solidaridad y reciprocidad en y con la comunidad mediante los programas de servicio social, y con fundamento en el Artículo 13
de las Reglas de Operación del Programa Rescate de Espacios Públicos 2015, presenta el siguiente:

MODELO DE CONVOCATORIA DE INCORPORACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIO SOCIAL A LAS
ACCIONES DEL PROGRAMA RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS 2015

Objetivo
Incorporar la participación de estudiantes de carreras técnicas o profesionales como prestadores de servicio social a fin de

difundir y apoyar en la organización de tareas orientadas a la prevención de conductas antisociales y de riesgo, así como
participar en la recuperación y aprovechamiento de los espacios públicos intervenidos por el Programa Rescate de Espacios
Públicos (PREP).

Dirigida a:
 
Estudiantes de carreras técnicas o profesionales, hombres y mujeres, que cuenten con el siguiente perfil:
o     Haber concluido su formación técnica o profesional o ser estudiantes que hayan cubierto cuando menos el 70% de los
créditos correspondientes;
o     Provenir de instituciones públicas o privadas como:
o     Universidades e Institutos Federales y Estatales;
o     Centros de Estudios Tecnológicos, Industrial y de Servicios (CETIS);
o     Centros de Bachillerato Tecnológico, Industrial y de Servicios (CBTIS);
o     Colegios de Estudios Científicos y Tecnológicos en los Estados (CECyTE'S);
o     Colegios de Educación Profesional Técnica de los Estados;
o     Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP);
o     Colegios de Bachilleres; Entre otras
o     Con formación profesional en las siguientes ciencias y disciplinas:
o     Ingenierías: Civil o Computación;
o     Arquitectura, Urbanismo, Arquitectura del Paisaje, Planeación Urbana y otras afines.
o     Cultura Física en sus diversas modalidades:
o     Ciencias del Deporte, Cultura Física, Tecnología Deportiva y otras a fines;
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o     Ciencias Sociales: Antropología Social, Etnología, Historia, Pedagogía, Economía, Ciencia Política, Trabajo Social,
Administración, Derecho, Ciencias de la Comunicación, Filosofía, Geografía, Psicología y otras afines.
Además:
o     Con interés en trabajar con los vecinos que habitan en los barrios y colonias aledaños a los espacios públicos;
o     Con alto compromiso para el trabajo comunitario;
o     Que habiten preferentemente en zonas cercanas a los espacios públicos; -Contar con disposición y disponibilidad de
participar en las acciones del PREP así como para recibir las capacitaciones necesarias durante el tiempo que perciban el
estímulo. Los seleccionados contarán con un apoyo económico mensual de acuerdo a la normatividad del PREP durante el
periodo en el que presten su servicio social.

Interesados comunicarse a:
Delegación SEDATU _______________ (número telefónico)

H. Ayuntamiento de _________________ (número telefónico)
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en

el programa", Art. 17, onceavo párrafo, Fracc. V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2015.

ANEXO VI. Modelo de acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad

QUE SE FORMULA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 39, INCISO A DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL
PROGRAMA RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, PARA FORMALIZAR LA ENTREGA RECEPCIÓN
FÍSICA A LA COMUNIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO DENOMINADO_______________________________________________, CON NÚMERO
DE AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL PROGRAMA RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS ______________, UBICADO EN
__________________________________________________________, SIENDO EJECUTOR DE LOS RECURSOS
_______________________________________ CON EL CONTRATO NÚMERO _________________, REALIZADOS POR LA EMPRESA
______________________________________.

I. LUGAR, FECHA Y HORA.
En la Ciudad de _____(ciudad, municipio y estado)_____, siendo las __(hora de inicio del acto)__ horas, del día

__(fecha)_______, el acto de entrega y recepción física del espacio público en mención a la
comunidad, se reunieron en ___(lugar donde se realiza la reunión)___ las personas físicas y/o morales y servidores públicos,
cuyos nombres, cargos, representaciones y firmas figuran al final de la presente acta.

II. RELACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE RECIBEN.
___(anotar la descripción de los trabajos ejecutados)___
III. IMPORTE CONTRACTUAL (INCLUYENDO EL DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS Y AJUSTE DE COSTOS).
El importe contractual correspondiente al contrato número ___ (número de contrato)___ es de: $_____(se refiere al monto

original del contrato sumando los importes del o los convenios que se hayan autorizado y, los ajustes de costos)_____.
IV. PERIODO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS (PRECISANDO LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACIÓN

CONTRACTUAL Y EL PLAZO EN QUE REALMENTE SE EJECUTARON, INCLUYENDO LOS CONVENIOS).
Fecha de inicio: ___ (fecha de inicio según contrato) ___
Fecha de terminación: ___ (fecha de terminación según contrato) ___
Plazo de ejecución:___ (número de días naturales de duración de la obra según contrato) ___
Conforme al periodo real de ejecución: Fecha de inicio: ___ (fecha de inicio real) ___
Fecha de terminación: ___ (fecha de terminación real) ___
Plazo de ejecución: ___ (número de días naturales reales de duración de la obra) ___
V. MECANISMO DE COORDINACIÓN ESTABLECIDO PARA EL MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y OPERACIÓN DEL

ESPACIO PÚBLICO.
Empresa:_____________________
OSC: __________________________
Institución educativa o académica: _____________
Otro: (Especificar)______

ENTREGA
POR LA ENTIDAD O DEPENDENCIA EJECUTORA

Representante (Nombre y cargo)
RECIBE DE CONFORMIDAD

CONTRALORÍA SOCIAL O REPRESENTANTES DE LA COMUNIDAD ORGANIZADA
______________________                ____________________                 __________________

Nombre y cargo                                     Nombre y cargo                          Nombre y cargo
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TESTIGO
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU)

Representante (Nombre y cargo)
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en

el programa", Art. 17, onceavo párrafo, Fracc. V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2015.

1. Características de los Subsidios
Los recursos autorizados para ejecutar el Programa tienen el carácter de "subsidios a la producción", de acuerdo a lo

señalado en el artículo 2 fracción LIII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, y a la partida 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto vigente.

Por su parte, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su artículo 75 y las Reglas de Operación del
Programa Rescate de Espacios Públicos, establecen el destino, las características y los criterios a los que deberá sujetarse la
distribución de subsidios.

Los recursos que otorga la SEDATU como subsidios, al mezclarse con las aportaciones locales, no pierden su carácter federal
dentro del proceso de ejecución, comprobación y finiquito que está bajo la responsabilidad de los Ejecutores, por lo que éstos
deberán cumplir con todas las disposiciones aplicables en materia de seguimiento, verificación, supervisión, evaluación,
fiscalización y auditoría que señala la normatividad federal.

2. Consideraciones para la ejecución del programa
2.1. Sobre el Diseño y Operación del Programa
El Programa establece siete fases de trabajo en el ámbito comunitario dirigidas a impulsar procesos de organización y

participación, el desarrollo de capacidades para la gestión y administración de la población que habita en el entorno de los
espacios públicos, entre otros objetivos; en todas ellas se promueve el involucramiento de diversos actores con funciones y
responsabilidades delimitadas. La instancia ejecutora deberá designar, a partir del arranque del Programa, a la instancia
responsable que se vinculará en forma permanente con la comunidad y demás áreas del Municipio.

Primera fase. Responde a un ejercicio de planeación coordinado por el Municipio que contempla la alta participación
comunitaria, cuyo objetivo es conocer la problemática de inseguridad y violencia de la localidad urbana a intervenir, para
referenciarla con los espacios públicos susceptibles de atención. Su producto se refleja en el Diagnóstico comunitario del espacio
público y su área de influencia, y coadyuva a la programación de obras y acciones y la toma de decisiones.

Segunda fase. El Municipio, en conjunto con la comunidad organizada, identifica y jerarquiza los espacios públicos que
cumplan con las condiciones de elegibilidad y selección de proyectos. En esta fase, se deberá tomar en cuenta los recursos con
los que disponen para el ejercicio fiscal, así como las posibles subsiguientes etapas de intervención y las posibilidades de apoyo
del Programa, a efecto de lograr que los espacios elegidos alcancen la totalidad de su potencialidad.

Tercera fase. Una vez identificados los espacios públicos susceptibles de intervención, la coordinación estatal del Programa,
junto con el área responsable del Municipio, realizarán visitas de reconocimiento, en las cuales participará la comunidad
organizada; asimismo, se retomarán las opiniones y el sentir de los vecinos y se canalizarán las concertaciones necesarias con
instituciones y sociedad civil a involucrar.

Cuarta fase. Elaboración del Diagnóstico comunitario del espacio público y su área de influencia (400 metros alrededor del
espacio público), su propósito es programar las actividades y recursos acordes a las necesidades y características de cada
espacio a intervenir (Formato 7.1).

Los Municipios cuyos proyectos se encuentren contemplados en el Estudio de Priorización o Plan de Acción Integral del
Programa Hábitat, podrán exceptuar la realización del Diagnóstico comunitario del espacio público y su área de influencia,
siempre y cuando, dichos documentos reflejen la problemática de inseguridad y violencia de la localidad urbana a intervenir. En
este caso, deberán registrar los acuerdos tomados con la comunidad para la posible intervención del Programa señalado en las
Fases Segunda y Tercera, el documento correspondiente deberá estar firmado por el Municipio, la Coordinación del Programa y
cuatro representantes de la comunidad organizada.

El Municipio promoverá que los integrantes de la comunidad organizada den seguimiento al proyecto y se constituyan en
comités comunitarios o redes sociales para la gestión de más apoyos, participen en las actividades desarrolladas, así como para
la conservación y mantenimiento de los espacios públicos, entre otros. De manera prioritaria se procurará su inclusión en la
conformación del Comité de Contraloría Social.

Quinta fase. Corresponde a la formulación de proyectos, los cuales deberán considerar:

·      Alcances específicos de la modalidad de Participación Social y Seguridad Comunitaria y compromisos de las
instituciones municipales con la comunidad. Para ello, se tendrá como referente el documento "Etapas de Intervención para
Generar y Consolidar la Organización Comunitaria" (Formato 7.20).
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·      Sensibilizar a la comunidad sobre su disposición para integrar comités comunitarios, redes y

contralorías sociales.

·      Conceptos arquitectónicos, de infraestructura, mobiliario y equipo que respondan a necesidades de los diferentes grupos
de la población y prioricen medidas generales de imagen, aprovechamiento, movilidad urbana sustentable, seguridad y
sustentabilidad (iluminación apropiada, rampas para personas con discapacidad, forestación, cosecha de agua a través de
sistemas de captación de agua pluvial, entre otros).

Sexta fase. Una vez aprobado el proyecto, se difundirá entre las personas que habitan en las colonias y barrios cercanos a los
espacios públicos para convocar y promover su participación, incorporación formal en las redes sociales, comités comunitarios y
contralorías sociales; asimismo, se identificarán a los promotores comunitarios y prestadores de servicio social que serán
capacitados, a efecto de lograr su adecuado desempeño en actividades de organización vecinal, acciones preventivas y de
gestión de necesidades para el uso y mantenimiento del espacio.

Séptima fase. Podrá realizarse en forma paralela a la anterior, consiste en la ejecución de obra física y acciones sociales,
ajustándose a los tiempos comprometidos y procurando la articulación de todas las áreas del Municipio para potenciar los
impactos en la seguridad ciudadana y prevención de la violencia y conductas de riesgo.

En ambos casos, resulta indispensable la participación social para verificar los avances de los proyectos integrales, la
generación de observaciones y el cumplimiento de metas. Para ello, la Delegación Estatal de la SEDATU realizará un mínimo de
tres visitas por espacio público, registrando los avances y ajustes que se requieran, conforme al Anexo Técnico de Autorización
(Formato 7.2, PR-01); en su caso, las Delegaciones Estatales deberán informar a la DGREP las causas de los ajustes y las
acciones implementadas para corregir los hallazgos encontrados.

2.2. Esquema de Complementariedad de los Recursos
Con el propósito de potenciar los recursos distribuidos por el Gobierno de la República hacia las ciudades y zonas

metropolitanas identificadas por el Programa, los Gobiernos locales aportarán recursos que complementen los subsidios federales
de sus propuestas, contribuyendo así a fortalecer la percepción de seguridad ciudadana y la cohesión social.

El esquema de complementariedad de recursos que se determine, deberá apegarse a lo señalado en las Reglas de Operación
y formalizarse en el instrumento jurídico correspondiente, así como especificarse en los Anexos Técnicos de Autorización
(Formato 7.2, PR-01) que presenten los Municipios.

En los casos donde las aportaciones locales se constituyan por obras o acciones de carácter complementario, éstas deberán
corresponder a la misma modalidad de ejecución y realizarse preferentemente en el espacio público, o en su caso, en su entorno.

2.3 Difusión del Programa
La promoción e información relativa al Programa deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la

Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda "Este Programa es público, ajeno a cualquier
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa".

Con el fin de transparentar y dar a conocer los apoyos que bajo el esquema de complementariedad el Gobierno de la
República lleva a cabo con los Gobiernos locales, así como para garantizar el seguimiento y control por parte de los beneficiarios,
los Ejecutores deberán incorporar los elementos de difusión de los apoyos otorgados, conforme a lo señalado en la Guía de
Aplicación Gráfica en las Acciones del Programa Rescate de Espacios Públicos (Formato 7.5) de las presentes Reglas de
Operación, en el cual se definen características, leyendas y materiales, entre otros detalles de diseño.

La Delegación Estatal verificará que el Gobierno Local cumpla con la identidad gráfica establecida por el Gobierno de la
República y la SEDATU en la fachada del espacio público y en cada una de las instalaciones concluidas, en los términos que
establece la Guía de Aplicación Gráfica en las Acciones del Programa Rescate de Espacios Públicos (Formato 7.5) de las
presentes Reglas de Operación; para ello, registrará en el Sistema de Información determinado por la SEDATU al menos tres
fotografías que den cuenta de su atención.

La Delegación Estatal y el Gobierno Local deberán procurar la difusión de los casos exitosos tanto en la

comunidad como en los medios locales y nacionales.

Letrero o manta.- Deberá colocarse en un lugar visible del área en la que se realicen las obras y acciones desde el inicio de
los trabajos, incorporando los siguientes datos: características generales de las obras y/o acciones a realizarse, metas físicas,
población beneficiada, modalidad de ejecución, ejecutor, fecha de inicio y término, y preferentemente el monto de los subsidios
federales y locales; asimismo, deberá incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político.
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa".

Rótulos y elementos de identidad.- El Ejecutor atenderá las especificaciones que se detallan sobre los rótulos de identidad, los
cuales deberán colocarse tanto en las instalaciones del espacio público, como en el mobiliario y áreas de servicios, atendiendo lo
dispuesto en la Guía de Aplicación Gráfica en las Acciones del Programa Rescate de Espacios Públicos (Formato 7.5) de las
presentes Reglas de Operación.

Los Gobiernos Locales aportantes de recursos podrán colocar sus rótulos, siempre y cuando sean proporcionales en número y
tamaño a los que se instalen para el Gobierno de la República, así como equivalentes a las aportaciones realizadas por cada uno
de los gobiernos participantes. Las especificaciones de identidad gráfica deberán consultarse en el (Formato 7.5.)

Una vez concluidas las obras, los Ejecutores deberán instalar una placa en un lugar visible, con materiales que garanticen su
permanencia y durabilidad de acuerdo a las especificaciones de identidad gráfica e información dispuesta en la Guía de
Aplicación Gráfica en las Acciones del Programa Rescate de Espacios Públicos (Formato 7.5). La Delegación Estatal de la
SEDATU supervisará el cumplimiento de esta disposición.
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Los elementos de difusión e identidad gráfica del Programa podrán elaborarse con cargo a la mezcla de recursos del proyecto
integral, a fin de garantizar su presencia en los espacios públicos intervenidos.

2.4 Organización Comunitaria y Participación Social
El Gobierno Local con el apoyo de los Ejecutores, promoverán la organización comunitaria y la participación social en todo el

proceso de operación, fomentando la apropiación de los espacios, su conservación y adecuado uso, por lo que deberán:

·      Garantizar la participación de la población, desde la elaboración del diagnóstico comunitario del espacio público y su área
de influencia a intervenir o en el documento correspondiente, hasta su conclusión y apropiación social;

·      Integrar un comité comunitario o red social por cada espacio público, cuyas funciones serán coadyuvar en la planeación,
gestión, identificación de necesidades, diseño, ejecución y seguimiento de los proyectos apoyados por el Programa, así como
fomentar la participación social. Los comités o redes estarán conformados por un grupo de beneficiarios que mantendrán una
amplia coordinación con los Ejecutores y comunicación con los habitantes de la comunidad, asimismo, podrán contar con el
apoyo de los promotores comunitarios y los prestadores de servicio social en las diferentes fases de operación del Programa.
Sus integrantes serán las personas que vivan en la zona de influencia del espacio público y que tengan interés en participar de
manera voluntaria y honorífica; asimismo, no podrán realizar propaganda política en las acciones relacionadas con el
Programa;

·      Conformar, con la participación de los beneficiarios, un comité de contraloría social por cada espacio público intervenido,
a efecto de llevar a cabo actividades de control y vigilancia de las obras y acciones. Las acciones realizadas se deberán
capturar oportunamente en el Sistema Informático de Contralorías Sociales (SICS) que la Secretaría de la Función Pública
determine para tal efecto, conforme a lo dispuesto en el Anexo II de las Reglas de Operación.

·      Fomentar la participación de Organizaciones de la Sociedad Civil en la realización de acciones sustantivas para el
Programa, en apego a las obligaciones señaladas en la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por
Organizaciones de la Sociedad Civil.

Se deberá garantizar en todo momento que la participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil se mantenga ajena a
fines político-electorales.

2.5. Integralidad de los Proyectos
Cada espacio público a intervenir por parte del Municipio deberá contemplar en su propuesta la realización

de obra física y acciones sociales.

La ejecución de las obras de Mejoramiento Físico y las acciones de Participación Social y Seguridad Comunitaria tendrán
como referencia al espacio público y su entorno y deberán garantizar la accesibilidad universal y movilidad de las personas.

Las obras de mejoramiento físico que se desarrollen en el área de influencia del espacio público (400 metros), deberán tener
como objetivo la recuperación del lugar acordado y su apropiación comunitaria. Las acciones sociales deberán realizarse en los
espacios públicos; cuando se trate de acciones de difusión podrán rebasar el límite de los 400 metros.

Las acciones sociales se programarán con base en el documento denominado: Etapas de Intervención para Generar y
Consolidar la Organización Comunitaria (Formato 7.20), el cual tiene como objetivo plantear las acciones necesarias para
fortalecer la apropiación de los espacios públicos por parte de la población que vive en los barrios aledaños a los mismos.

Cuando el Ejecutor cancele obras y/o acciones de un proyecto y esto interfiera en su integralidad, deberá presentar otras que
las sustituyan y garanticen la conservación de dicha integralidad hasta su conclusión.

Las acciones sociales de alcance municipal, regional, estatal o nacional que ejecute la DGREP, podrán abarcar el espacio
público en donde se realicen obras de mejoramiento físico en el presente año, así como otros espacios que hayan sido
intervenidos por el Programa en ejercicios anteriores.

2.6. Tipos de Intervención
El Programa contempla dos tipos de apoyos para intervenir los espacios públicos: General y de Consolidación.
2.6.1. Intervención General
Corresponde a espacios nuevos, así como etapas posteriores de aquéllos que fueron trabajados por el Programa a partir del

2013 y que por su dimensión y potencialidad han parcializado sus áreas a intervenir en más de un ejercicio fiscal, obedeciendo a
un proyecto concebido así desde su inicio. Se podrán apoyar vías y accesos peatonales, espacios recreativos y espacios para la
movilidad urbana sustentable. Para este tipo de intervención se podrá destinar hasta el 90 por ciento del recurso total distribuido
al Municipio.

Los espacios de ambos tipos de intervención considerarán en sus propuestas estimaciones de montos máximos.
Los espacios públicos intervenidos por el Programa que hayan sido afectados por un desastre natural, podrán ser apoyados

siempre y cuando el espacio no se encuentre ubicado en una zona de alto riesgo físico.
2.6.1.1. Intervención General de Primera Vez
Se refiere a todos los espacios públicos que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad que reciben apoyos

del Programa por primera vez para la ejecución de obras y acciones, cuyos montos corresponden con lo establecido para la
intervención general.

2.6.1.2. Intervención General de Etapas Posteriores
Se trata de la realización de obras y acciones en los espacios públicos que fueron intervenidos en el ejercicio anterior y que

por su dimensión y potencialidad requieren habilitar o rehabilitar totalmente sus áreas mediante una segunda vez. Se dará
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prioridad a los espacios que con esta intervención cubran la totalidad de la superficie a rescatar, de acuerdo a la normatividad y
metas establecidas por el Programa.

Los espacios públicos susceptibles de ser apoyados como etapas posteriores deberán presentar el anteproyecto
arquitectónico que contemple todas las áreas susceptibles de atención, señalando el área o las áreas donde intervendrá el
Programa en el presente ejercicio presupuestal; asimismo, deberán cubrir los siguientes requisitos:

a)    Haber sido apoyados mediante la intervención de tipo general en 2013.
b)    El espacio debe corresponder al tipo recreativo.
c)     Contar con una superficie territorial que requiera de obras cuyos montos correspondan con la intervención general.

d)    Estar integrado preferentemente en la fase diagnóstica del Plan de Actuación Local para la Prevención de la Violencia e
Inseguridad o en documento equiparable: Listado de Eventos Delictivos Registrados en la Localidad Urbana (Formato 7.21) y
el Inventario Potencial de Espacios Públicos
(Formato 7.22).
e)    Señalar la etapa en que se encuentran.

f)     El Municipio presentará el anteproyecto arquitectónico de manera oficial a la Delegación Estatal de la SEDATU.
2.6.2. Intervención de Consolidación
Corresponde a espacios públicos que han sido apoyados a partir de 2013, así como espacios de nueva participación que no

fueron cimentados por el Programa, y que requieran de obras físicas, equipamientos y/o acciones sociales adicionales, y con ello,
potenciar su impacto y uso, así como atender la demanda y/o necesidades comunitarias que no fueron contempladas en el
proyecto original.

La consolidación integral podrá ser apoyada con al menos el 10 por ciento del recurso total distribuido al Municipio.

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 27 de las Reglas de Operación, los Gobiernos Locales podrán presentar propuestas de
intervención en espacios públicos rescatados en ejercicios anteriores, siempre que cumplan con lo dispuesto en la normatividad
del Programa y los trabajos se dirijan a la conclusión de las necesidades de infraestructura física y el fortalecimiento de acciones
de Participación Social y Seguridad Comunitaria.

2.6.2.1. Consolidación Integral
Aplica para aquellos espacios que fueron apoyados a partir de 2013 y requieren de una inversión adicional para concluir las

necesidades de obra física, equipamiento y/o mobiliario, así como acciones sociales dirigidas a fortalecer la prevención de
conductas antisociales y de riesgo, violencia y de participación comunitaria, que garanticen el uso potencial y apropiación del
espacio público.

Los Ejecutores que propongan intervenir espacios públicos para una consolidación integral se ajustarán a los siguientes
conceptos obligatorios por modalidad:

Mejoramiento Físico de los Espacios Públicos:

·      De Accesibilidad: rampas de acceso para personas con discapacidad.

·      De Uso: mobiliario urbano y señalización.

·      De Sustentabilidad: áreas permeables, áreas verdes, reforestación, muros verdes, luminarias de bajo consumo,
aprovechamiento de agua pluvial, botes y contenedores para separación de basura y especializados (PET, Vidrio, Papel,
Aluminio), ciclopistas, andadores y módulos PREP, con especificaciones de ahorro energético y racionalización de agua
potable.
Para mejor referencia de conceptos y características detalladas, remitirse al documento Especificaciones para la Ejecución de

Obra Física (Formato 7.18).

Participación Social y Seguridad Comunitaria, apoyará:

·      Actividades de prevención de conductas antisociales y de riesgo, violencia y promoción de la igualdad de género.

·      Integración de comités comunitarios cuyas acciones contemplen la gestión y sostenibilidad del espacio público.

·      Formar multiplicadores en las temáticas que atiende el Programa.

·      Fomentar la participación de Organizaciones de la Sociedad Civil, entre otras.

Para este tipo de proyectos, el Gobierno Local deberá presentar junto con la propuesta, un documento que justifique las
acciones de la modalidad de Participación Social y Seguridad Comunitaria a desarrollar.

2.7. Elegibilidad de los Espacios Públicos
Para determinar la elegibilidad y selección de un espacio público, se tomará en cuenta lo dispuesto en el Artículo 16 de las

Reglas de Operación.

Los espacios públicos ubicados en las zonas de actuación del Programa Hábitat y que se encuentren integrados en el Estudio
de Priorización o Plan de Acción Integral, podrán omitir la presentación del
Diagnóstico Comunitario del Espacio Público y su Área de Influencia, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.1. de este Anexo.
Esta situación se deberá asentar en el Anexo Técnico de Autorización (Formato 7.2, PR-01).
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Como parte de la consolidación de la fase diagnóstica del Plan de Actuación Local para la Prevención de la Violencia e
Inseguridad, los Gobiernos Locales, deberán actualizar la información estadística y geodelictiva sobre las condiciones de
inseguridad y violencia existentes en la localidad urbana del Municipio, así como el inventario de espacios no considerados o
nuevas zonas de intervención (Formato 7.21, Listado de Eventos Delictivos Registrados en la Localidad Urbana) y (Formato 7.22,
Inventario Potencial de Espacios Públicos).

Los Municipios de nueva incorporación o aquéllos que no hayan integrado en su totalidad la información requerida en la fase
diagnóstica del Plan de Actuación Local para la Prevención de la Violencia e Inseguridad, deberán entregar información
actualizada que dé cuenta de las condiciones de inseguridad y violencia que imperan en la localidad urbana del Municipio
(Formato 7.21, Listado de Eventos Delictivos Registrados en la Localidad Urbana) así como un inventario de todos los espacios
potenciales ubicados en las zonas con mayor problemática, a fin de priorizar la intervención de los mismos (Formato 7.22,
Inventario Potencial de Espacios Públicos). Es requisito obligatorio para la aprobación de propuestas la presentación de estos
Formatos por parte de los Ejecutores.

A partir del segundo año de participación en el Programa, el Municipio deberá actualizar la información estadística sobre la
tipología de delitos y el inventario potencial de espacios públicos.

La propuesta de espacios públicos a intervenir en el ejercicio fiscal, deberá estar sustentada y derivarse de la información
contenida en el Estudio de Priorización o Plan de Acción Integral del Programa Hábitat o, en su caso, la reportada en el Listado de
Eventos Delictivos Registrados en la Localidad Urbana (Formato 7.21 y el Inventario Potencial de Espacios Públicos Formato
7.22)

Los Gobiernos Locales podrán solicitar a la instancia normativa, por conducto de la Delegación Estatal, la inclusión de otros
Municipios identificados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional de Prevención Social
de la Violencia y la Delincuencia.

En el caso de otras ciudades o localidades urbanas no consideradas en el Anexo I de las Reglas de Operación, que deseen
participar en el Programa, deberán acompañar su solicitud con la documentación soporte sobre la actualización de conurbación,
integración funcional, cantidad de población flotante e índices de violencia y de conductas antisociales, percepción de inseguridad
y grado de marginación, así como el deterioro de los espacios públicos, que justifique su incorporación a los beneficios del
Programa. En ambos casos, los Gobiernos Locales harán la solicitud oficial a la instancia normativa por conducto de la
Delegación Estatal. La instancia normativa, con base en el análisis de la documentación y la disponibilidad presupuestaria,
dictaminará lo procedente.

Para el caso de las acciones sociales de alcance municipal, regional, estatal o nacional, la instancia ejecutora determinará los
espacios públicos a intervenir, con base en las propuestas presentadas, la problemática existente, así como las estrategias y los
objetivos a alcanzar.

2.8. Coordinación Interinstitucional
Con el propósito de fortalecer el desarrollo urbano y el impacto social derivados de la intervención del espacio público, el

Gobierno Local deberá priorizar en sus instrumentos de planeación e inversión, la participación de otros programas federales que
mediante la realización de acciones complementarias contribuyan a dotar a las localidades urbanas de bienes y servicios para el
desarrollo y el beneficio comunitario. Al respecto, se atenderán de manera prioritaria los espacios públicos que contemplen la
participación de otros programas de la SEDATU como es el caso de Hábitat, entre otros.

La coordinación interinstitucional deberá enfocarse a generar procesos de desarrollo urbano integral de las ciudades, a través
de la focalización de acciones y recursos generadores de bienes y servicios en las zonas que presentan los mayores rezagos
socioeconómicos, a efecto de mejorar las condiciones de vida de la población. En este sentido, se procurará que los espacios
públicos a intervenir se ubiquen preferentemente en las áreas consideradas como prioritarias para el desarrollo urbano, como son
los Polígonos Hábitat y del Programa de Consolidación Urbana y Renovación Habitacional, por ejemplo.

Asimismo, y a efecto de asegurar la sinergia de acciones y mayor cobertura, y con ello, potenciar los recursos presupuestales
y humanos, se deberá fortalecer la coordinación con Dependencias y Entidades

federales, estatales y municipales en áreas de Seguridad Pública, Educación, Salud, Deporte, Vivienda, de atención a la juventud
y a la familia, entre otras, así como con el sector académico, Organizaciones de la Sociedad Civil y organismos de la propia
SEDATU que cuenten con experiencia y tengan interés en apoyar los objetivos del Programa.

Se fomentará la coordinación con Entidades y Dependencias y la sociedad civil que promuevan acciones dirigidas a alcanzar
los objetivos del Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención Social de la
Violencia y la Delincuencia.

La Delegación Estatal podrá impulsar estrategias de coordinación institucional necesarias para fortalecer las líneas de acción
del Programa.

La Subsecretaría elaborará una estrategia que contemple la coordinación con otros programas, evite la duplicidad de
esfuerzos institucionales y la falta de focalización para aquellos proyectos en los que la SEDATU determine que responden a una
problemática perfectamente identificada y cuentan con el apoyo de la comunidad.

Los gobiernos locales deberán considerar en su proceso de planeación de propuestas de espacios públicos a intervenir la
necesidad de que, en los casos en los cuales las obras y acciones coincidan en una misma unidad territorial con la intervención
de otros programas, se garantice la coordinación, complementariedad y/o sinergia institucional; de tal manera que se evite en todo
momento la posibilidad de duplicidad de apoyos.

De manera adicional, se considera fundamental celebrar convenios con organismos públicos y privados que involucren a la
comunidad en el desarrollo de los proyectos.
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Asimismo, la SEDATU fomentará la participación de otras instituciones federales y locales, a fin de generar sinergias de
trabajo que impacten positivamente en los propósitos que persigue el Programa.

Los apoyos proporcionados por la DGREP se otorgarán en apego a lo dispuesto en las Reglas de Operación y demás
disposiciones aplicables.

Con el propósito de asegurar la operación, mantenimiento y apropiación de los espacios públicos por parte de la comunidad, el
Municipio promoverá la participación de personas y organizaciones de los sectores social y privado.

En el acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, el Gobierno Local deberá precisar la instancia contratada
o aportante de apoyos que garantice el mantenimiento del espacio público por al menos dos años posteriores a la intervención del
Programa. Lo anterior deberá formalizarse a través de un instrumento jurídico en el que se detallarán las acciones a desarrollar,
las condiciones de operación, la vigencia de los compromisos adquiridos, entre otras disposiciones y será suscrito por el Gobierno
de las Entidades Federativas y/o Municipales, la Delegación Estatal de la SEDATU, la DGREP y la instancia contratada o
aportante de recursos o apoyos. En todos los casos se deberá garantizar el uso comunitario y gratuito de las instalaciones.

2.8.1 Estrategias para la Prevención de Conductas Antisociales y de Riesgo
El objetivo de estas estrategias es propiciar condiciones de seguridad en zonas urbanas, a través de la sinergia entre

instituciones de los tres ámbitos de gobierno y, por ende, la articulación de sus acciones, contribuyendo así, a elevar la calidad de
vida de la población en su conjunto.

A fin de impulsar las acciones enmarcadas en dichas estrategias, los Gobiernos Locales de las ciudades participantes, en
coordinación con los Ejecutores, deberán focalizar y, en su caso, fortalecer la vinculación del Programa con los programas afines
que operan en sus estados y/o estrechar la coordinación con las instancias locales de seguridad, salud y participación ciudadana.

2.9. Registro de Beneficiarios
Los Gobiernos Locales en coordinación con la Instancia Ejecutora, realizarán el levantamiento del instrumento de registro del

padrón de beneficiarios denominado Formato para el Registro de Población Beneficiaria de Obras de Infraestructura, Servicios o
Acciones Comunitarias (Formato 7.10), de todos los
espacios públicos intervenidos por el Programa, en la fecha en que se encuentren concluidas las obras y/o acciones y, los
recursos estén debidamente comprobados y registrados en el Sistema de Información determinado por la SEDATU.

La Delegación Estatal validará la información del "Formato para el registro de población beneficiaria de obras de
infraestructura, servicios o acciones comunitarias" que el Ejecutor registre en el Sistema de Información determinado por la
SEDATU, asimismo, verificará que la información cumpla con lo aprobado en el formato del Anexo Técnico de Autorización
(Formato 7.2, PR-01), de las Reglas de Operación del Programa.

En caso que el espacio público haya sido intervenido únicamente con acciones de la modalidad de Participación Social y
Seguridad Comunitaria, la Instancia Ejecutora levantará y registrará en el Sistema de Información determinado por la SEDATU,
los datos del "Formato para el registro de población beneficiaria de obras de infraestructura, servicios o acciones comunitarias" y
deberá contar con el visto bueno del Gobierno Local.

La Instancia Ejecutora de las acciones de la modalidad de Participación Social y Seguridad Comunitaria, levantará la Cédula
de Evaluación de Beneficiarios que participan y asisten a torneos, talleres, cursos y eventos del Programa, a fin de conocer su
opinión sobre este tipo de acciones sociales.

Se aplicará un total de 50 cédulas por espacio público, o a la totalidad de los asistentes cuando su número sea menor a 50
beneficiarios, cuya información se deberá registrar en una base de datos interna que será enviada a la Delegación Estatal de la
SEDATU mediante archivo electrónico.

La aplicación del Formato para el registro de población beneficiaria de obras de infraestructura, servicios o acciones
comunitarias y la Cédula de Evaluación de Beneficiarios que participan y asisten a torneos, talleres, cursos y eventos del
Programa, así como la captura de la información en los sistemas correspondientes, se realizará de forma oportuna para estar en
posibilidades de presentarlos a la Delegación Estatal en documento y medio magnético.

En el Formato 7.10 (Instrumento de Registro de Beneficiarios) de estas Reglas de Operación se presentan los criterios para el
llenado del Formato para el registro de población beneficiaria de obras de infraestructura, servicios o acciones comunitarias y de
la Cédula de Evaluación de Beneficiarios que participan y asisten a torneos, talleres, cursos y eventos del Programa.

2.10. Esquema de Intervención de Contraloría Social
Con fundamento en los "Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de

desarrollo social", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008 por la Secretaría de la Función Pública y
con base en el instrumento jurídico que firman la SEDATU y los Gobiernos Municipales y/o los Gobiernos de las Entidades
Federativas, será obligatoria la integración y operación de un Comité de Contraloría Social en cada espacio público intervenido
por el Programa. El Ejecutor será responsable de su adecuada conformación y seguimiento, así como de capturar en el Sistema
Informático que la Secretaría de la Función Pública determine para tal efecto el reporte de las actividades desarrolladas, conforme
lo establece el Anexo II.- Esquema de Operación de Contraloría Social de las Reglas de Operación vigentes.

A partir del arranque de los proyectos, las contralorías sociales deberán levantar en forma trimestral las cédulas de vigilancia,
y entregar el informe anual a su conclusión.

Para la realización de las actividades mencionadas intervienen, en distintas etapas y ámbitos, el Gobierno Municipal, la
instancia Ejecutora, la Delegación Estatal de la SEDATU y los Órganos Estatales de Control.

El programa anual de trabajo comprometido se deriva de un acuerdo entre los Municipios participantes, la Delegación Estatal
de la SEDATU y, en su caso, los Órganos Estatales de Control (OEC); dicho documento deberá enviarse a la DGREP antes de



24/9/2020 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5377730&fecha=30/12/2014&print=true 43/58

que concluya el segundo trimestre del 2015.

Referente a la constitución de los comités de contraloría social, la capacitación y material de difusión, la
Delegación Estatal de la SEDATU informará a la DGREP sobre los avances alcanzados en forma bimestral en el formato que se
les remitirá oportunamente.

3. DESARROLLO DE LAS MODALIDADES DEL PROGRAMA
3.1. Proceso Operativo
Los proyectos susceptibles de apoyo por parte del Programa deberán responder a las necesidades de mejoramiento físico del

espacio público y de atención de problemáticas en materia de participación social y seguridad comunitaria.
Para la consecución de los objetivos del Programa se actúa bajo dos modalidades que, a su vez, están integradas por

subprogramas, conforme lo señala la Apertura Programática (Formato 7.6).

De acuerdo al tipo de intervención y de espacio público, las propuestas de los Gobiernos locales deberán ser integrales, para
lo cual considerarán la programación de obras y acciones de ambas modalidades.

Con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos del Programa, no se autorizará la adquisición de bienes inmuebles, ni
la intervención en espacios cerrados al público, de uso privado y de edificios u oficinas gubernamentales e inmuebles con fines
distintos a los del Programa.

La administración, operación y mantenimiento de los espacios públicos quedará bajo la organización y responsabilidad de los
Municipios. En su caso, podrá acordarse delegar esta responsabilidad a la instancia contratada o aportante de apoyos, de
acuerdo a lo estipulado en el instrumento jurídico que para tal fin se suscriba, considerando en todo momento la participación de
la comunidad.

Cuando los espacios de intervención general de tipo recreativo o para la movilidad urbana sustentable sean terrenos baldíos o
no cuenten con las condiciones de infraestructura y/o de equipamiento necesarias para llevar a cabo actividades deportivas,
culturales o recreativas dentro del mismo espacio, se podrá programar únicamente el desarrollo de acciones para la organización
social y la participación comunitaria.

El Ejecutor será responsable de integrar el expediente técnico por cada proyecto, así como de conservarlo por al menos
durante cinco años. Deberá estar disponible para revisión por parte de las instancias a que se refiere el Formato 7.24 de estas
Reglas de Operación y para consulta en los términos que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental.

Se deberán programar obras y acciones de cada subprograma de acuerdo al tipo de intervención que requiera cada espacio
público, tal como se detalla a continuación:

CUADRO I

Tipo de
intervención

Modalidades y Subprogramas
mínimos

Distribución de
recursos aportados
al Municipio por tipo
de intervención

Tipo de espacio

Aportación federal máxima por modalidad
(pesos)

Mejoramiento Físico
de los espacios
públicos

Participación
Social y Seguridad
Comunitaria

 

General Modalidad: Participación Social y
Seguridad Comunitaria

Máximo 90%
Vías y accesos peatonales:

270,000 30,000

02. Prevención de conductas
antisociales y de riesgo y
promoción de la igualdad de
género.
Modalidad: Mejoramiento Físico

Bahías para el ascenso y
descenso de pasaje.

Callejones.

01. Equipamiento, mobiliario e
infraestructura urbana. Andadores

Modalidad: Participación Social y
Seguridad Comunitaria Espacios recreativos:

2,7000,000 300,000

01. Organización social y
seguridad comunitaria.

Parques
Plazas
Centros de barrio
Unidades deportivas
Riberas
Frentes de mar
Parques lineales
Espacios para la movilidad
urbana sustentable:
Infraestructura
Vía peatonal y ciclista.
Espacios de
intermodalidad en
corredores y estaciones de
transporte público.

02. Prevención de conductas
antisociales y de riesgo y
promoción de la igualdad de
género.

03. Promotores comunitarios y
prestadores de servicio social.

Modalidad: Mejoramiento Físico

01. Equipamiento, mobiliario e
infraestructura urbana.
02. Estudios y proyectos
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Sistemas para la gestión
de movilidad.

Consolidación

Modalidad: Participación Social y
Seguridad Comunitaria

Al menos 10% Espacios de consolidación
integral 2013. 675,000 75,000

01. Organización social y
seguridad comunitaria.

02. Prevención de conductas
antisociales y de riesgo y
promoción de la igualdad de
género.

03. Promotores comunitarios y
prestadores de servicio social.

Modalidad: Mejoramiento Físico

01. Equipamiento, mobiliario e
infraestructura urbana.

01. Organización social y
seguridad comunitaria.

02. Prevención de conductas
antisociales y de riesgo y
promoción de la igualdad de
género.

03. Promotores comunitarios y
prestadores de servicio social.

Las propuestas de obras y acciones de los proyectos integrales presentadas por los Gobiernos Locales, deberán corresponder
con la Apertura Programática (Formato 7.6 y estar relacionadas con el Catálogo de Obras y Acciones (Formato 7.11), de las
presentes Reglas de Operación.

3.2. Participación Social y Seguridad Comunitaria
A través de esta modalidad se busca orientar acciones en condiciones de equidad e inclusión que respondan a las

necesidades de participación, uso y disfrute del espacio público, así como sensibilizar y registrarse en el PR-01 correspondiente
con los siguientes subprogramas: prevenir conductas antisociales y de riesgo y promover la igualdad de género.

Las propuestas deberán

01. Organización Social y Seguridad Comunitaria.
 

02. Prevención de Conductas Antisociales y de Riesgo y Promoción de la Igualdad de Género.

03. Promotores Comunitarios y Prestadores de Servicio Social.
La Instancia Ejecutora podrá apoyarse en dependencias de la administración pública, institutos estatales y municipales,

consejos, Organizaciones de la Sociedad Civil e instituciones educativas y de formación que cuenten con la experiencia y el aval
del Ejecutor para realizar acciones de capacitación, asesoría e impartición de cursos, talleres, eventos y torneos, mediante la
suscripción de los instrumentos jurídicos correspondientes.

En el caso de acciones artísticas, culturales, recreativas, deportivas y en materia de prevención de conductas antisociales y de
riesgo y la promoción de la igualdad de género, la Instancia Ejecutora deberá priorizar la participación de Organizaciones de la
Sociedad Civil, de conformidad con la normatividad aplicable.

La capacitación dirigida a los integrantes de la contraloría social deberá ser impartida preferentemente por los Órganos
Estatales de Control, apoyados por las Delegaciones Estatales; en caso de no tener condiciones para llevarse a cabo de esta
manera, se podrá apoyar/justificar el pago de honorarios.

01. Organización Social y Seguridad Comunitaria
Se orienta a fomentar que los habitantes de la zona de influencia de cada espacio público contribuyan activamente a su

rescate, a fin de que sean lugares seguros y gratificantes de encuentro, convivencia e interacción social.

Para que el factor organizativo y participativo se canalice hacia el rescate, conservación, aprovechamiento y apropiación de
los espacios públicos se requiere que las autoridades locales, en coordinación con sus instancias de gobierno, trabajen de
manera articulada con la comunidad y, a partir de ello, generen propuestas que tengan como objetivo incidir en el mejoramiento
de sus lugares de recreo y esparcimiento; y así favorecer la cohesión social.

En este sentido, se contemplan las siguientes acciones:
Elaboración del diagnóstico comunitario del espacio público y su área de influencia.- El Gobierno Municipal convocará a los

residentes del entorno del espacio público para que participen en mesas temáticas, recorrido comunitarios, asambleas, reuniones
grupales u otras metodologías y técnicas participativas, con el propósito de consultar y recabar información sobre las
necesidades, principales problemáticas de deterioro e inseguridad, así como sugerir y definir las estrategias para su mejoramiento
físico y la realización de acciones sociales que incentiven el uso y apropiación de los lugares rescatados. En esta tarea, podrá
solicitar el apoyo de la DGREP y/o la Delegación Estatal.

Conformación de redes sociales y comités para la organización y participación comunitaria.- Las cuales participarán
activamente en la planeación y diseño del espacio, impulsarán la difusión y la promoción de las actividades a llevarse a cabo,
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coadyuvarán en su conservación y mantenimiento y propondrán acciones en materia de prevención de la inseguridad dentro del
espacio público.

Seguridad comunitaria.- Se promoverá la capacitación y organización de los vecinos del espacio público a efecto de realizar
diferentes tareas en materia de seguridad comunitaria; en estrecha vinculación con el área de seguridad pública local, se podrán
llevar a cabo recorridos exploratorios para implementar medidas de protección y cuidado en los sitios detectados con problemas
y/o riesgo de seguridad. Además deberán impulsar acciones de prevención situacional que inhiban el delito y la inseguridad
mediante un adecuado diseño físico y de participación comunitaria.

Formación comunitaria.- Busca ampliar habilidades en la población usuaria de los espacios públicos que permita incentivar la
gestión comunitaria, la formación de grupos, la administración de proyectos, el liderazgo de jóvenes, entre otros. Se podrán
programar cursos y talleres que contribuyan a que los grupos comunitarios de los espacios públicos fortalezcan la capacidad de
gestión y planeación, incubación de negocios, emprendedores, así como la promoción de actividades de desarrollo personal y
social.

Conformación de comités de contraloría social.- Se constituirá con un grupo de vecinos de los espacios públicos y entre sus
funciones está el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de las obras y/o acciones, así como de la correcta
aplicación de los recursos públicos.

Actividades deportivas.- El deporte es factor indispensable para la formación integral de los individuos, ya que desarrolla
habilidades no sólo físicas sino psicológicas y sociales en quienes lo practican. Por ello, se impulsa la realización de diferentes
disciplinas deportivas planeadas y dirigidas hacia la población en general,
que no deben perder su carácter educativo y de promoción de la salud.

Actividades artísticas, culturales y recreativas.- Estas actividades propician la integración del individuo a su grupo social,
además de que favorecen la cohesión social y la identidad comunitaria al reconocer el entorno y hacerlo propio.

Elaboración de estudios y proyectos.- Deberán orientarse a sistematizar experiencias sobre las características de las
conductas violentas, adicciones, manifestaciones antisociales y de percepción ciudadana de inseguridad en los espacios públicos.
Todo ello contribuirá a impulsar estrategias de prevención y acciones encaminadas hacia la solución de estos fenómenos
sociales.

02. Prevención de conductas antisociales y de riesgo y promoción de la igualdad de género.
Los apoyos que se otorgan a través de este subprograma, están dirigidos al establecimiento de medidas para la prevención de

conductas antisociales y de riesgo que atentan contra la integridad personal y el orden socialmente aceptados.
Las acciones desarrolladas en esta materia se realizarán a través de talleres, cursos y eventos dirigidos principalmente a los

grupos de adolescentes y jóvenes que viven en la zona de influencia del espacio público, con el propósito de que adquieran
conciencia sobre las consecuencias negativas y/o efectos que suponen aquellas conductas que afectan los derechos y la
seguridad de las personas. Se busca incentivar la construcción de relaciones asertivas que apoyen su desarrollo individual y
colectivo.

La violencia social y familiar es un problema que aqueja a la sociedad, en mayor proporción a mujeres, niñas y niños, así
como personas adultas mayores y con alguna discapacidad. A través del Programa se impulsarán acciones como cursos, talleres
y eventos que incorporen información útil y oportuna para orientar, sensibilizar y prevenir sobre esta problemática.

Promoción de la igualdad de género.
En términos de igualdad de género, se realizarán diversas actividades que tengan por objetivo lograr en la población que

asiste a los espacios públicos y que habita en su entorno, la puesta en marcha de acciones afirmativas prioritariamente para las
mujeres, así como la construcción de relaciones equitativas entre ambos sexos.

En cumplimiento al objetivo del presupuesto etiquetado en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación, en
relación a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, las estrategias transversales del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y el Programa Nacional para la Igualdad de
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018, el Programa, fortalecerá el desarrollo de acciones para la
Prevención de conductas antisociales y de riesgo, violencia y promoción de la igualdad de género.

Para lograr la sensibilización e impacto que requieren estos temas, los cursos y talleres deberán estar programados con un
mínimo de 20 horas y, un máximo de 40 horas cuando el contenido incluya el desarrollo de habilidades para la formación de
multiplicadores. El número de horas se especificará en el apartado "descripción de la acción" del Anexo Técnico de Autorización
(Formato 7.2, PR-01).

La impartición de un Diplomado deberá estar avalada y certificada por una Institución Educativa u Organización de la
Sociedad Civil reconocida; en este caso, la duración máxima será de 60 horas y el Ejecutor deberá suscribir, con la anticipación
necesaria, los contratos correspondientes con este tipo de instituciones para el reconocimiento de los diplomados.

03. Promotores comunitarios y prestadores de servicio social
La Delegación Estatal con el apoyo de los Gobiernos Locales, emitirán una convocatoria a nivel estatal, para seleccionar a los

promotores comunitarios y prestadores de servicio social; el proceso tendrá las siguientes características:
Objetivo: Incorporar la participación de prestadores de servicio social y promotores comunitarios en la realización de acciones

sociales que coadyuven al adecuado funcionamiento de los espacios públicos intervenidos por el Programa y al desarrollo de sus
barrios y colonias.

Áreas de actuación de los prestadores de servicio social y los promotores comunitarios:

·      Apoyo a la promoción y organización comunitaria e impulso a la apropiación del espacio público.
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·      Trabajo con jóvenes para prevenir conductas antisociales y de riesgo.

·      Organización de actividades cívicas y artístico-culturales.
 
·      Fomento de actividades deportivas.
·      Trabajo con grupos comunitarios para la prevención de violencia y promoción de la igualdad de género.
Grupo organizador: Estará conformado por representantes de la Delegación Estatal de la SEDATU y funcionarios de los

Municipios participantes.
Población a la que se dirige: Personas en situación de realizar labores de prestación de servicio social, así como las que vivan

en los barrios y colonias aledañas a los espacios públicos, que cumplan con el siguiente perfil:
·      Prestadores de servicio social: Serán aquellas personas que hayan terminado su formación o estén cursando los últimos
semestres de cualquier carrera técnica o profesional.
·      Promotores comunitarios: Cualquier persona que tenga liderazgo y reconocimiento social, capacidades de manejo de
grupos, resolución de conflictos de reconocida probidad.
En ningún momento podrán promover acciones de tipo político o partidista a través del Programa.
Capacitación: Los seleccionados participarán en una capacitación de al menos 20 horas en temas acordes con su perfil y

actividades a desarrollar. Esta actividad será coordinada por el Grupo Organizador.
El promotor comunitario tiene como tareas transmitir y difundir informaciones, conocimientos y valores; promover la

participación, el protagonismo social, la creatividad y el compromiso personal y colectivo. También programará y organizará
actividades comunitarias como reuniones o juntas vecinales para la puesta en marcha o seguimiento de acciones de beneficio
común. De esta manera, hace posible la integración del trabajo entre los especialistas, las instituciones y la población que se
beneficia de los diversos proyectos sociales que se llevan a cabo en los espacios públicos rescatados en su localidad.

El promotor debe ser creativo, dinámico, con una actitud de servicio y apertura a nuevos conocimientos. Con el apoyo del
prestador de servicio social, fomenta y motiva la conformación de redes sociales en el espacio público y difunde en coordinación
con sus integrantes las acciones que se desarrollan. Asimismo, es necesario que tenga reconocimiento entre sus vecinos, ser un
buen comunicador, tener rasgos de liderazgo y capacidad para incorporar a la comunidad en las diversas acciones que se lleven
a cabo en el espacio público y su entorno.

Cuando se programen acciones deportivas dentro del espacio público se deberá llevar a cabo la selección y capacitación de
entrenadores deportivos comunitarios, a fin de que apoyen en las actividades; para ello, los Municipios y los ejecutores podrán
coordinarse con los Institutos del Deporte Estatales y/o Municipales.

Se considerará la participación de máximo 5 promotores comunitarios por espacio público, destinando al menos 1 para cada
rubro:

·      Organización y participación social en comités comunitarios, redes y contraloría social.
·      Promoción, difusión, uso y funcionamiento del espacio.
·      Difusión y apoyo de actividades de prevención de conductas antisociales y de riesgo, violencia y promoción de la
igualdad de género.
·      Difusión y apoyo de actividades deportivas, recreativas, culturales y artísticas.
El estímulo federal mensual para prestadores de servicio social y promotores comunitarios será de 750 pesos y 1,500 pesos

respectivamente, que será complementado con al menos la aportación equivalente que señala el Artículo 30 de las Reglas de
Operación vigentes.

Las Instancias Ejecutoras podrán contar con el apoyo de hasta 20 prestadores de servicio social, y deberán presentar de
manera obligatoria a la Delegación Estatal de la SEDATU el plan de trabajo y las actividades que desarrollará cada uno de ellos,
al momento de presentar la propuesta correspondiente.

La cantidad de prestadores de servicio social deberá ser acorde a las actividades a realizar, considerando el número, tamaño,
tipo y necesidades de apoyo de cada espacio público.

Se deberá considerar el apoyo de prestadores de servicio social para las siguientes actividades por espacio público:
·      2 para apoyar las actividades derivadas de los convenios celebrados con organismos públicos y privados.
 

·      1 para el apoyo y seguimiento de Contralorías Sociales y el fomento de los Comités Comunitarios.

·      1 para el seguimiento de los proyectos que se correspondan a las zonas contempladas en el Sistema Nacional para la
Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia.

De manera opcional:

·      Apoyo y seguimiento de actividades operativas de carácter social y físico del Programa.

·      Apoyo y seguimiento de Red Comunitaria.

·      Apoyar y dar seguimiento a las acciones sociales de alcance municipal, regional, estatal o nacional.

·      Apoyar y dar seguimiento a la estrategia integral que el Gobierno de la República instrumente en los Municipios de las
Entidades Federativas que se encuentren en situación de riesgo, derivada de los altos índices de violencia e inseguridad.
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Se podrá requerir el apoyo de los prestadores de servicio social y/o promotores comunitarios, con el propósito de obtener
información que permita medir el impacto del Programa y coadyuvar en sus acciones de evaluación en relación a la percepción de
inseguridad de la población que habita alrededor de los espacios públicos rescatados y de otros indicadores de resultados.

3.2.1 Ejes Temáticos, Actores Sociales, Perfiles Requeridos y Contenidos Mínimos para el Desarrollo de Cursos,
Talleres y Eventos para la Modalidad Social.

Subprograma 01. Organización Social y Seguridad Comunitaria.

Actores sociales y perfiles.- OSC e instituciones del gobierno municipal con experiencia probada en las áreas a impartir.

Profesionistas con formación acorde a las actividades a desempeñar: Trabajo social, Psicología social, Psicología clínica y
educativa, Antropología, Sociología, Ciencias políticas, Educación y Desarrollo Humano, Actividades artísticas, culturales y
deportivas.

Tema Contenidos mínimos
Formación comunitaria 1 ª etapa: Protagonismo social. Formación de grupos. Interacción social.

Procesos de comunicación. Formación de habilidades para
multiplicadores. Participación autogestiva. Participación ciudadana.
2 ª etapa: Organización comunitaria. Elaboración de
programas/proyectos comunitarios.
3 ª etapa: Recuperación de memoria colectiva. Administración y gestión
del espacio público.

Conformación de la contraloría social Conceptos básicos de la contraloría social. Capacitación acorde a los
materiales emitidos por la DGREP y aprobados por la Secretaría de la
Función Pública. Llenado de formatos para el seguimiento.

Integración de comité comunitario y red social Formación de grupos. Funciones y responsabilidades del comité
comunitario y la red social. Cómo trabajar en equipo. Formación de
liderazgos sociales asertivos. Elaboración de programa de trabajo.

Derechos humanos y sociales Leyes internacionales y nacionales que los rigen. Derechos humanos.
Protección de los derechos humanos. Democracia y derechos humanos.
Ejercicio pleno de los derechos humanos. Derechos humanos de las
mujeres, de las personas de la tercera edad, de las personas con
discapacidad. Acceso a la justicia social.

Construcción de ciudadanía Educación Cívica. Construcción de ciudadanía, derechos ciudadanos y
gestión comunitaria. Valores ciudadanos. Los derechos culturales,
sociales y económicos.

Fortalecimiento de valores Valores personales, en la familia y democráticos.

Elaboración de Proyectos sociales y
encaminados hacia la producción

Creación de banco de capacidades. ¿Cómo elaborar un plan de
negocios? Incubación de negocios. Guía sobre instancias financiadoras.

Gestión y administración del espacio público Elaboración de reglamento para uso del espacio público. Gestión de
apoyos y elaboración de proyectos para la sostenibilidad.

Planeación participativa Planeación participativa con enfoque de género, edad y grupo etario.
Planificación comunitaria. Elaboración de diagnóstico comunitario del
espacio público y su área de influencia y diseño participativo del espacio
público.

Fomento a una cultura de la denuncia Comunidades libres de corrupción e impunidad. Identificación de las
instancias ante las cuales se presentan quejas y denuncias. Formas de
presentación de quejas y denuncias.

Aplicación de medidas de protección y
vigilancia comunitaria

Qué es la vigilancia comunitaria. Integración de vigilancia comunitaria.
Fortalecimiento del binomio autoridad-comunidad. Acción y organización
de los vigilantes comunitarios.

El Ejecutor deberá incluir en los cursos y talleres deportivos y culturales al menos dos sesiones con pláticas dirigidas a la
prevención de conductas antisociales, prevención de la violencia y la igualdad entre mujeres y hombres.

Subprograma 02. Prevención de conductas antisociales y de riesgo y promoción de la igualdad de género.
Actores sociales y perfiles.- OSC e instituciones del gobierno municipal con experiencia probada en las áreas acordes a las

tareas a realizar, como: Profesionistas en las áreas de Trabajo social, Psicología social, Psicología clínica y educativa,
Antropología, Sociología, Ciencias Políticas, Género y violencia, entre otras.

Tema Contenidos mínimos

Prevención de violencia familiar
(niños(as), adolescentes, mujeres, adultos
mayores).

Prevención del maltrato infantil. Cómo educar sin lastimar. Resolución no
violenta de conflictos. Prevención de violencia familiar. Violencia de género.
Prevención de abuso sexual.

Habilidades para la vida. Como fortalecer la autoestima. Desarrollo de habilidades del pensamiento.
Manejo de conflictos. Asertividad. Personalidad y conducta. Las necesidades
humanas. Orientación vocacional. Proyecto de vida en las personas jóvenes.
Proyecto de vida en las personas adultas mayores. Proyecto de vida en las
personas con discapacidad. Construcción de nuevas identidades. Risoterapia.
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Desarrollo de habilidades en la población
infantil.

Estableciendo límites con los niños. Qué hacer para tener hijos felices.
Derechos y deberes de las niñas y los niños. Identidad infantil. Autocuidado,
valores en la escuela y en la familia. Prevención de acoso infantil y estudiantil.

Prevención de adicciones. Las drogas. Prevención de adicciones. Factores de protección. Resiliencia.

Prevención de conductas de riesgo. Las características del adolescente. Los jóvenes y su sexualidad. Prevención
del SIDA. Sexualidad responsable. Embarazos no deseados. Delitos
cibernéticos: pornografía infantil.

Comunicación y fortalecimiento de las
relaciones familiares con igualdad de
género.

Escuela para padres. El ciclo de la familia. Comunicación en el núcleo familiar.
Paternidad y maternidad responsable. Corresponsabilidad doméstico familiar. El
ciclo vital de la familia.

Promoción de la igualdad de género. El papel de la mujer en la sociedad. La relación de pareja. Imaginarios sociales.
Mujeres que trabajan. Tiempo para nosotras. Masculinidad. Género. Género,
Salud sexual y reproductiva. Los derechos de la mujer. Patriarcado.
Construcción social del género.

Construcción de una cultura con igualdad
en el ámbito local.
Autoestima, desarrollo personal; ¿Cómo
construir relaciones sociales saludables?

Transversalidad de género. Igualdad de género, ciudadanía, trabajo y familia.
Género, formación y trabajo. Género e igualdad. El empoderamiento de las
mujeres. Desarrollo local con Igualdad de género. El desarrollo social con
enfoque de género.

Sustentabilidad y medio ambiente. Reciclaje. Huertos urbanos. Conservación y apropiación del espacio público.
Separación y selección de desechos sólidos, reciclado de papel y elaboración
de materiales de reciclaje, elaboración de papel reciclado, análisis de plásticos.
Efectos de la contaminación en los distintos ecosistemas. Relación de los seres
humanos y el medio ambiente. Hidroponía. Azoteas verdes. Ahorro de recursos
no renovables.

 
Consideraciones generales.- En la impartición de actividades deportivas, recreativas, artísticas y culturales, el monto máximo

que podrán percibir los instructores será de hasta 3 salarios mínimos por hora, incluyendo el impuesto al valor agregado (IVA).

Para el desarrollo de temas que competen a la formación en materia de organización social y participación comunitaria, así
como de prevención de conductas antisociales y de riesgo y promoción de la igualdad de género el monto máximo total que
podrán percibir los capacitadores será de hasta 6 salarios mínimos por hora, incluyendo el impuesto al valor agregado (IVA).

En las acciones de la modalidad de Participación Social y Seguridad Comunitaria, se deberá considerar la divulgación de las
diferentes actividades que se llevan a cabo con los apoyos de la SEDATU.

En la presentación de propuestas (PR-01), en el apartado de descripción de la acción, se deberá señalar de manera
obligatoria: el objetivo de la acción, número de horas y costo y, en el caso de adquisición de materiales y/o equipo, el
resguardante temporal del mismo.

3.3. Mejoramiento Físico de los Espacios Públicos
Para el diseño de los espacios públicos deberá observarse lo estipulado en el documento Especificaciones para la Ejecución

de Obra Física (Formato 7.18).

Es indispensable que cuando el Municipio actúe en zonas donde coincidan recursos de otros programas federales, se respete
la vocación del Programa para rescatar el espacio, y se utilice el recurso de los otros programas federales para mejoramiento del
entorno y servicios básicos.

Las propuestas de la modalidad de Mejoramiento Físico del Espacio Público deberán enfocarse a la construcción y dotación
de la infraestructura necesaria para su rescate, así como la realización de estudios y proyectos de viabilidad.

Su atención se realiza a través de los Subprogramas:

01. Equipamiento, Mobiliario e Infraestructura Urbana

02. Estudios y Proyectos
01. Equipamiento, Mobiliario e Infraestructura Urbana
En este subprograma se apoyarán proyectos que a través del diseño, construcción, ampliación, habilitación o rehabilitación

mejoren las condiciones de accesibilidad, habitabilidad, movilidad, funcionamiento y seguridad de los espacios públicos; y que
consideren la variedad de instalaciones, a fin de propiciar la generación de actividades deportivas, recreativas, culturales y cívicas
y, así, promuevan la diversidad e inclusión para el desarrollo de actividades individuales y/o colectivas.

Para ello, se deberá fomentar la variedad de uso y actividades mediante la instalación de juegos infantiles para niños, canchas
multideportivas que atiendan diversas disciplinas, instalaciones deportivas especializadas, áreas de uso para adultos mayores,
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foros al aire libre, kioscos para espectáculos familiares y espacios adaptados para su uso en deportes y actividades enfocados a
la población joven.

La DGREP establece las regulaciones básicas para el adecuado uso del espacio público y de sus instalaciones, contenidas en
el Reglamento para el Uso del Espacio Público (Formato 7.19).

El diseño de los espacios considerará las condiciones de seguridad a través de la construcción e instalación de casetas de
vigilancia y sistemas de seguridad, dotados de una adecuada visibilidad desde cualquier punto a cualquier hora mediante la
colocación de luminarias y seleccionando correctamente la vegetación y las áreas verdes; asimismo, deberá evitarse, cuando sea
posible, la colocación de muros y buscar la conexión entre todas las áreas del espacio y hacia el entorno.

 

En el caso de sanitarios, kioscos y casetas de vigilancia, la propuesta deberá estar acompañada de carta compromiso para su
adecuado funcionamiento y resguardo por parte de alguna dependencia municipal, Organización de la Sociedad Civil y/o Comité
Comunitario.

Debe procurarse que los espacios sean amplios y accesibles por medio de obras que faciliten la movilidad y la estancia, por
ejemplo, en andadores, banquetas, paraderos, rampas de acceso para personas con discapacidad o adultos mayores y la
colocación de señalización adecuada para las personas que van a convivir en el espacio.

El diseño y localización del mobiliario urbano deberá influir en el aspecto físico de los espacios y su apropiación comunitaria,
de tal manera que motive a la permanencia y recorrido de la población; en este sentido, se seleccionará el mobiliario ideal de
acuerdo a su función en el espacio.

En cada uno de los espacios públicos es indispensable tomar en cuenta la ubicación y uso del mobiliario urbano, sobre todo si
se trata de elementos para espacios exteriores; en todos los casos se deberán considerar los costos de mantenimiento,
durabilidad de los materiales y resistencia a los actos vandálicos.

Se impulsará que el diseño de los espacios considere de manera prioritaria la utilización de materiales regionales y durables
que abatan costos y reduzcan su mantenimiento. Para ello, deben tomarse en cuenta las condiciones del lugar, resistencia y
capacidad de adaptación a factores ambientales, así como la utilización de nuevas tecnologías para el aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales como son: el riego de áreas verdes con agua tratada, captación y reutilización del agua
pluvial y utilización de luminarias de luz blanca y/o ahorradoras de energía.

Se continuará apoyando la construcción, rehabilitación y/o equipamiento de módulos de servicios PREP, ante la necesidad de
que los espacios públicos cuenten con equipamiento e infraestructura que les permita resolver problemas comunes en imagen
urbana, habitabilidad, funcionalidad, seguridad y, sobre todo, áreas para el desarrollo de actividades de participación social y
servicios comunitarios.

Los espacios públicos deberán contemplar la realización de obras para que las personas con discapacidad puedan tener un
libre desplazamiento en condiciones dignas y seguras; asimismo, deberán observar la instalación de luminarias suficientes en
cada uno de los espacios públicos apoyados por el Programa, a fin de garantizar su uso en condiciones de seguridad.

02. Estudios y Proyectos
Este subprograma está concebido para la elaboración de estudios y proyectos que permitan diseñar espacios públicos

seguros, accesibles y de calidad. Su aplicación será a través de la intervención general en la tipología de espacios recreativos y
para la movilidad urbana sustentable y deberá formar parte de un proyecto integral que se lleve a cabo durante el mismo ejercicio
fiscal.

3.3.1 Consideraciones para la Ejecución de Obras de Mejoramiento Físico
Para conceptos de infraestructura, se podrá destinar hasta un 40 por ciento del total asignado a la modalidad excepto cuando:

-      En el proyecto arquitectónico y/o proyecto ejecutivo se determine lo contrario.

-      Se contravenga la planeación o dificulte la ejecución por cuestiones de logística y situaciones particulares de la obra.

-      Se requiera de trabajos complementarios para el resguardo y la seguridad del espacio público.

-      La etapa en curso obligue a una inversión equivalente en equipamiento y mobiliario urbano de modo que el espacio
pueda ser usado total o parcialmente, independientemente de haber sido programado en varias etapas.

Como prerrequisito para intervenir un espacio público se establece que el Ejecutor deberá contar con el terreno y el
documento que avale la propiedad, titularidad, posesión o usufructo; no estar en litigio y, en su caso, contar con el aval de las
organizaciones vecinales correspondientes para intervenir el espacio como área pública; asimismo, no podrá formar parte de la
aportación local establecida en las Reglas de Operación.

 

En las acciones de pavimentación de calles, vialidades perimetrales, luminarias, ciclorutas o accesos, las obras que se
realicen deben contar previamente con infraestructura de redes de agua potable, drenaje, alcantarillado y electrificación. No
podrán ser autorizadas estas obras cuando se ubiquen fuera del área de influencia del espacio a rescatar.

Las obras de construcción, habilitación, ampliación, rehabilitación o equipamiento de módulos de servicios PREP, deberán
realizarse dentro del espacio público y su uso relacionarse directamente con actividades vinculadas a la modalidad de
Participación Social y Seguridad Comunitaria.

3.4. Expedientes Técnicos de las Modalidades del Programa
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Los Ejecutores serán responsables de la conformación de un Expediente Técnico por Proyecto, el cual contendrá los
documentos originales que acrediten el cumplimiento de las autorizaciones federales y locales que procedan conforme a la
normatividad aplicable; la Delegación Estatal supervisará su cumplimento y contará con la documentación en copia o la original,
conforme proceda.

La Delegación Estatal deberá contar al menos con la siguiente documentación general.

·      Oficio-Circular con el monto máximo de los subsidios distribuidos por Entidad Federativa.

·      Oficio de autorización especial de recursos por Entidad Federativa.

·      En su caso, oficio de reasignación de recursos por Municipio.

·      Acuerdo de Coordinación y convenio modificatorio por Municipio, este último se requerirá de ser el caso.
El expediente técnico de cada proyecto estará conformado por la documentación correspondiente de cada modalidad y de

acuerdo a las etapas de aprobación, ejecución y cancelación.

3.4.1. Modalidad de Participación Social y Seguridad Comunitaria:
El expediente se integrará por cada nivel y ámbito de responsabilidad: en la etapa de aprobación.
Para el Ejecutor:
·      Diagnóstico Comunitario del Espacio Público y su Área de Influencia (Formato 7.1), con las firmas correspondientes, o el
Estudio de Priorización y/o Plan de Acción Integral;
·      Anexos Técnicos de Autorización.- Formato PR-01 de la Modalidad de Participación Social y Seguridad Comunitaria
(Formato 7.2); con las firmas correspondientes;
·      Formato de Viabilidad Técnica y Económica (Formato 7.7), con las firmas correspondientes;
·      Carta Descriptiva (Formato 7.9), con las firmas correspondientes;
·      Oficio de asignación de número de expediente, y
·      Oficio de aprobación emitido por la Delegación Estatal de la SEDATU.
En la etapa de ejecución y conclusión del Proyecto:
Para el Ejecutor:
·      Formato PR-01 de modificación o cancelación, cuando corresponda;
·      Contrato o pedido para la prestación de servicios cuando se trate de contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil
(OSC's);
·      CLUNI de las OSC ´s que participan en la realización de las acciones;
·      Currícula de los instructores que participan en los cursos y talleres de los subprogramas 01 y 02;
·      Convocatoria de promotores y prestadores de servicio social;
·      Documentación comprobatoria total del gasto, como facturas, recibos de honorarios, listas de raya, entre otros;
·      Memoria fotográfica de las acciones programadas y que se han realizado en los subprogramas 01 y 02;
·      Muestras del material de difusión utilizado como del entregado a los asistentes a cursos, talleres y
eventos (folletos, trípticos, manuales, libros, videos, etc.), de ser el caso;
·      Relación de inventario del equipo adquirido con recursos del Programa (equipo modular, equipo de sonido, proyector, lap
top, pantalla, mesas, sillas, etc.);
·      Actas de integración de la red social o comité comunitario;
·      Acta de conformación del comité de la contraloría social;
·      Instrumentos para el Registro de Beneficiarios y Cédulas de Evaluación de Beneficiarios que participan y asisten a
torneos, talleres, cursos y eventos del Programa (Formato 7.10), e
·     Informe de resultados con la descripción de las actividades realizadas en la modalidad.
El Ejecutor deberá apegarse en los procesos a lo señalado en la legislación aplicable.
3.4.2. Modalidad de Mejoramiento Físico de los Espacios Públicos:
El expediente se integrará por cada nivel y ámbito de responsabilidad en la etapa de aprobación.
Para el Ejecutor:
·      Contar con el documento que avale la propiedad, titularidad, posesión o usufructo del terreno del espacio público;
·      Formato de Elegibilidad (Formato 7.15), con las firmas correspondientes;
·      Anexos Técnicos de Autorización.- Formato PR-01 de la Modalidad de Mejoramiento Físico (Formato 7.2), con las firmas
correspondientes;
·      Formato de Presupuesto de Obra MF (Formato 7.8), con las firmas correspondientes;
·      Memoria descriptiva y planta de conjunto;
·      Calendario de ejecución de las obras;
·      Plano de localización del espacio público en la colonia y en la localidad con nombre de calles y avenidas referencia a
través de un Sistema de Información Geográfica, con las firmas correspondientes;
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·      Oficio de aprobación emitido por la Delegación Estatal de la SEDATU, y

·      Plano de localización del espacio público en la colonia y en la localidad con nombre de calles y avenidas referencia a
través de un Sistema de Información Geográfica, con las firmas correspondientes.
Para la Delegación Estatal:

·      Contar con el documento que avale la propiedad, titularidad, posesión o usufructo del terreno del espacio público;

·      Formato de Elegibilidad (Formato 7.15), con las firmas correspondientes;

·      Anexos Técnicos de Autorización.- Formato PR-01 de la Modalidad de Mejoramiento Físico (Formato 7.2), con las firmas
correspondientes;

·      Formato de Presupuesto de Obra MF (Formato 7.8) con las firmas correspondientes;

·      Memoria descriptiva y planta de conjunto;

·      Calendario de ejecución de las obras;

·      Plano de localización del espacio público en la colonia y en la localidad con nombre de calles y avenidas referencia a
través de un Sistema de Información Geográfica, con las firmas correspondientes;

·      Oficio de asignación de número de expediente, y

·      Oficio de aprobación emitido por la Delegación Estatal de la SEDATU.

Para la etapa de ejecución y conclusión del proyecto se deberá integrar de conformidad a lo establecido en la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento

Para el Ejecutor:
Documentación por tipo de procedimiento:

a.1) Adjudicación Directa.
 

·      Proyecto ejecutivo;

·      Catálogo de conceptos;

·      Formato PR-01 de modificación o de cancelación, en su caso;

·      Dictamen técnico de procedencia, con las razones motivadas debidamente fundamentadas (firmado por el titular del área
responsable);

·      Copia del informe enviado al Órgano Interno de Control, mediante el cual se le notificó del procedimiento de excepción;

·      Contrato de obra pública y convenios de obra pública, en su caso;

·      Fianzas de cumplimiento, de entrega de anticipo y, de vicios ocultos;

·      Programas de ejecución de obra, erogaciones de inversión, recursos humanos, suministro de materiales, y de uso de
maquinaria y equipo;

·      Bitácora Electrónica de Obra;

·      Instrumentos para el Registro de Beneficiarios (Formato 7.10);

·      Reporte fotográfico del proceso de la obra, considerando fotografías de antes, durante y después;

·      Documentación comprobatoria del total del gasto público (CLC's, facturas y estimaciones completas con hojas
generadoras);

·      Actas de entrega-recepción, de la empresa constructora a la unidad ejecutora del gasto público, y

·      Acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad por parte de la unidad ejecutora del gasto a los
beneficiarios constituidos en la contraloría social.
a.2) Invitación a cuando menos tres

·      Proyecto ejecutivo;
·      Catálogo de conceptos;

·      Formato PR-01 de modificación o de cancelación, en su caso;
·      Dictamen técnico de procedencia, con las razones debidamente motivadas y debidamente fundamentadas (firmado por el
titular del área responsable);
·      Copia de la invitación en el sistema CompraNet y en la página de internet de la dependencia o entidad;

·      Copia del informe enviado al Órgano Interno de Control, mediante el cual se le notificó del procedimiento de excepción;

·      Contrato de obra pública y convenios de obra pública, en su caso;

·      Fianzas de cumplimiento, de entrega de anticipo y, de vicios ocultos;
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·      Programas de ejecución de obra, erogaciones de inversión, recursos humanos, suministro de materiales, y de uso de
maquinaria y equipo;

·      Documentación comprobatoria del gasto público (CLC's, facturas y estimaciones completas con hojas generadoras);

·      Bitácora Electrónica de Obra;

·      Instrumentos para el Registro de Beneficiarios (Formato 7.10);
·      Reporte fotográfico de la obra, considerando fotos del antes, durante y después;

·      Actas de entrega-recepción, de la empresa constructora a la unidad ejecutora del gasto público, y

·      Acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad por parte de la unidad ejecutora del gasto a los
beneficiarios constituidos en la contraloría social.
 
a.3) Licitación Pública.
·      Proyecto ejecutivo;

·      Catálogo de conceptos;
·      Formato PR-01 de modificación o de cancelación, en su caso;

·      Copia de la publicación de la convocatoria pública nacional (sistema CompraNet);

·      Copia de la publicación de la convocatoria pública nacional (Diario Oficial de la Federación);

·      Contrato de obra pública y convenios de obra pública, en su caso;

·      Fianzas de cumplimiento, de entrega de anticipo y, de vicios ocultos;

·      Programas de ejecución de obra, erogaciones de inversión, recursos humanos, suministro de materiales, y de uso de
maquinaria y equipo;

·      Documentación comprobatoria del gasto público (CLC's, facturas y estimaciones completas con hojas generadoras);
·      Bitácora Electrónica de Obra;

·      Instrumentos para el Registro de Beneficiarios (Formato 7.10);

·      Reporte fotográfico de la obra, considerando fotos del antes, durante y después;

·      Actas de entrega-recepción, de la empresa constructora a la unidad ejecutora del gasto público, y

·      Acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad por parte de la unidad ejecutora del gasto a los
beneficiarios constituidos en la contraloría social.
a.4) Administración Directa.
·      Formato PR-01 de modificación o de cancelación, en su caso;
·      Acuerdo con la descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, los proyectos, planos, especificaciones,
programas de ejecución de obra, erogaciones de inversión, recursos humanos, uso de maquinaria y equipo, suministro de
materiales, y el presupuesto correspondiente;

·      Documentación comprobatoria del gasto público (facturas de la compra de materiales, herramienta y equipo
complementario, listas de raya, etc.);

·      Instrumentos para el Registro de Beneficiarios (Formato 7.10);

·      Bitácora Electrónica de Obra;

·      Reporte fotográfico de la obra, considerando fotos del antes, durante y después, y

·      Acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad por parte de la unidad ejecutora del gasto a los
beneficiarios constituidos en la contraloría social.

Para la Delegación Estatal:
Copia de la documentación por tipo de procedimiento:

b.1) Adjudicación Directa

·      Proyecto arquitectónico;

·      Formato PR-01 de modificación o de cancelación, en su caso;

·      Dictamen técnico de procedencia, con las razones motivadas y fundamentadas firmado por el titular del área
responsable;

·      Contrato de obra pública y convenios de obra pública, en su caso;

·      Instrumentos para el Registro de Beneficiarios (Formato 7.10);
 

·      Reporte fotográfico del proceso de la obra, considerando fotografías de antes, durante y después;
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·      Documentación comprobatoria del total gasto público (CLC ´s, facturas), y

·      Acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad por parte de la unidad ejecutora del gasto a los
beneficiarios constituidos en la contraloría social.
b.2) Invitación a cuando menos tres.

·      Proyecto arquitectónico;

·      Formato PR-01 de modificación o de cancelación, en su caso;

·      Dictamen técnico de procedencia, con las razones motivadas y fundamentadas firmado por el titular del área
responsable;

·      Copia de la invitación en el sistema CompraNet, y en la página de internet de la dependencia o entidad;

·      Contrato de obra pública y convenios de obra pública, en su caso;

·      Documentación comprobatoria del gasto público (CLC ´s, facturas);

·      Instrumentos para el Registro de Beneficiarios (Formato 7.10);

·      Reporte fotográfico de la obra, considerando fotos del antes, durante y después, y

·      Acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad por parte de la unidad ejecutora del gasto a los
beneficiarios constituidos en la contraloría social.

b.3) Licitación Pública
·      Proyecto arquitectónico;

·      En su caso formato PR-01 de modificación o de cancelación;

·      Copia de la publicación de la convocatoria pública nacional (sistema CompraNet);

·      Copia de la publicación de la convocatoria pública nacional (Diario Oficial de la Federación);

·      Contrato de obra pública y convenios de obra pública, en su caso;

·      Documentación comprobatoria del gasto público (CLC ´s, facturas);

·      Instrumentos para el Registro de Beneficiarios (Formato 7.10);

·      Reporte fotográfico de la obra, considerando fotos del antes, durante y después, y

·      Acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad por parte de la unidad ejecutora del gasto a los
beneficiarios constituidos en la contraloría social.

b.4) Administración Directa.

·      En su caso formato PR-01 de modificación o de cancelación;

·      Acuerdo, con la descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, los proyectos, planos y presupuesto
correspondiente;

·      Documentación comprobatoria del gasto público (facturas, listas de raya, etc.);

·      Instrumentos para el Registro de Beneficiarios (Formato 7.10);

·      Reporte fotográfico de la obra, considerando fotos del antes, durante y después, y

·      Acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad por parte de la unidad ejecutora del gasto a los
beneficiarios constituidos en la contraloría social.

4. PROCESO OPERATIVO Y PRESUPUESTARIO
4.1. Programación
 

Los Gobiernos Locales promoverán la planeación y participación comunitaria en las diferentes etapas del proceso, además de
integrar las propuestas conforme a los tipos de intervención para llevar a cabo la programación adecuada del presupuesto bajo
los esquemas que establecen las Reglas de Operación. Todo ello, de acuerdo a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria en el Artículo 24.

4.2. Autorización
Corresponde a la SEDATU emitir el Oficio-Circular con el monto máximo de subsidios por Entidad Federativa y comunicarlo

oficialmente a las Delegaciones Estatales correspondientes.

El monto por Entidad Federativa señalado en el Oficio-Circular, constituye el límite de subsidios que podrá distribuirse entre los
Municipios participantes, el cual estará sujeto al total de los recursos de las propuestas de intervención que presenten los
Municipios con base en la convocatoria que emita la SEDATU y la disponibilidad presupuestaria, así como al proceso de revisión
técnico, normativo y la valoración cualitativa y cuantitativa. La instancia normativa podrá redistribuir los recursos que no se
comprometan, hacia otras Entidades Federativas o emitir nuevas convocatorias para la presentación de propuestas.
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La DGREP comunica y carga en el Sistema de Información determinado por la SEDATU los montos municipales convenidos,
así como la calendarización de recursos, misma que se registra en el sistema correspondiente.

Los calendarios financieros comprometido, devengado y pagado presentados, deberán ser consistentes con los compromisos
adquiridos y con las fechas de exigibilidad y obligaciones de pago, con base en el Oficio circular 307-0752 del 8 de diciembre del
2009 y disposiciones vigentes emitidas por la SHCP.

4.2.1. Autorización de Subsidios para Inversión
La Delegación Estatal deberá verificar y consultar el registro de los oficios correspondientes en el Sistema de Información

determinado por la SEDATU, para descargar las obras y acciones al documento adecuado.

4.2.2. Autorización de Subsidios para Gastos de Operación
Con la finalidad de apoyar el cumplimiento de las metas comprometidas, las instancias normativas de la SEDATU autorizarán

gastos de operación hasta por el porcentaje que establece el Artículo 32 fracción II de las Reglas de Operación; dichos gastos se
destinarán a la planeación, operación, supervisión, instrumentación, seguimiento, verificación, difusión, promoción y evaluación
del Programa. La ministración de gastos de operación para las Delegaciones Estatales estará sujeta a la suficiencia de los
subsidios en la Entidad Federativa, su comprobación, registro en los sistemas establecidos y cumplimiento de lo señalado por la
SHCP en la materia.

La DGREP en acuerdo con la DGPP emitirá el oficio de asignación de techos autorizados para gastos de operación.

4.3.  Presentación y Validación de Propuestas de Inversión
El Gobierno Local será la instancia encargada de identificar los espacios y en conjunto con la comunidad determinar las obras

y/o acciones a realizar.
Los Gobiernos Locales deberán capturar las solicitudes de obras y/o acciones en el Sistema de Información determinado por

la SEDATU e imprimir los Anexos Técnicos de Autorización (Formato 7.2, PR-01) correspondientes.

Los Gobiernos Locales deberán presentar las propuestas de obras y acciones a realizar en el espacio público; asimismo,
podrán proponer el desarrollo de acciones sociales de alcance municipal, regional, estatal o nacional que contribuyan al
cumplimiento de los objetivos del Programa; en este caso, los proyectos estarán sujetos a la autorización del Comité del
Programa.

Los Gobiernos Locales, una vez firmados los Anexos Técnicos de Autorización (Formato 7.2, PR-01), los enviarán de manera
oficial y en los tiempos establecidos a la Delegación Estatal de la SEDATU, quien será la instancia responsable de revisar de cada
espacio público el cumplimiento técnico y normativo, así como efectuar el análisis cualitativo y cuantitativo, conforme al cuadro II:
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La Delegación Estatal emitirá la autorización correspondiente de la propuesta de obras y acciones del espacio público, en
caso de que cumpla con las disposiciones técnicas y normativas, y en el análisis cualitativo y cuantitativo obtenga un puntaje
mínimo de 100; asimismo, integrará las propuestas en el Sistema de Información determinado por la SEDATU, dentro de los
plazos establecidos en el Oficio-Circular que señala el monto máximo de los subsidios federales del Programa Rescate de
Espacios Públicos para cada Entidad Federativa y las fechas relevantes para la operación del Programa. Posteriormente, la
Delegación Estatal solicitará en forma oficial a la DGREP la asignación de número de expediente, para lo cual presentará copia
de las propuestas de obras y/o acciones.

Las obras y acciones a ejecutar en las Entidades Federativas cuya población se encuentre en situación de
riesgo, derivada de la presencia de altos índices de violencia e inseguridad, serán autorizadas por el Comité del Programa,
permitiendo una aportación federal de hasta el 100 por ciento del costo total de los proyectos.

En el caso de las acciones comunitarias cuyo contenido responda a beneficios de alcance municipal, regional, estatal o
nacional, la Instancia Ejecutora determinará los proyectos susceptibles de ejecutar, considerando aspectos de cobertura,
beneficios e impacto. Asimismo, informará a las Delegaciones Estatales respectivas para conocimiento y seguimiento.

Los proyectos de acciones sociales cuyo alcance sea municipal, regional, estatal o nacional, serán autorizados por el Comité
del Programa, conforme a la disponibilidad presupuestal y el cumplimiento de la normatividad aplicable. Para este tipo de
acciones la aportación federal podrá representar hasta el 100 por ciento del costo total de las acciones.

En el caso que los Gobiernos Locales o beneficiarios propongan obras o acciones complementarias como parte de sus
aportaciones, deberán identificarlas y detallarlas en el apartado de metas del formato PR-01, según la modalidad correspondiente.
Dichas obras o acciones complementarias corresponderán en todos los casos al espacio público y estar contempladas en la
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Apertura Programática (Formato 7.6) y el Catálogo de Obras y Acciones (Formato 7.11), así como realizarse en el mismo ejercicio
fiscal y contar con su respectivo expediente técnico.

La DGREP realizará una revisión técnica y normativa de las propuestas de los Gobiernos Locales presentadas por la
Delegación Estatal, con la finalidad de constatar el cumplimiento de la normatividad, conforme a lo siguiente:

·      Que el proyecto se encuentre registrado en el Sistema de Información determinado por la SEDATU y la propuesta a
revisar contenga las firmas correspondientes: del Municipio, la Delegación Estatal y, en su caso, otra instancia participante;
·      Que cumplan con lo dispuesto en el Artículo 16. Elegibilidad y selección de proyectos de las Reglas de Operación;
·      Que la suma de los subsidios federales de los proyectos no rebase el techo máximo federal convenido por Municipio y
Entidad Federativa;
·      La integralidad de las obras y acciones en el espacio público;
·      La distribución de porcentajes por intervención y modalidad;
·      Que se respeten los montos federales máximos por tipo de espacio y modalidad, y
·      Que el porcentaje de aportación de los gobiernos locales, sea conforme lo establece la normatividad del Programa
respecto a la aportación federal por proyecto, formato PR- 01.
Asimismo, revisará el proceso de evaluación derivado del análisis cualitativo y cuantitativo, conforme a lo señalado en el

cuadro II.
El cumplimiento de los criterios técnicos y normativos será fundamental para determinar la asignación del número de

expediente por parte de la DGREP. Dicho número será incorporado en la aprobación que emita la Delegación Estatal.
El análisis cualitativo y cuantitativo será indicativo de las características específicas del espacio público y la focalización de las

acciones, por lo que constituirá uno de los factores a tomar en cuenta en la asignación del número de expediente.
Corresponde a la Delegación Estatal de la SEDATU revisar el cumplimiento técnico y normativo de las acciones sociales cuyo

ámbito de aplicación sea el espacio público y su área de influencia y, de ser procedente, emitir la autorización correspondiente.
Por su parte de la DGREP realizará la validación correspondiente y, en su caso, asignará el número de expediente.

Las propuestas de los gobiernos municipales que hayan cumplido con los procesos de autorización por parte de la Delegación
Estatal de la SEDATU y revisión en la DGREP, y no cuenten con la asignación de número de expediente debido a insuficiencia
presupuestal, serán consideradas como prioritarias en el proceso de reasignación de subsidios.

Para el caso de obras y acciones que requieran la autorización del Comité del Programa, la fecha de asignación del número
de expediente por parte de la DGREP a que se refiere el Artículo 35 y 36 de las Reglas de Operación vigentes, será a partir de
que dicho Comité emita la autorización respectiva.

Cuando las obras o acciones no cumplan con la normatividad del Programa o no se tenga la suficiencia
presupuestaria para ser apoyada, se hará del conocimiento de la Delegación Estatal de forma oficial y en el Sistema de
Información determinado por la SEDATU, para que ésta a su vez informe al Municipio o instancia respectiva, y, en su caso, se
lleven a cabo las adecuaciones pertinentes para continuar con el proceso establecido o para conocimiento de la insuficiencia
presupuestal.

4.3.1. Validación de Propuestas para Gastos de Operación
A partir de la asignación de recursos para gastos de operación, acordada entre la Delegación Estatal y la Coordinación del

Programa en la Entidad Federativa con la DGREP y la participación que le corresponda a la Dirección General de Programación y
Presupuestación de acuerdo a las atribuciones que le confiere el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y el Reglamento Interior de la Secretaría Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para garantizar el
flujo del recurso conforme a los calendarios acordados, la Delegación Estatal deberá remitir a la DGREP los siguientes
documentos para la validación correspondiente:

·      Oficio de solicitud de gastos de operación debidamente firmado.

·      Calendario de Gastos de Operación (Formato 7.13), programado por capítulo, concepto y partida.

·      Anexo Técnico de Gastos de Operación (Formato 7.12, PR-01 B), por capítulo (2000 y/o 3000), conforme al Clasificador
por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal vigente, así como el Listado de Partidas Autorizadas para Gastos
de Operación (Formato 7.12, PR-01 B).

Una vez validada la propuesta por la DGREP, ésta emitirá el oficio de asignación de número de expediente.

4.4. Aprobación de Propuestas
4.4.1. Aprobación de Propuestas de Inversión
Previo a la elaboración del oficio de aprobación, la Delegación Estatal deberá contar con el Listado de Eventos Delictivos

Registrados en la Localidad Urbana (Formato 7.10) y el Inventario Potencial de Espacios Públicos (Formato 7.22) elaborados por
el Municipio y, el oficio de asignación de número de expediente expedido por la DGREP. Es requisito obligatorio para la
aprobación de propuestas la presentación de estos Formatos por parte de los Gobiernos Locales.

Las aprobaciones deberán realizarse en un plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir de la recepción del número
de expediente que corresponda, debiendo remitir copia a la DGREP.

Será responsabilidad de la Delegación Estatal emitir los oficios de aprobación de las obras y acciones respectivas, anexando
el reporte del Sistema de Información determinado por la SEDATU que contiene la relación de proyectos que se aprueben,
verificando que el folio de integración correspondiente esté debidamente cerrado. La relación deberá especificar el número de
obra, importes y número de expediente, entre otros, en congruencia con los Anexos Técnicos de Autorización (Formato 7.2, PR-
01) y de acuerdo al Oficio de Autorización correspondiente.
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Las obras y acciones en los espacios públicos y que cuentan con número de expediente, serán aprobadas por la Delegación
Estatal de la SEDATU en la Entidad Federativa correspondiente.

Para llevar a cabo la aprobación, la Delegación Estatal deberá contar con los expedientes técnicos de las obras y/o acciones,
conforme a los criterios de cada modalidad.

Los expedientes deberán ser integrados por los Ejecutores en documentación original y/o certificada y, en caso de ser
indispensable por la complejidad técnica o monto de inversión, deberán contar con la validación de la dependencia o entidad
normativa correspondiente. Cuando se involucren áreas con afectaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, Comisión Nacional del Agua, Comisión Federal de Electricidad y Petróleos Mexicanos, deberán contar con la
validación técnica y normativa de estas dependencias y entidades. La Delegación Estatal conservará copia del expediente
técnico.

Las acciones sociales de alcance municipal, regional, estatal o nacional que autorice el Comité del Programa serán aprobadas
por la DGREP, quien deberá integrar el expediente técnico conforme a la normatividad establecida y remitirá copia a la Delegación
o Delegaciones correspondientes para control y seguimiento.

4.4.2. Aprobación de Gastos de Operación
 
Será responsabilidad de la Delegación Estatal emitir el oficio de aprobación, adjuntando el formato emitido del Sistema de

Información determinado por la SEDATU que contiene la relación de claves de partidas autorizadas y aprobadas, verificando que
el folio de integración correspondiente esté debidamente cerrado. La relación deberá especificar el número de obra, importes por
capítulo y partida y número de expediente, en congruencia con los Anexos Técnicos de Gastos de Operación (Formato 7.12, PR-
01B) y de acuerdo al Oficio de Autorización correspondiente.

4.5. Adecuación Presupuestaria
En caso de existir propuesta de adecuación presupuestaria para inversión (redistribución, ampliación, y/o reducción), la

Delegación Estatal deberá presentar ante la DGREP el oficio de solicitud para su validación y autorización, indicando el monto,
Municipio y espacios correspondientes. Respecto a los gastos de operación, la Delegación Estatal emitirá a la DGREP la
justificación respectiva, así como capítulo y/o partida afectadas.

La DGREP podrá solicitar a las Delegaciones Estatales la información adicional que considere conveniente o la que requiera
la DGPP para la tramitación de las adecuaciones presupuestarias ante la SHCP.

Las ampliaciones y/o reducciones se aplicarán a partir de la autorización de la suficiencia presupuestal que emita la DGPP,
previamente aprobada por la SHCP.

En los casos en que la Delegación Estatal requiera redistribuir los recursos a un Municipio y/o Ejecutor dentro de la Entidad
Federativa, deberá solicitarlo mediante oficio dirigido a la DGREP para su validación y autorización.

La instancia normativa podrá redistribuir los subsidios no comprometidos por el Municipio después de la fecha límite para
presentar propuestas; esto con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros Municipios de la misma Entidad o de
otras Entidades Federativas.

Las solicitudes de redistribución entre Municipios de la misma Entidad Federativa, sólo podrán ser autorizadas por la instancia
normativa en situaciones debidamente justificadas.

Las propuestas con número de expediente no podrán introducir cambios en el espacio público de referencia o en la naturaleza
de las acciones; de hacerlo, el número de expediente se anulará y los recursos involucrados se considerarán no comprometidos e
incluso su monto podrá distribuirse a otras Entidades Federativas y Municipios.

A partir del 29 de mayo, la DGREP iniciará el proceso de revisión del avance de las obras y acciones, así como del ejercicio y
comprobación de los recursos de cada Ejecutor. Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas acciones
no tuvieren avance de acuerdo a lo programado podrán ser redistribuidos a partir del 31 de julio, en favor de otros proyectos
registrados, que cumplan con lo dispuesto en la normatividad del Programa y que no hayan sido sujetos de apoyo.

Para estos propósitos, la Delegación Estatal, los Gobiernos Locales y los Ejecutores mantendrán actualizado el Sistema de
Información determinado por la SEDATU con las aprobaciones, liberaciones y avances físico-financieros, así como la información
adicional relevante para determinar la situación de cada proyecto.

Las adecuaciones presupuestarias (ampliaciones, reducciones y/o redistribuciones) que se realicen durante el ejercicio fiscal,
deberán ser autorizadas invariablemente por la DGPP y reflejarse en el instrumento jurídico modificatorio.

Cuando exista adecuación presupuestaria y la DGPP no cuente con la documentación e información soporte para realizar los
cambios, solicitará a la DGREP su cumplimiento; en caso contrario, el proceso no se podrá concluir.

4.6. Formas para la Ejecución de Obras
Los subsidios que se autoricen para propuestas de obra deberán observar lo establecido en la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. En esta Ley se contempla la ejecución a través de dos formas: por
administración directa o por contrato.

Los Gobiernos Locales podrán realizar obra por administración directa de acuerdo a lo establecido en la Ley anteriormente
citada, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios (maquinaria,
equipo de construcción, personal técnico y mano de obra local).

En la ejecución de obras por administración directa en las que se requiera el uso de maquinaria y equipo de construcción y
que la aportación de ésta la realicen los propios Ejecutores, los únicos cargos que deberán considerar por su utilización en la obra
serán los correspondientes a mantenimiento menor, combustibles, lubricantes y llantas.
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Previo a la realización de los trabajos por administración directa, el titular del área responsable de la ejecución de los trabajos
deberá emitir el acuerdo respectivo, del cual formarán parte, entre otros aspectos, la descripción pormenorizada de los trabajos a
ejecutar, los proyectos, planos, especificaciones, programas de ejecución y suministro y el presupuesto correspondiente.

En las obras que se realicen por contrato, el Ejecutor deberá sujetarse a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, su respectivo Reglamento y demás disposiciones aplicables.

Una vez que la Instancia Ejecutora reciba el oficio de aprobación, comenzará el proceso de contratación y ejecución de las
obras. En el caso de las acciones sociales, el proceso iniciará en un plazo que no rebase los diez días hábiles.

4.7. Ejercicio de Subsidios
Las obras y acciones ejecutadas con subsidios del Programa están sujetas a las disposiciones normativas y administrativas

establecidas en el ámbito federal, cuando la SEDATU distribuya, comprometa y devengue los recursos, y durante el proceso de
ejecución, paralelo y complementario que realizan los Ejecutores.

(Continúa en la Décima Sección)

 


